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:
CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE, PARA EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 25 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA
NÚMERO 36, PACHUCA DE SOTO, HIDAL GO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL. QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENDMINARÁ " EL INSTITUTO" , REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR.
JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACiÓ N ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGD DE " EL INSTITUTO" REPRESENTANTE Y APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA " INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE C.V." (PARTICIPANTE " A" ),
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. NESSIE ABIGAl L MORENO VICENCIO, EN SU CARÁCTER REPRESENTANTE
LEGAL; EN PARTICIPACiÓN CONJUNTA Y SOLIDARIA CON lA EMPRESA DENOMINADA "TESI DE MÉXICO, S.A. DE cv.:
(PARTICIPANTE " B" ), REPRESENTADA EN ESTE .ACTO POR l A C. NORMA ANGÉLICA BERDEJA ARENAS, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE l EGAL; EMPRESAS LAS CUALES EN lO SUBSECUENTE SE l ES DENOMINARÁ "EL
PROVEEDOR" A QUIEN EN FORMA CONJUNTA CON "EL INSTITUTO" SE LES DENOMINARÁ " LAS PARTES" AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y c LÁUSULAS:
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1.1 .

1.2.

1.3.

D ECL ARA CI ON ES

" EL INSTITUTO" . DECLARA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE:

ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACiÓN Y
ADMINISTRACiÓN DEL SEGURO SOCIAL. COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL. EN TÉRMINOS
DE LOS ARTíCULOS 4 Y 5. DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR lOS ACTOS JURíDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCiÓN DE lOS
FINES PARA LOS QUE FUE CREADO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 251. FRACCIONES IV Y V. DE LA LEY

DEL SEGURO SOCIAL. ~
,

EL DR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR , TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN LA FRACCiÓN XII DEL ARTíCULO
155. EN RELACiÓN CON EL ARTiCULO 2. FRACCiÓN IV, INCISO A) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO
JURíDICO EN REPRESENTACiÓN DE " EL INSTITUTO" . DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 144. FRACCiÓN XXIII DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACiÓN EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2006. Y DE ACUERDO AL PODER GENERAL QUE LE FUE
OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 41,773 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021. OTORGADO
ANTE LA FE DE LA LIC. OlGA MERCEDES GARCiA VILl EGAS SÁNCHEZ CORDERO. TITULAR DE LA NOTARíA
PÚBLICA NÚMERO 95 DE l A CIUDAD DE MÉXICO Y REGISTRADA CON El NÚMERO DE FOLIO 97-7-31122021·
124413 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2021 ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS. EN TÉRMINOS DE lO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 25. FRACCiÓN IV. DE LA LEY
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LOS NUMERALES 5.3.16 INCISO Bl Y 5.4.13 DE LAS
POL!TICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL .
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1.4.

1.5

1.6.

1.7.

1.8.

EL MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO. ENCARGADO DEL DESPACHO DE l A COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y
EQUIPAMIENTO DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, DE " EL
INSTITUTO" , FUNGIÓ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN COMO AREA CONTRATANTE CONFORME A
LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN El ARTICULO 2 FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RlAASSP), DE lOS NUMERALES 28
INCISO BI. 4,13 . 4 31.. 439 . 53 INCISO B) Y 5.3 8. INCISO B) DE LAS POLiTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL.

LA DRA. ADRIANA lORENA BUSTAMANTE CRUZ. TITULAR DE lA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES
MEDICAS. DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO. EN
FUNCIONES. FUNGIÓ EN El PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓ N DEL CUAL SE DERIVA El PRESENTE
INSTRUMENTO JURiDICO COMO AREA REQUIRENTE DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 2. FRACCiÓN 11. DEL
REGLAMENTO DE LA l EY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO
(RLAASSP). DE lOS NUMERALES 2.9., 4.24. Y 5.3.1, INCISO B) DE LAS POLlTlCAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL.

l A DRA ADRIANA lORENA BUSTAMANTE CRUZ, TITULAR DE lA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES
MEDICAS" DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, EN
FUNCIONES, FUNGIÓ EN El PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN COMO AREA TECNICA RESPONSABLE DE
HABER PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS TECNICOS DE ESTE INSTRUMENTO JURiDICO Y EVALUADO LAS
PROPOSICIONES TECNICAS DE " El PROVEEDOR" . DE CONFORMIDAD CON l O DISPUESTO EN El ARTiCULO 2.
FRACCiÓN 111. DEL REGLAMENTO DE LA l EY DE ADOUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO (RLAASSP), Y NUMERALES 210.• 425 . 4 39 5 3 2 INCISO BI Y 539 INCISO B) DE LAS POLlTlCAS.
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

El DR ANDRES MANUEL CORTES RUIZ. COORDINADOR AUXILIAR 2· NIVEL DE ATENCiÓN. DEL ÓRGANO DE
OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO. FUNGIÓ EN El PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACiÓN COMO AREA TECNICA RESPONSABLE DE HABER PROPORCIONADO lOS ELEMENTOS
TECNICOS DE ESTE INSTRUMENTO JURiDICO Y EVALUADO LAS PROPOSICIONES TECNICAS DE " El
PROVEEDOR" . DE CONFORMIDAD CON l O DISPUESTO EN El ARTiCULO 2. FRACCiÓN 111 . DEL REGLAMENTO DE
lA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RlAASSP), Y NUMERALES
2,10., 4.24 7., 4 25., 439 53.2. INCISO B) Y 53 9 INCISO BI DE LAS POLlTlCAS , BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL.

El MTRO. CARLOS ROBERTO ARVIZU SANCHEZ. TITULAR DE LA COORDINACiÓN DE INFORMATlCA. DEL
ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO EN FUNCIONES, FUNGIÓ EN
El PROCEDIMIENTO DE .CONTRATACIÓN COMO AREA TECNICA DE l OS ASPECTOS INFORMATICOS DEL
SERVICIO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE, RESPONSABLE DE HABER PROPORCIONADO lOS ELEMENTOS
TECNICOS DE ESTE INSTRUMENTO JURiDICO Y EVALUADO LAS PROPOSICIONES TECNICAS DE " El
PROVEEDOR" , DE CONFORMIDAD CON lO DISPUESTO EN El ARTiCULO 2, FRACCiÓN 11 1. DEL REGLAMENTO DE
LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), Y NUMERALES
2.10., 4 247.. 4 25 . 4.39. 5 3 2. INCISO B) Y 5 3 9 INCISO B) DE LAS POLlTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL.
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1.9. EL MTRO. CARLOS ROBERTO ARVIZU SÁNCHEZ. TITULAR DE LA COORDINACiÓN DE INFORMÁTICA. DEL
ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO EN FUNCIONES.
INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO COMO RESPONSABLE DE REPORTAR
INCUMPLIMIENTOS EN OUE INCURRA "EL PROVEEDOR" POR CUANTO AL SISTEMA DE INFORMACiÓN DEL
MISMO.

1.10. LA DRA. ADRIANA LORENA BUSTAMANTE CRUZ. TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES
MEDICAS. DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO. EN
FUNCIONES. INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO COMO RESPONSABLES DE
REPORTAR INCUMPLIMIENTOS EN QUE INCURRA "EL PROVEEDOR" •

1.11 . EL lIC MARIO ENRIQUE RODRiGUEZ PUENTE. TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO. EN FUNCIONES.
INTERVIENE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE' CONTRATO COMO ÁREA ADMINISTRADORA DEL MISMO.
CONFORME A SUS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTiCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP). LOS
NUMERALES 22 . 4.17.. 4 246 . 53.15 INCISO B). 5 4 13 . Y 5.5 8. INCISO BI DE LAS POLiTICAS. BASES y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL ANEXO 3 (TRES).

1.12. EL DR JUAN ALBERTO AGUILAR MARTiNEZ. COORDINADOR DE PREVENCiÓN Y ATENCiÓN A LA SALUD. DEL
ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO EN FUNCIONES.
INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO. COMO ÁREA ADMINISTRADORA AUXILIAR .
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO ARTiCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO
(RLAASSP). LOS NUMERALES 417.. 53.15. SEGUNDO PÁRRAFO. Y 5.5.3.5 DE LAS POLiTICAS. BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL ANEXO 4 (CUATRO).

1.1 3. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACiÓN DE SUS ACTIVIDADES. REQUIERE DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO
DEL 25 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022, PARA EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 36.
PACHUCA DE SOTO. HIDALGO.

1.14. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENT E CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS
DISPONIBLES SUFICIENTES. NO COMPROMETIDOS. EN LA CUENTA NUMERO 42060425 REFERIDO EN EL
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO CON NÚMERO DE FOLIO 0000017203-2022. DE
FECHA 19 (DIECINUEVE) DE ABRIL DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS).

¡
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1.15. EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A " EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE \
LICITACiÓN PUBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE
COMERCIO NUMERO LA·050G YR017-E112.2022. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS \
134. DE LA CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTicULOS 25. 26 FRACCiÓN 1. 26 BIS. FRACCiÓN 11. 28. FRACCiÓN 11. 29. 30. 32. 33. 33 BIS. 34. 35. 36. 37. 37 BIS.
38. 39 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP).
SU REGLAMENTO. POLiTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA
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1.16. CON FECHA 05 (CINCO) DE ABRIL DE 2022 (DOS MIL VEINTlDOS) , LA COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y
EOUIPAMIENTO, EMITiÓ ACTA DEL RESULTADO DEL DICTAMEN TÉCNICO y NOTIFICACiÓN DEL FALLO DE LA
L1CITACION PÚBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATA DOS DE LIBRE
COMERCIO NÚMERO LA-050GYR017-El12-2022 CELEBRADA PARA LA CONTRATAC iÓN DEL -SERVICIO MÉDICO
INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE. PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 25 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2022' ,

1.17. DE CDNFDRMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 81. FRACCiÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE
EL CONTENIDO DE LAS BASES DE CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CONVOCATORIA.

1.18. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURiDICO EL UBICADO EN BOULEVARD
LUIS DONALDO COLOSIO NÚMERO 4604. FRACCIONAMIENTO EL PALMAR 11 . FRACCiÓN 11 , PACHUCA DE SOTO.
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 42088

11. " EL PROVEEDOR" DECLARA:

11 .1.1 . ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,227 (MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE). DE

FECHA 29 (VEINTINUEVE) DE NOVIEMBRE DE 1979 (MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE). PRDTOCOLlZADA &
ANTE LA FE DEL LICENCIADO FERNANDO TREVIÑD LOZANO, NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO EN EL
MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, DE LA NOTARIA PÚBLICA
NÚMERO 55 (CINCUENTA Y CINCO), E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO, DE MONTERREY. NUEVO LEON, BAJO EL NÚMERO 45, FOLIO 231. VOLUMEN 232, LIBRO TERCERO"
SEGUNDO AUXILIAR. ESCRITURAS DE SOCIEDADES MERCANTILES. SECCiÓN DE COMERCIO. DE FECHA 23
(VEINTITRÉS) DE ENERO DE 1980 (MIL NOVECIENTOS OCHENTA) , SOCIEDAD LA CUAL HA SUFRIDO LA
SIGUIENTE MODIFICACiÓN DE TRASCENDENCIA,

TRANSF ORMACiÓN DE LA EMPRESA PARA PASAR A SER DE SOCIED AD ANÓNI MA A SOCIE DAD ANÓNIMA DE!
CAPITAL VARIABLE.- CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,193 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y
TRES), DE FECHA 03 (TRES) DE NOVIEMBRE DE 1993 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES)
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE LUIS TREVIÑO MANRIQUE. TITULAR DE LA NOTARI
PÚBLICA NÚMERO 97 (NOVENTA Y SIETE). CON EJERCICIO EN EL MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE MONTERREY

CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, E INSCRITA EN REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL \ "
COMERCIO, DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, BAJO EL NÚMERO 6813, VOLUMEN 129·138, LIBRO CUARTO,
TERCER AUXILIAR, ACTOS Y CONTRATOS, SECCiÓN COMERCIO, DE FECHA 05 (CINCO) DE NOVIEMBRE DE
1993 (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES),

11.1. INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓ N. S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE " A" ).

AUMENTO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES.- CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 28,849
(VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE), DE FECHA 17 (DIECISIETE) DE MAYO DE 2019 (DOS
MIL DIECINUEVE) PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE LUIS TREVIÑO MANRIQUE. NOTARIO
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 97 (NOVENTA Y SIETE). CON EJERCICIO EN EL PRIMER

""'7 /; /
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DISTRITO REGISTRAL CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO
LEDN. Y NOTARIO PUBLICO DEL PATRlr.IQNlO DEL INMUEBLE FEDERAL. E INSCRITA EN El REGISTRO
PUBLICO DE COf\.IERC10 DE MONTERREY. BAJO EL FOLIO f\.IERCANTlL ELECTRONICO NÚMERO IFME) 15568.
CON NUMERO DE CONTROL INTERNO (NCI) 201900117S9a. DE FECHA 05 (CINCO) DE JUNIO DE 2019 (005 MIL
DIECINUEVE).

11 .1.2. SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACION DE ESTE CONTRATO. POR LA C, NESSIE AB1GAIL
MORENO VICENCla. QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINa S DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
15.816 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS). DE FECHA 08 (OCHO) DE ENERO DE 2010 (DOS MIL DIEZ),
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE LUIS TREVIÑO MANRIQUE. NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE
LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 97 (NOVENTA Y SIETE) , CON EJERCICIO EN EL PRIMER DISTRITO REGISTRAL y
DOMICILIO EN V . CIUDAD DE MONTERREY. CAPITAl DEL ESTADO DE NUEVO LEON, E INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO" lERCIO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, BAJO EL FOLIO
MERCANTIL ElECTRÓN1CO NÚMERO 15568' 9. DE FECHA 20 (VEINTE) DE ENERO DE 2010 (DOS MIL DIEZ) Y
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE
HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA AlGUNA.

11.1.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS. SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES 1_ASESORiA.
AOIESTRAMIENTO y CAPACITACIÓN DE PERSONAL PARA INSTALACIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS.
INSTALACIONES ELECTRICAS E INDUSTRIALES PARA TODO TIPO DE OBRA EN RELACION CON ESTE OBJETO
SOCIAL; 2, IMPARTICION DE CURSOS. SEMINARIOS. TALLERES o CONFERENCIAS EN GENERAL Y TODO LO
NECESARIO Y CONCERNIENTE EN MATERIA DE CAPACITACION. ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD PARA
LOS TRABAJADORES: 3. ORGANIZACIÓN, COORDINACiÓN y DESARROLLO DE CONFERENCIAS. SIMPOSIUMS Y
EVENTOS y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN GENERAL: 4, DESARROLLAR DESTREZAS ESPECiFICAS PARA
LOS PROFESIONALES DE LA SALUD EN SU CRECIMIENTO COMO INDIVIDUOS A TRAVÉS DE SIMPOSIUMS.
SEMINARIOS. SESIONES ACADEMICAS. CONGRESOS y TALLERES; 5. OFRECER EDUCACION Y ACTUAlIZACION
DE CONOCIMIENTOS A LOS PROFESIONALES DE LA SALUD A TRAvE S DE CURSOS A DISTANCIA Y DE
CARACTER PRESENCIAL RECONOCIENDO LA IMPORTANCI.6. DEL CRECIMIENTO PERSONAL Y PROFESIONAL: 6,
RESPONDER A LA NECESIDADES DEL PUBLICO EN GENERAl. BRINDANDO SOLUCIONES A TRAVES DE
CAPACITACIÓN MEDIANTE CURSOS DE ADeSTRA~~IENTO EN SERVlCIO A TOOOS l a COLABORADORES DE ETA
SOCIEDAD. 7, COMERClALllACIQN SUMINISTRO. ALMACENAMIENTO Y SERVICIO DE INGENIERíA TECNICA
ESPECIA.l..IZADA COMO PRESTADOR DE SERVICIO INTEGRAL PARA EQUIPOS E INSUMOS DE DIAGNOSTICO DE
LABORATORIO CL.~jICO. BANCO DE SANGRE. TOMOGRAFiA E IMAGENOLOGIA QUE SE REQUIERAN

11.1,4. LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO LE OTORGó EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
NÚMERO IEF7911291F4, ASIMISMO. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON
REGISTRO PATRONAL ANTE ~EL INSTlruTO" NÚMERO _ REGISTRO ANTE EL INFONAVIT NÚMERO

11,1.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULaS
so y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

11 .1.6. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIQN. EXPERIENCIA
ELEUENTOS TECNlCOS. HUMANOS Y ECONOMICOS NECESARIOS. ASi COMO CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE
PARA CUMPLIR CON LAS OSllGACIONES QUE ASUME EN EL PRESENTE CONTRATO

cl155.almhgosam
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes  a registro patronal y registro de INFONAVIT de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma



I NSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCI AL
ÓRGANO DE OPERACI ÓN ADMI NISTRATIVA

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMI ENTO

[ID
IMSS

CONTRATO NÚMER O
SE I-N-22 ·1 3· 042S-01 7
LI CITACiÓN PÚBLI CA

ELECTRÓNICA
IN TER NA CIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERC IO

~ '- . . . ._ -L---,No . LA-OS OGYR 017- E 112-2022

11 .1.8. CUENTA CON lA OPINiÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE l AS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT). EN l OS TÉRMINOS QUE ESTABLECE lA REGLA 2.129. DE lA
RESOLUCiÓN MISCELÁN EA FISCAL 2022. DE CONFORMIDAD CON El ARTicULO 32 D. PRIMERO. SEGUNDO .
TERCERO. CUARTO Y ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE l A FEDERACiÓN. As i COMO DE lOS
NUMERALES 4.18. Y 4.19. DE l AS POLiTICAS. BASES y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. DEL CUAL PRESENTA COPIA
A " El INSTITUTO" . PARA EFECTOS DE lA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO .

11.1.9. CUENTA CON lA OPINiÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE l AS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL. EN l OS TÉRMINOS QUE ESTABLECE El ACUERDO I~ÚMERO

ACDO.SA1.HCT.l01214/281P.DIR y A SU ANEXO ÚNICO. EMITIDO POR El H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014. Así COMO El
ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ . EMITIDO EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015
EMITIDO POR El REFERIDO ·CONSEJO. ESTE ÚlTIMO PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN EN
FECHA 03 DE ABRil DE 2015. DE CONFQRMIDAD CON El ARTíCULO 32 D. PRIMERO. SEGUNDO. TERCERO .
CUARTO Y ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACiÓN. Asi COMO DE lOS NUMERALES 4.18
Y 4.19. DE lAS pOLíTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADOUISICIONE S. ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. DEL CUAL PRESENTA COPIA A "El INSTITUTO" .
PARA EFECTOS DE lA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. SOLICITA SE
APLIQUEN lOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO CONTRA lOS ADEUDOS OUE. EN SU CASO.
TUVIERA A FAVOR DE "El INSTITUTO" .

11.1 .10. CUENTA CON CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL SIN ADEUDOS ANTE El INFONAVIT DE CONFORM IDAD CON
lOS NUMERALES 4.18 Y 4.19. DE lAS pOlíTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Así COMO DEL ACUERD O
DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL INFONAVIT. PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE l A FEDERACiÓN
El 28 DE JUNIO DE 2017. EN El QUE SE DAN A CONOCER lAS REGLAS PARA lA OBTENCiÓN CE lA
CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONE S PATRONALE S Y ENTERO DE
DESCUENTOS Al INFONAVIT. PARA AQUEllOS PROVEEDORES QUE CONTRATEN CON lAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE lA ADMINISTRACi ÓN PÚBLICA FEDERAL. CENTRALIZADA Y PARAESTATAl. l A PROCURADURíA
GENERAL DE lA REPÚBLICA Y l AS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO l O HAGAN CON CARGO TOTAL O
PARCIAL A FONDOS FEDERALES Y EN l A QUE SE PRECISA QUE lOS PARTICULARES. PARA EFECTOS DE
CELEBRAR CONTRATACIONES CON l AS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 32-D
DEL CÓDIGO FISCAL DE l A FEDERACiÓN Y. EN SU CASO. lOS QUE AQUÉl lOS SUBCONTRATEN. O QUIENES
PRETENDAN ACCEDER Al OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS Y ESTíMULOS DE lAS MISMAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES. DEBERÁN ACREDITAR ANTE LAS ÁREAS CONTRATANTES Y REQUERIR DEL INFONAVIT. UNA
CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL.

11.1.1' . CONFORME A lO PREVISTO EN lOS ARTíCULOS 57 DE lA l EY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO. "El PROVEEDOR" EN CASO DE AUDITORíAS.
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE l A SECRETARiA DE l A FUNCiÓN PÚBLICA Y El ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN "El INSTITUTO" . DEBERÁ PROPORCIONAR lA INFORMACiÓN QUE EN SU MOMENTO SE
REQUIERA. RELATIVA Al PRESENTE CONTRATO.

11.1.12 SEÑALA COMO DOMICILIO l EGAL PARA TODOS l OS EFECTOS DE ESTE ACTO JURíDICO. El UBICADO EN CAl l E
FRIDA KAHlO NÚMERO 195. TORRE VÉRTICE PISO 7. SUITE 708. DEL VAllE ORIENTE. SAN PEDRO GARZA

"
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GARCiA. NUEVO LEÓN. CÓDIGO POSTAL 66260. TELÉFONO 8181283800. CORREO ELECTRÓNICO

11.1.2. TESI DE MÉXICO. S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE B).

11.2.1. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS . SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2,153 (DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y
TRES). DE FECHA 04 (CUATRO) DE JULIO DE 1988 (MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO). PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DEL LICENCIADO OSCAR ELlZONDO GARZA. NOTARIO PUBLICO TiTULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO 25 ¡VEINTICINCO). CON EJERCICIO EN EL MUNICIPIO DE MONTERRE Y. CAPITAL DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE MONTERREY .
NUEVO LEÓN. BAJO EL NUMERO 1045. FOLIO 59. VOLUMEN 307. LIBRO TERCERO. SEGUNDO AXULlAR,
ESCRITURAS DE SOCIEDADE S MERCANTILES. SECCiÓN DE COMERCIO . DE FECHA 17 (DIECISIETE) DE AGOSTO
DE 1988 (MIL NOVECIENTO S OCHENTA Y OCHO), SOCIEDAD LA CUAL HA SUFRIDO LA SIGUIENTE
MODIFICACiÓN DE TRASCENDENCIA.

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- CONTENIDA EN LA ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 53,403 (CINCUENT A Y TRES MIL CUATROCIENTOS TRES), DE FECHA 03 (TRES) DE FEBRERO DE
2010 (DOS MIL DIEZ) PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE MARIA MORERA GONZALEZ.
TITULAR DE LA NOTARIA NUMERO 102 (CIENTO DOS), DE LA CIUDAD DE MÉXICO. E INSCRITA EN EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE MONTERREY . ESTADO DE NUEVO LEÓN. BAJO EL
FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NUMERO 28219-9. E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE
LA CIUDAD DE MEXICO .

CAMBIO DE DENOMINACiÓN SOCIAL, DE " INFORMÁTICA TESI DE ITALIA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE A " TES\ DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA BLE .- CONTENIDA EN LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 61,450 (SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA), DE FECHA 04
(CUATRO) DE OCTUBRE DE 2012 (DOS MIL DOCE ). PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSE
MARIA MORERA GONZALEZ. TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 102 (CIENTO DOS) DEL DISTRITO
FEDERAL. ACTUALMENTE CIUDAD DE MEXICO. E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL , ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO. BAJO EL FOLIO MERCANTi L
ELECTRÓNICO NUMERO 470877-1, DE FECHA 21 (VEINTIUNO) DE MARZO DE 2013 (DOS MIL TRECE).

11.2.2. SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACiÓN DE ESTE CONTRATO, POR LA C. NORMA ANGÉLICA
BERDEJ A ARENAS. QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO
42,120 (CUARENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE), DE FECHA 06 (SEIS) DE NOVIEMBRE DE 2019 (DOS MI
DIECINUEVE). PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN JOSE A. BARRAGÁN ABASCAL. TITULAR DE
LA NOTARIA NUMERO 171 (CIENTO SETENTA Y UNO). DE LA CIUDAD DE MÉXICO. E INSCRITA EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRÓNICO NUMERO 470877-1. DE FECHA 02 (DOS) DE DICIEMBRE DE 2019 ¡DOS MIL DIECINUEVE) Y
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFER IDAS NO LE
HAN SIDO REVOCADAS. MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA .

11.2.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS. SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES EN A) EL
DESARROLLO. PRODUCCiÓN, COMPRA. VENTA. MANTENIMIENTO. IMPORTACiÓN. EXPORTACiÓN DE
PROGRAMAS Y SISTEMAS COMPUTACIONALES. B) PRODUCCiÓN, COMPRA , VENTA. MANTENIMI ENTO.
IMPORTACiÓN. EXPORTACiÓN DE COMPUTADORAS , IMPRESORAS, EQUIPOS PERIFÉRICOS . ACCESORIOS.
TARJETAS DE CONTROL, EQUIPOS ELECTRÓNICOS. COMPONENTES. CI PRESTACiÓN DE SERVICIQS DE APOYO
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SEI -N-22-13-0425-017 I
LICITACiÓN PÚBLICA

ELEC TRÓNICA
INTERNACIONAL BAJ O LA I

COBERTURA DE TRATADOS DE I
LIBRE COMERCIO

No. LA-050GYR017-E1 12-202~_J

RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES MENCIONAD AS EN LOS INCISOS Aj . B) YA SEA POR CUENTA PROPIA O
DE TERCEROS, TALES COMO ASESORiAS. COORDINACIÓN DE PROYECTOS, SUPERVIS iÓN, AUDITORIA
lECNIGA y ADMINISTRAT IVA DE SISTEMAS COMPUT ACIONALES, Asi COMO CUA LQUIER OTRO SERVICIO

SIMILAR: Dl MANTENIMIENTO. REPARACiÓN. COMPRA. VENTA. ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO DE
EQUIPOS. MAQUINAS. VEHíCUL.OS. HERRAMIENTAS y DEMAS ACCESORIOS QUE SEAN REQUE RIDOS; E)
COMPRA, VENTA. IMPRESiÓN DE ETIQUETAS. MÓDUL.OS y PAPEL PARA IMPRESORAS: F) ORGANIZAR.
CELEBRAR EVENTOS TÉCNICOS, CURSOS. SEMINARIOS, PROGRAMAS DE ADIESTRAMIENTO Y DE
CAPACI TACIQN DE PERSONAl. PROPORCIONAR SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA DE TRASFERENCIA DE
TECNOLOGíA A EMPRESAS II.IEXICANAS O EXTRANJERAS. PROPO RCIONAR SERVICIOS DE TRAFICO DE
SISTEMAS. PROCEDIMIENTO Y CAPTURA DE DATOS, CONSULTORíAS. ARRENDAMIENTOS DE EQUIPO
ELECTRÓNICO. Y VENTA DE TODO TIPO DE SERV ICIOS PROFESIONALES: G) GIRAR EN EL RAMO DE
COMISIONES MEDIACIONES Y ACEPTAR EL DESEMPEÑO DE REPRESE NTACIONES DE NEGOCIACIONES DE
TODA ESPECIE; H) VENDER. GRAVAR. ARRE NDAR O DISPONER EN CUAL.QUIER FORMA DE LOS BIENES
MUEBLES O iNMUEBLES QUE ADQUIERA LA SOCIEDAD; 1) LLEVAR A CABO POR CUENTA PROPIA O DE
TERCEROS, SERVICIOS DE TRANSPORTE DE TODO TIPO, PREV IO CUMPLIMIENTO DE LOS REOUISITOS
L.EGALES, J) PROMOVER. CONSTITUIR. ORGANIZAR. EXPLOTAR Y TOMAR PARTICIPACiÓN EN EL CAPITAL y
PATRIMONIO DE TODO GENERO DE SOCIEDAD MERCANTilES, CIVILES. ASOCIAC IONES O EMPRESAS
INDUSTRIALES. COMERCIALES DE SERVICIOS O DE CUALQUIER OTRA íNDOLE . TANTO NACIONALES COMO
EXTRANJERAS . As í COMO PARTICIPAR EN SU ADMINISTRACiÓN O lI0UIOACIQN: K) LA ADQU ISICIQN,
ENAJENACIQN y EN GENERAL LA NEGOCIACIQN. CON TODO TIPO DE ACCIO NES, PAR TES SOCIALES. y DE
CUALQUIER TITULO O VALOR PERMITIDOS POR LA LEY, L\ LA EMISIÓN, SUSCRIPCiÓN. ACEPTACiÓN. ENDOSO,
AVALA O CUALQUIER TITULO O VALORES MOBILIARIOS QUE LA LEY PERMITA M) VENTA DE SERVICIOS
MEDICOS Y COMPRA, VENTA. RENTA Y DISTRIBUCION DE TODO TIPO DE EQUIPO MEDICO. AP¡\,RAT0 3
MÉDICOS, MEDICAMENTOS Y MATERIAL ELECTRICO.

11.2.4. LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYf:NTES
NÚMERO lT1880112D39, ASIMISMO, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON
REGISTRO PATRONAL ANTE "E LINSTlTUTO" NÚMERO_Y REGISTRO ANTE EL INFONAVIT NÚf\'\ERO-

11.2.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO ENCONTRARSE EN L.OS SUPUESTOS DE LOS ARTlCULOS
50 Y 60 DE LA lEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

11 .2.6. MANIFIESTA BAJO PROTEST A DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN. EXPERIENCIA.
ELEMENTOS TECNICOS. HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, Asi COMO CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN EL PRESENTE CONTRATO.

11,2.7, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL
REGIMEN OBLIGATOR IO DEL SEGURO SOCIAL, MISMA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS
CUOTAS OBRERO PATRONA LES A QUE HAYA LUGAR. CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO
SOCIAl. PARA TAL EFECTO. EXHIBE EN ESTE ACTO LAS CONSTANC IAS CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE
EMITIDAS POR " EL INSTITUTO".

11.2.8. CUENTA CON LA OPINIQN POSITIVA DE CUMPliMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ANT E EL SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT). EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA REGLA 2.1.29. DE LA
RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL 2022, DE CONFORM IDAD CON EL ARTiCULO 32 D, PRIMERO , SEGUNDO.
TERCERO, CUARTO Y Ú L. TIMOS pARRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL OE LA FEDERACiÓN, As í COMO DE LOS
NUMERALES 4.18. Y 4.19 DE LAS pOL íTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. DEL CUAL PRESENTA COPIA
A " EL INSTn UTO" , PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIQN DEL PRESENTE CONTRATO

I
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes  a registro patronal y registro de INFONAVIT de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma
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11.2.9. CUENTA CON LA OPINiÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO DE l AS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, EN lOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE El ACUERDO NÚMERO
ACDO.SA1HCT.l01214/2Bl .P DIR y A SU ANEXO ÚNICO. EMITIDO POR El H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014, ASí COMO El
ACUERDO ACDO.SA1HCT.250315/62.PDJ, EMITIDO EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015
EMITIDO POR El REFERIDO CONSEJO. ESTE ÚlTIMO PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN EN
FECHA 03 DE ABRi l DE 2015, DE CONFORMIDAD CON El ARTicULO 32 D. PRIMERO. SEGUNDO, TERCERO.
CUARTO y ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN , ASí COMO DE lOS NUMERALES 4 18
Y 4.19. DE LAS POLÍTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADOUISICIONES. ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEL CUAL PRESENTA COPIA A " El INSTITUTO" ,
PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, SOLICITA SE
APLlOUEN lOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO CONTRA lOS ADEUDOS OUE. EN SU CASO.
TUVIERA A FAVOR DE " El INSTITUTO".

11.2.10. CUENTA CON CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL SIN ADEUDOS ANTE El INFONAVIT DE CONFORMIDAD CON
lOS NUMERALES 4.1B. Y 4.19 DE LAS POLÍTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Asi COMO DEL ACUERDO
DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DEL INFONAVIT. PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN
El 28 DE JUNIO DE 2017, EN El QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA
CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE
DESCUENTOS Al INFONAVIT, PARA AOUEl lOS PROVEEDORES QUE CONTRATEN CON LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA y PARAESTATAL. LA PROCURADURíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO lO HAGAN CON CARGO TOTAL O
PARCIAL A FONDOS FEDERALES Y EN LA QUE SE PRECISA QUE lOS PARTICULARES . PARA EFECTOS DE
CELEBRAR CONTRATACIONES CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A QUE SE REFIERE El ARTiCULO 32-D
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y. EN SU CASO. lOS QUE AQUÉllOS SUBCONTRATEN. O OUIENES
PRETENDAN ACCEDER Al OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS y ESTiMUlOS DE LAS MISMAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, DEBERÁN ACREDITAR ANTE LAS ÁREAS CONTRATANTES Y REQUERIR DEL INFONAVIT. UNA
CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL.

11 .2.11. CONFORME A lO PREVISTO EN lOS ARTicUlOS 57 DE LA lEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, "El PROVEEDOR" EN CASO DE AUDITORiA
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARiA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y El ÓRGANO INTER
DE CONTROL EN " El INSTITUTO" , DEBERÁ PROPORCIONAR lA INFORMACiÓN QUE EN SU MOMENTO SÉ
REQUIERA, RELATIVA Al PRESENTE CONTRATO.

11 .2.12 SENALA COMO DOMICILIO lEGAL PARA TODOS lOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURiDICO , El UBICADO EN CAl l
BOSQUES DE CIRUELOS, NÚMERO 16B. COLONIA BOSQUES DE LAS lOMAS, MIGUEL HIDALGO. CIUDAD D
MÉXICO, TELÉFONO 5555966616

11 1.- DECLARACIONES CONJUNTAS DE " El PROVEEDOR"

111.1 CONOCEN El CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONTRATO. Asi COMO lOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON El MISMO. LAS lEYES. REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS Y
l EGALES VIGENTES Y MANIFIESTAN OUE El PARTICIPANTE " A" SE OBLIGA A l A ADMINISTRACiÓN DEL
CONTRATO Y PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS. INCLUYENDO SIN LIMITAR. ADECUACiÓN DEL ÁREA FislCA

/'
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EQUIPO OE lABORATORIO Y EQUIPO COMPLEMENTARIO, BIENES OE CONSUMO (REACTIVOS, CONTROLES.
CALlBRAOORES y CONSUMIBLES), CRAP, lABORATORIOS ALTERNOS, LABORATORIOS DE REFERENCIA,
TRASLADO DE MUESTRAS, MANTENIMIENTO DE l OS EQUIPOS DE lABORATORIO, COMPLEMENTARIOS,
CAPACITACiÓN PARA El PERSONAL DESIGNADO POR "El INSTITUTO" PARA LA REALIZACiÓN DE l OS
ESTUDIOS. CONTROL DE CALIDAD, CONTINGENCIA Y CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA INSTITUCIONAL Y
NORMAS. Y El PARTICIPANTE " B" SE OBLIGA A PRESTAR lOS SERVICIOS RELACIONADOS
EXCLUSIVAMENTE CON El SISTEMA DE INFORMACiÓN REFERIDO EN El ANEXO TÉCNICO. NUMERAL 9 29 Y
ANEXO TÉCNICO TI 2 -ESPECIFICACIONES MiNIMAS DE l OS EQUIPOS DE COMPUTO-o INCLUYENDO. El
SISTEMA DE INFORMACiÓN, CABLEADO. REDES Y NODOS. EQUIPO DE COMPUTO. CONSUMIBLES Y
CAPACITACiÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Al SISTEMA DE INFORMÁTICA Y EQUIPO
DE COMPUTO RELACIONADOS EN DICHOS ANEXOS

111.2. SEÑALAN COMO DOMICILIO COMÚN. PARA lOS EFECTOS QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO El UBICADO
EN CAllE FRIDA KAHlO NÚMERO 195, TORRE VÉRTICE PISO 7. SUITE 708. DEL VAllE ORIENTE. SAN PEDRO
GARZA GARCiA. NUEVO lEÓN, CÓDIGO POSTAL 66260. TEl EFONO 8181283800, CORREO ELECTRÓNICO
infomex@falconmx.com.

111.3. HAN CONVENIDO PARTICIPAR EN El PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, DE MANERA CONJUNTA Y SOLIDARIA
PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN El CONVENIO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA. CON RELACiÓN Al
CONTRATO.

111.4. QUE EN VIRTUD DE LA DECLARACiÓN QUE ANTECEDE, SE DESIGNÓ COMO REPRESENTANTE COMÚN Y
OBLIGADO SOLIDARIO. A INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN. S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR LA C. NESSIE ABIGAll MORENO VICENCIO. OTORGÁNDOLE A TRAVÉS DE LA PARTICIPACiÓN CONJUNTA,
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA ATENDER LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. ACEPTANDO
EXPRESAMENTE RESPONDER ANTE 'El INSTITUTO" POR LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN El PRESENTE
CONTRATO.

111.5. CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LA EMPRESA INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN. S.A. DE C.V..
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. NESSIE ABIGAll MORENO VICENCIO, EFECTUÉ LA EMISiÓN Y El
COBRO DE LAS FACTURAS QUE SE DERIVEN DE LA LICITACiÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO
LA COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-D50GY017-E112-2022.

11 1.6. MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN lOS SUPUESTOS DE l OS
ARTicUlOS 50 Y 60 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

111.7. EN CASO DE QUE " El PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN lOS SUPUESTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, El
CONTRATO SERÁ NULO PREVIA DETERM INACiÓN DE LA AUTOR IDAD COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN El ARTiCULO 15 DE LA l EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PUBLICO.

111 .8. CONFORME A LO PREVISTO EN l OS ARTicUlOS 57 DE LA lEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO. " EL PROVEEDOR" EN CASO DE AUDITORIAS. \
VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y El ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL EN " EL INSTITUTO". DEBERÁN PROPORCIONAR LA INFORMACiÓN RELATIVA Al PRESENTE
CONTRATO QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA.

111.9. REÚNEN LAS CONDICIONES DE ORGANIZACiÓN. EXPERIENCIA. PERSONAL CAPACITADO Y DEMÁS RECURSOS
TÉCNICOS. HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS. As i COMO CON LA CAPACIDAD l EGAL SUFICIENTE PARA
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAEN EN El PRESENTE CONTRATO.

~- ~-:
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11 1. 10. HAN CELEBRADO CONVENIDO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA. CUYAS OBLIGACIONES DEBERÁN CUMPLIRSE EN
TÉRMINOS OEL MISMO,

111.11. CONOCEN EL CONTENIDO Y l OS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA CONVOCATORIA DE ORIGEN Y SUS ANEXOS

...ECHAS LAS DEClARACIONES ANTERIORES 'LAS PARTES~ CONVIENEN EN OTORGAR EL PRES~NTE CONTRATO, DE
CONFORMIDAD CON lAS SIGUIENTES

CL ÁUSU L A S

PRIMERA . OBJETO DEL CONTRATO. - " EL INSTITUTO' SE OBLIGA A CONTRATAR DE " El PROVEEDOR" Y ESTE SE
OBLIGA A PRESTAR El SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BAN CO DE SANGRE, PARA El PERIODO COMPRENDIDO DEL
25 DE ABRIL Al 31 DE DICIEMBRE DEL 2022, PARA El HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 36, PACHUCA DE SOTO,
HIDALGO, CUYAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN El ANEXO 1 (UNO).

SEGUNOA.IMPORTE DEL CONTRATO.· " El INSTlTUTOM CUENTA CON UN PRESUPUESTO MINIMO COMO COMPROMISO
DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. POR UN IMPORTE DE S1·180,682.04IUN
MILLON SETECIENTOS OCHE"lTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 041100 M.N.). MAS EL IMPUESTO Al
VALOR AGREGADO ~ I VA 1 Y UN PRESUPUESTO ..IÁXII.1Q SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE
S3·944,023.&5 (TRES MILL ONES "l OVECIENTOS CUARENTA y CUATRO MIL VEINTlTRES PESOS 651100 M.N.) f.lÁs EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I V A) DE CONFORMIDAD CON l OS PRECIOS UNITARIOS oue SE RELACIONAN EN
EL ANEXO 1 (U"l O¡

MLAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FlX>S
POR LO OUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMB1ARA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

TERCERA.• FORMA DE PAGO.· - EL INSTITUTOR REALIZARÁ El PAGO DE LOS SERVICIOS: MEDIANTE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA DE FONDOS. A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE - er INSTITUTO" TIENE EN
OPERACION. PARA LO CUAL SE INSERTARA EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE

"El PROVEEDOR- ACEPTA QUE ~EL INSTITUTO- LE EFECTÚE EL PA1JI!!E TRANSFERENCIA ELECTR~N ICA ,

_

ROPORCIONA LA CUENTA BANCARIA NUME CLABE tNTERBANCARIA NUM!:R
DE LA INSTITUCiÓN BANCARIA DENOMINAOA SUCU~SAL NÚMERO

A, NOMBRE DE INSTRUMENTOS Y ECUIPOS FAlCON. S,A. DE C.V.

A EFECTO DEL PARRAFO ANTERIOR. "EL PROVEEDORM DEBERA PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE TESORERlA
UBICADAS EN BOUlEVARD LUIS DONAlOO COLOSIO NÚMERO 4604. FRACCIONAMIENTO EL PALIrAAR 11 FRACCION 11.
PACHUCA DE SOTO. HIDALGO. COOIGO POSTAL NUMERO 42088. EN fiC>R.4RIO DE 800 A 1300 HORAS LA SIGUIENTE
OOCUI.IENTACIÓN

ESCRITO LIBRE EN PAPEL IolEMBRETADO DE LA EMPRESA. FIRMADO POR EL APODERADO LEGAL. DONDE
SOliCITE LA INClUSION EN EL ESQUEMA DE PAGO ELECTRONICO DETAlLANDO DOMICILIO nscer. COLONIA,
CIUDAD, CÓDIGO POSTAL. TELÉfONO. Rf C, NOMBRE DEL APODERADO LEGAL. INSTITUCiÓN BANCARIA.
NUMERO DE CUENTA. PLAZA. SUCURSAL, NUMERO DE PROVEEDOR, CLAVE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA
[CLABE). CORREO ELECTRÓNICO.
PARA COTEJO: ORIGINAL '( COPIA DEL ESTADO DE CUENTA FlECIENTE
APAREZCA LA CLASE INTERBANCARIA

cl155.almhgosam
Cuadro de texto
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108,  113 Fracción III y 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos correspondientes a número de cuenta, CLABE, Banco y sucursal bancaria, de la persona moral cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 
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ACTA CONSTITUTIVA Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN O
EL QUE OTORGUE FACULTADES PARA FIRMAR EL CONTRATO.
IDENTIFICACiÓN OFICIAL DEL APODERADO LEGAL

RFC EMPRESARIAL

COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE (ÚLTIMOS DOS MESES).
EN EL CASO ESPECiFICO DE CUENTA CON BANAMEX, POR POLITICA DEL BANCO. SE SOLICITA COPIA DEL
PLÁSTICO DEL LADO FRONTAL, YA QUE LA NUMERACiÓN ES NECESARIA PARA INGRESAR A LA CONSULTA DE
SUS TRANSFERENCIAS

LA FORMA DE PAGO SERÁ POR PROCEDIMIENTO EFECTIVO REALIZADO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 93 DE SU
REGLAMENTO.

" EL INSTITUTO" REALIZARÁ EL PAGO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DEL BANCO DE SANGRE Y
SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN, DE ACUERDO AL REPORTE MENSUAL DE PRUEBAS EFECTIVAS REALIZADAS (ANEXO
T9 (T NUEVE) POR PROCEDIMIENTO EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR QUE SERÁ COTEJADO, CONCILIADO Y
APROBADO MEDIANTE LA FIRMA DEL JEFE O ENCARGADO DE DEPARTAMENTO DEL BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS
DE TRANSFUSiÓN A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DIA HÁBIL DEL MES Y TAMBIÉN ESTAR FIRMADO POR EL DIRECTOR
MÉDICO DE LA UNIDAD MÉDICA Así COMO POR EL REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR" ,

LOS PAGOS SE EFECTUARÁN EN PESOS MEXICANOS, A LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA
ENTREGA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" ANTE LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD, DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

a) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA OUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE SE
INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO. REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS ELABORADO POR "EL
PROVEEDOR", DEBIDAMENTE CONCILIADO POR LA UNIDAD MÉDICA, NÚMERO DE PROVEEDDR, NÚMERO DE
CONTRATO. NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACiÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA , MISMA QUE DEBERÁ SER
ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD M~DICA.

b) EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS. EL PLAZO DE
PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

el "EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR PORQUE "EL INSTITUTO" EFECTÚE EL PAGO DEL SERVICIO PRESTADO, A
TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTRABANCARIO QUE TIENE EN OPERACiÓN, CON LAS INSTITUCIONES
BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S A.. BBVA, S A.. BANORTE, SA Y SCOTIABANK INVERLAT, S A.. PARA TAL
EFECTO DEBERÁ PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA, PETICiÓN ESCRITA
INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL. NÚMERO TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL
APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO
DE CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA) . BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, Asi COMO, NÚMERO DE "EL
PROVEEDOR" ASIGNADO POR "EL INSTITlJTO" ,

FIRMA DE AUTORIZACION EN LA REPRESENTACION IMPRESA

LA PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE A
LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), "EL INSTITUTO" REALIZARÁ LA INSTRUCCiÓN DE PAGO EN LA FECHA DE
VENCIMIENTO DEL CONTRA-RECIBO Y SU APLICACiÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DIA HÁBIL SIGUIENTE. DE ACUERDO
CON EL MECANISMO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE COMPENSACiÓN BANCARIA, CECOBAN

~I
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ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) "EL PROVEEDDR" DEBERÁ
PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIA"' E
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IDENTIFICACiÓN OFICIAL: LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN
DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A "EL PROVEEDOR" .

"EL PROVEEDOR" CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCiÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL
SEGURO SOCIAL, Así COMO EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO
DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. "EL INSTITUTO" PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACiÓN

"EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "EL INSTITUTO" , A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD
MÉDICA. POR ESCRITO Y PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN EL ARTicULO 40 B, ULTIMA PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO. LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A
FAVOR DE "EL INSTITUTO" , LE SEAN APLICADOS COMO DESCUENTOS EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA
PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO, CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA
POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.

"EL PROVEEDOR" QUE CELEBRE CONTRATOS DE CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO. DEBERÁ NOTIFICARLO POR
ESCRITO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, CON UN MíNIMO DE 5 (CINCO) DíAS NATURALES ANTERIORES A LA
FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO
IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESiÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO
APLICARÁ EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" CELEBRE CONTRATO DE CESiÓN DE DERECHOS DE COBRO A
TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL
FINANCIERA. S N. C , INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO.

EL PAGO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL
PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO

"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS CFDI A FAVOR DE "EL INSTITUTO" PREVIAMENTE
VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACiÓN Y COMUNICACiÓN POR PARTE
DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACiÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A

LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACiÓN Y REPOSICiÓN DEL CFDI. EN SU CASO h
AL NOTIFICAR A ':EL PROVEEDOR" LA APLICACiÓN DE UNA PENA CONVENCIONAL, EL ADMINISTRADOR DEL (
CONTRATO DEBERA SOLICITAR A LAS AREAS DE CONTABILIDAD (EN ÓRGANOS NORMATIVOS, OOAD O EN UMAE) LA
EMISiÓN DEL CFDI DE INGRESO POR DICHO CONCEPTO Y ENTREGARLO A "EL PROVEEOOR" PARA OUE SE •
COMPENSE CONTRA LOS ADEUDOS QUE TENGA "EL INSTITUTO" PARA CON "EL PROVEEDOR" O, PARA QUE EN SU
DEFECTO, ÉSTE PROCEDA A PAGAR A "EL INSTITUTO" LA PENA CONVENCIONAL

EL PAGO DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL
PAGO QUE REL PROVEEDO R"' DEBA EFECTUAR POR CON CEPTOS DE PENAS CONVENCIONALES V/O DEDUCCIONES .

EN AMBOS CASOS, " EL INSTITUTO" REALIZARÁ LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE EL CFDI OUE SE
PRESENTE PARA PAGO EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, N
PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS PARA HACE
EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTiCULO 95 DE
RLAASSP.

EN CASO DE APLICAR, EL CONTRATO DEBERÁ SEÑALAR QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR EL CFDI A FAVOR
DE "EL INSTITUTO" POR EL IMPORTE DE LA APLICACiÓN DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO O DEFICIENCIA
DEL SERVICIO

"EL PROVEEDOR" , DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL ESQUEMA DE FACTURACiÓN
ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SAT A NOMBRE DE "EL INSTITUTO" , CON REGIS!~O

1. '
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No . LA-OSOGYR017-E112·2022

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231145. DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA. NÚMERO 476.
COLONIA JUÁREZ. COLONIA JUÁREZ. CÓDIGO POSTAL NÚMERO 06600. ALCALDíA CUAUHTÉMOC. CIUDAD DE MÉXICO

EN CASO DE QUE EL CONTRATO REBASE 300 MIL PESOS. SE DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUIENTE:

-DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. " EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" . JUNTO
CON LA FACTURA DE COBRO RESPECTIVA. LA "OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE
SEGURIOAD SOCIAL" VIGENTE Y POSITIVA

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. AL RECIBIR DE "EL PROVEEDOR" LA DOCUMENTACiÓN PARA AUTORIZACiÓN DE
PAGO. REVISARÁ QUE SE ADJUNTE LA "OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL". Y QUE SEA POSITIVA Y VIGENTE A LA FECHA DE SU PRESENTACiÓN.

EN CASO DE QUE NO SE ADJUNTE LA ' OPINIÓN QE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
SOCIAL' O NO ESTÉ VIGENTE Y/O SEA NEGATIVA. NO RECIBIRÁ LA DOCUMENTACiÓN E INFORMARÁ A "EL
PROVEEDQR" QUE DEBERÁ TENER LA CITADA OPINiÓN O. EN CASO DE OUE SEA NEGATIVA. QUE PUEDE PRESENTAR
ACLARACiÓN O PAGAR SUS CRÉDITOS FISCALES. ANTE LA SUBDELEGACiÓN QUE LE CORRESPONDA O. EN CASO DE
QUE NO ESTÉ VIGENTE. QUE DEBERÁ OBTENERLA NUEVAMENTE.

CUANDO LA "OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL", PRESENTADA POR
"EL PROVEEDOR" SEA POSITIVA Y VIGENTE A LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ AL ADMINISTRADOR DE CONTRATO,
LA JEFATURA DE SERVICIOS DE FINANZAS, A TRAVÉS DEL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES. CONTINUARÁ EL
TRÁMITE DE PAGO A "EL PRQVEEDOR'" RESPECTIVO

EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES. AL MOMENTO DE REVISAR LA DOCUMENTACiÓN PRESENTADA PARA
COBRO. DEBERÁ VERIFICAR QUE SE INCLUYA LA "OPINiÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL". EN CASO CONTRARIO DEVOLVERÁ LA DOCUMENTACiÓN E INFORMARÁ A "EL PROVEEDOR"
QUE DEBERÁ OBTENER LA CITADA OPINiÓN.

i
/

¡

MECANISMOS DE COMPROBACi ÓN

'1

,

\SE TOMARÁN COMO PROCEDIMIENTO EFECTIVO REALIZADO PARA PAGO LA BOLSA DE SANGRE TOTAL SEGURA.
PROCEDIMIENTO Y/O ESTUDIO, QUE SE REALICEN Y QUE CORRESPONDAN A LOS IDENTIFICADOS Y REGISTRADOS
EN EL SISTEMA DE INFORMACiÓN. YA SEA ATENCiÓN A DONANTES. PROCEDIMIENTOS O ESTUDIOS A PACIENTES.

I
ORIGINAL DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REOUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN EL QUE SE INDIQUE EL
SERVICIO PRESTADO, NÚMERO DE "EL PROVEEDOR ", NÚMERO DE CONTRATO. NÚMERO DE FIANZA Y

DENOMINACiÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA. REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS ELABORADO POR "'EL .

PROVEEDOR", DEBIDAMENTE CONCILIADO POR LA UNIDAD MÉDICA, Y COPIA DE LA FIANZA MISMA QUE DEBERÁ SERI
ENTREGADA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MEDICA f

REALIZACiÓN DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS PARA EFECTO DE PAGO.

I

'"EL INSTITUTO" REALIZARÁ EL PAGO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE,
DE ACUERDO AL ANEXO T9 " REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS " EN EL MES
INMEDIATO ANTERIOR QUE SERÁ COTEJADO, CONCILIADO Y APROBADO MEDIANTE LA FIRMA DEL JEFE O
ENCARGADO DEL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA Y SERVICIO DE TRANSFUSiÓN A MÁS
TARDAR EL ÚLTIMO DíA HÁBIL DEL MES Y TAMBIÉN ESTAR FIRMADO POR DIRECTOR MÉDICO DE LA UNIDAD MÉDICA.
Asi COMO POR EL REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR" .

LOS PROCEDIMIENTOS DEBERÁN SER COTEJADOS CONCILIADOS APROBADOS Y FIRMADOS DE CONFORME AL
ANEXO T9 " REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS"" EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR

1/,
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COBERTURA DE TRATADOS DE
LI B RE CO MERCIO

No . LA-OSOGYR017-E11 2-202 2

OUE SERÁ A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DíA HÁBIL DEL MES POR EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE
CENTRO DE COLECTA SERVICIO DE TRANSFUSIONES Y EL REPRESENTANTE DE "EL PROVEEDOR" ,

CON EL PROPÓSITO DE CUANTIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS OUE REALIZARÁ "EL
INSTITUTO" EN LOS EQUIPOS PROPUESTOS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES
CRITERIOS CONSIDERANDO COMO CONCEPTO DE PAGO,

1. BOLSA DE SANGRE TOTAL SEGURA

CON EL PROPÓSITO DE CUANTIFICAR LAS BOLSAS DE SANGRE TOTAL SEGURA QUE OBTENDRÁ Y
PROCESARÁ "EL INSTITUTO" EN LOS EQUIPOS. RELACIONADOS CON LA EXTRACCiÓN. ANÁLISIS.
PRODUCCiÓN (FRACCIONAMIENTO). CONSERVACiÓN Y ALMACENAMIENTO. PROPUESTOS PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DONACiÓN EN EL BANCO DE SANGRE. SE APLICARÁN LOS SIGUIENTES
CRITERIOS,

SE TOMARÁN COMO BOLSAS DE SANGRE TOTAL SEGURA SUSCEPTIBLES PARA PAGO. CUYOS CONCEPTOS
QUE LA INTEGRAN SE DEFINEN EN EL ANEXO T2.2 " CONSiDERACiONES PARA LOS PROCEDIMIENTOS" .
AQUELLAS QUE ESTÉN REGISTRADAS COMO DONADORES EFECTIVOS EN EL SISTEMA DE INFORMACiÓN.
CON ESTUDIOS COMPLETOS. FRACCIONADAS EN HEMDCDMPDNENTES Y A DISPOSICiÓN PARA SU USO
TERAPÉUTICD,

2. PRDCEDIMIENTOS Y ESTUDIOS REALIZADOS :

SE TOMARÁN COMO PROCEDIMIENTOS Y ESTUDIOS EFECTIVOS REALIZADOS PARA PAGO. AOUELLDS QUE
SE REALICEN Y QUE CORRESPONDAN A LOS IDENTIFICADOS PARA DONADORES O PACIENTES DE "EL
INSTITUTO" Y QUE SEAN REGISTRADOS EN EL SISTEMA DE INFORMACiÓN. QUE PROVENGAN DE UNA
SOLICITUD REQUISITADA Y VINCULADA AL MISMO, LOS RESULTADOS DEBEN ESTAR VALIDADOS EN EL
SISTEMA DE INFORMACiÓN, EN EL CASO DE EQUIPOS QUE NO TENGAN INTERFAZ CON EL SISTEMA DE
INFORMACiÓN. LA INFORMACiÓN DEBERÁ SER INGRESADA AL SISTEMA DE INFORMACiÓN DEL BANCO DE
SANGRE DE FORMA MANUAL. SIEMPRE Y CUANDO VENGA CON LA SOLICITUD CORRESPOND IENTE Y SE
REGISTRE EN EL MISMO PARA SU VALIDACiÓN

CON EL PROPÓSITO DE CUANTIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE REALIZÓ "EL INSTITUTO" EN LOS
EQUIPOS ANALIZADORES INSTALADOS. DE LOS PROCEDIMIENTOS MANUALES. ASí COMO PARA LAS BOLSAS
DE SANGRE TOTAL SEGURA OBTENIDAS. SE VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS. EN BASE A
LOS SIGUIENTES CRITERIOS,

LOS EQUIPOS ANALIZADORES. PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. DEBERÁN INCLUIR UN
CONTADOR DE PROCEDIMIENTOS O ESTUDIOS. AL CUAL TENDRÁ ACCESO RESTRINGIDO EL
PERSONAL AUTORIZADO POR "EL INSTITUTO" LO QUE SERÁ NOTIFICADO A " EL PROVEEDOR" POR
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA INFORMACiÓN DEL CONTADOR DE ESTUDIOS DE LOS
ANALIZADORES. DEBERÁ COTEJARSE CON LA INFORMACiÓN DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN. PA
REVISiÓN JUNTO CON "EL PROVEEDOR" Y EL JEFE O ENCARGADO DE SERVICIO. ASí COMO SU
CONSECUENTE AUTORIZACiÓN DEL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO DEL BANCO DE SANGRE.
CENTRO DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN DE ACUERDO AL FORMATO ANEXO T9
" REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS".

LA VALIDACiÓN DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS PARA PACIENTES OEBERÁ CONTENER COMO
MíNIMO, NOMBRE DEL PACIENTE. NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL (NSS) Y TIPO DE
DERECHOHABIENTE. NOMBRE Y MATRiCULA DEL MÉDICO TRATANTE. SERVICIO SOLICITANTE

(CONSULTA EXTERNA. HOSPITALIZACiÓN O URGENCIAS). Y DIAGNÓSTICO PRESUNTIVO ,1
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LA VALIDACiÓN DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS A LAS MUESTRAS PROVENIENTES DE
DONACIONES DEBERÁ CORRESPONDER A LOS DONANTES ACEPTADOS REGISTRADOS EN EL
SISTEMA DE INFORMACiÓN DEL BANCO DE SANGRE.

NO SERÁN CONSIDERAD AS PARA EFECTO DE PAGO AQUELLAS PRUEBAS QUE:

• SE UTILICEN PARA EL CONTROL DE CALIDAD INTERNO Y EXTERNO

• SE UTILICEN PARA CONTROLES Y CALIBRACiÓN DE LOS EOUIPOS.
• SE UTILICEN PARA LA CALIFICACiÓ N DEL EOUIPO y LA VERIFICACiÓN DEL MÉTODO DEL INSTRUMENTO.

• LAS QUE EFECTÚEN LQS TÉCNICOS DE LA EMPRESA CON MOTIVO DE REVISIONES Y/O REPARACIONES DE
LOS EQUIPOS

• LAS DEFECTUOSAS O OUE SE DERIVEN DE FALLAS DEL EQUIPO Y/O DE REVISIONES Y/O REPARACIONES DE
ESTOS.

• CUANDO LA MUESTRA HAYA SIDO CONSIDERADA -INSUFICIENTE- POR EL ANALIZADOR PARA PROCESAR EL
ESTUDIO.

EL PAGO DE FACTURAS POR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE PROCEDIMIENTOS REALIZA DOS SE EFECTUARÁ
BAJO LAS CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

a) CADA BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA Y SERVICIO DE TRANSFUSiÓN GENERARÁ UNA BITÁCORA
DIARIA POR EQUIPO, COMPUESTA POR LOS INFORMES OUE ARROJE EL SISTEMA DE INFORMACiÓN. SOBRE
LOS PROCEDIMIENTOS Y ESTUDIOS REALIZADOS A DONANTES Y PACIENTES CONFORME A LO INDICADO EN
EL REPORTE DE BITÁCORA DIARIA MENCIONADO EN LA ESPECIFICACiÓN TÉCNICA DEL SISTEMA DE
INFORMACiÓN DE BANCO DE SANGRE ETlMS 5640-023-002, DOCUMENTO OUE SERÁ RECOPILADO POR EL
RESPONSABLE O DESIGNADO DE CADA ÁREA DEL BANCO DE SANGRE.

POR OTRA PARTE, MENSUALMENTE SE OBTENDRÁ. A TRAVES DE LOS EQUIPOS ANALIZADORES. EL TOTAL
DE ESTUDIOS REALIZADOS EN LOS MISMOS, EL CUAL SE CORRELACIONARÁ CON EL REGISTRO DE -EL
PROVEEDDR- . LA TOMA DE LECTURA SERÁ EXTRAíDA DEL REGISTRO DEL CONTADOR DE PRUEBAS DE LOS
MISMOS.

b) EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTOS/ESTUDIOS REALIZADOS POR "EL INSTITUTO" Y QUE PROVENGA DEL
SISTEMA DE INFORMACiÓN Y LAS BITÁCORAS DIARIAS, As í COMO LA TOMA DE LECTURA DE LOS
MEDIDORES DE LOS EQUIPOS ANALIZADORES, SERVIRÁ PARA REALIZAR LA CONCILIACiÓN DE PRUEBAS
REALIZADAS SEGÚN LOS CRITERIOS MENCIONADOS PREVIAMENTE EN ESTE APARTADO, DESGLOSANDO
LAS PRUEBAS PARA CONTROLES DE CALIDAD , CALIBRACIONES, PRUEBAS DEFECTUOSAS, ETC. CON EL
RESULTADO DE ESTA CONCILIACiÓN SE ELABORARÁ EL ANEXO T9 " REPORTE MENSUAL DE
PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS" EN EL QUE SE DETALLARÁN INDIVIDUALMENTE ESTUDIOS Y
PROCEDIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE PAGO.

¡
- .

I

e) LA CONCILIACiÓN DE ESTUDIOS REALIZADOS DEBERÁ SER REALIZADA POR "EL PROVEEDOR" A CADA
PARTIDA EN CONJUNTO CON LOS JEFES O ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS, A PARTIR DEL DíA 26
(VEINTISÉIS) DE CADA MES, Y JUNTO A LOS CONTADORES DE LOS ANALIZADORES , LA INFORMACiÓN QUE
PROVENGA DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y LAS HOJAS DE TRABAJO DE LOS SERVICIOS, SERÁN
COTEJADAS, CONCILIADAS Y APROBADAS A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DIA HÁBIL DEL MES Y DEBERÁN ESTAR
FIRMADAS POR EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO DEL BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA Y/O
SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN, EL DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA Y "EL PROVEEDOR" POR PARTIDA EL
ANEXO T9 " REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS" INVARIABLEMENTE
DEBERÁ SER PRESENTADO ANEXO A LA FACTURA RESPECTIVA PARA EL TRÁMITE DE PAGO
CORRESPONDIENTE . "EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE, EN EL CASO DE QUE SE DETECTE ALGUNA
DISCREPANCIA EN LA CONCILIACiÓN DE PRUEBAS REALIZADAS QUE TENGA COMO RESULTADO UN PAGO EN
EXCESO POR PARTE DE "EL INSTITUTO" , LOS DESCUENTOS DE LAS DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES SE
APLICARÁN EN ALGUNA FACTURA POSTERIOR PREVIO AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" HEL
SISTEMA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEDUCCIONES Y/O PENALIZACIONES A QUE SE HAGA ACREED R

(
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d) PARA AQUELLOS EQUIPOS QUE NO TENGAN CONTADOR DE ESTUDIOS. A TRAVÉS DE LAS HOJAS DE
TRABAJO DIARIO Y EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA
Y/O SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN DETERMINARÁN LA CUANTIFICACiÓN DE ÉSTAS. "EL PROVEEDOR"
DETERMINARÁ POR SU PARTE LOS ESTUDIOS EFECTIVOS REALIZADOS EN BASE AL CONSUMO DE
REACTIVOS Y SUS RENDIMIENTOS. DEBIENDO COINCIDIR LA INFORMACiÓN DE AMBAS FUENTES.

e) "EL PROVEEDOR" ENVIARÁ ViA CORREO ELECTRÓNICO. EL REPORTE MENSUAL DE PRUEBAS EFECTIVAS
REALIZADAS Y DE BOLSAS DE SANGRE TOTAL SEGURA. LA CONCILIACiÓN DE PRUEBAS REALIZADAS
UTl lIZANDD EL ANEXO T11 " REPORTE DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL PARA LA CPSMA" . A LA
COORDINACiÓN TÉCNICA DE SERVICIOS MÉDICOS INDIRECTOS. A NOMBRE DEL TITULAR DE LA
COORDINACiÓN TÉCNICA DE SERVICIOS MÉDICOS INDIRECTOS. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA:
ctsi.bs@imss.Qob.mx

CUARTA.- PAGO DE CONTRIBUCIONES.- "EL PROVEEDOR" CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCiÓN DE SUS TRABAJADORES
EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL Asl COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES
A QUE HAYA LUGAR. CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAl. "EL INSTITUTO" PODRÁ VERIFICAR
EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACiÓ N.

QUINTA.- PLA20, LUGAR Y CONDICIQNES DE LA PRESTACiÓ N DEL SERVICIO.

"EL PROVEEDOR" POR PARTIDA. A PARTIR DE LA EMISiÓN DEL FALLO. EN UN PlA20 NO MAYOR A 5 (CINCO) DíAS
HÁBILES. DEBERÁN ACORDAR CON ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA FECHA PARA LA PRESENTACiÓN DEL SMI DE
BS. LOGiSTICA Y PORMENORES TÉCNICOS DEL SERVICIO ADJUDICADO. MISMA QUE DEBERÁ REALIZARSE DENTR
DE LOS PRIMEROS 10 (DIEZ) OiAS NAT URALES CONTADOS A PARTIR DE LA EMISiÓN DEL FALLO . EN DICHA
PRESENTACiÓN DEBERÁ ATENDERSE LOS TEMAS Y LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE SEAN
NECESARIAS PARA EL INICIO DEL SERVICIO; UNA VEZ SE TENGA LA FECHA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
NOTIFICARÁ A LOS JEFES O ENCARGADOS DE BANCO DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE
TRANSFUSiÓN DE LA(S) UNIDAD(ES) MÉDICA(S) PARA SU ATENCiÓN OBLIGATORIA. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD
DE QUE SE REALICEN LOS TRABAJOS PREVIOS Y SE DÉ INICIO CON TODA OPORTUNIDAD DE LA PRESTACiÓN DE
SERVICIO A LA DERECHOHABIENCIA A MÁS TARDAR EL 21 (VEINTIUNO) DiA NATURAL CONTADO A PARTIR DE l'
EMISiÓN Y NOTIFICACiÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE DE 2022 (DDS MIL VEINTlDOS). \

CADA BANCO DE SANGRE DEBERÁ CONTEMPLAR LOS CENTROS DE COLECTA QUE DEBERÁ ATENDER CONFORME AL
ANEXO T3.1 BANCDS DE SANGRE CONCENTRADORES CON EL FIN DE VERIFICAR SU GESTiÓN CON EL BANCO DE
SANGRE PRODUCTIVIDAD EQUIPAMIENTO SISTEMA DE INFORMACiÓN Y CONSUMO DE COMPONENTES
SANGuí NEOS.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A INICIAR EL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE (SMI DE BS). EN LOS
LUGARES ESTABLECIDOS EN EL ANEXO T3 " DIRECTORIO DE BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COLECTA Y
SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN" A MÁS TARDAR EL DíA 21 (NATURAL) CONTADOS A PARTIR DE LA EMISiÓN Y
NOTIFICACiÓN DEL FALLO Y HASTA EL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS) .

"EL PROVEEDOR" . PROCEDERÁ A REALIZAR LAS ADECUACIONES DEL ÁREA. ENTREGARÁ. INSTALARÁ Y PONDRÁ A
PUNTO LOS EQUIPOS DE BANCO DE SANGRE E INFORMÁTICO. ENTREGARÁ LA PRIMERA DOTACiÓN DE LOS BIENES
DE CONSUMO EQUIVALENTE A 45 (CUARENTA Y CINCO) DíA5 DE PRODUCTIVIDAD MÁXIMA. PROPORCIONARÁ LA
CAPACITACiÓN E INSCRIBIRÁ A LOS BANCOS DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓ N DE LAS UNIDADES MÉDICAS
A LOS PROGRAMAS DE CONTROL DE CALIDAD EXTERNO (CCE) DENTRO DE UN PLAZO SEÑALADO EN EL ANEXO
TÉCNICO (ANEXO NUMERO 1). AsI COMO DEBERÁ CONTAR EN SU EMPRESA CON UN INVENTARIO DE BIENES DE
CONSUMO CORRESPONDIENTE A 30 (TREINTA) DIAS DE CONSUMO MÁXIMO DE LA(S) UNIDAD(S) MÉDICA(S)
ADJUDICADA(S). A FIN DE PODER ATENDER CUALQUIER EVENTUALIDAD QUE SE PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA
DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.
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NIVELES DE SERVICIO

"El PROVEEDOR". DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO. DEBERÁ CUMPLIR CON LOS NIVELES DE SERVICIO
DESCRITOS A CONTINUACiÓN:

NO.

2

3

4

5

6

7

CONCEPTO

LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA
PRESTACiÓN OEL SERVICIO

REUN iÓN DE PRE SENTACiÓN Y COORDINACiÓN

AOECUACION DEL AREA FISICA. EQUIPAMIENTO
MÉDICO.
MEL PROVEEDOR" DEBER Á REALIZAR LA

ADECUACiÓN DEL ÁREA FíSICA CON BASE A SU
PROYECTO DE INSTALAC iÓN GLOBAL ESPECIF ICA
DE lOS eQUIPOS y DE LA PRESENTACiÓN DEL
ANE XO T8 CONS TANCIA DE VISITA A SlllO

EQUIPAMIENTO MEDICO.

" EL PROVEEDOR" ENTREGARÁ, INSTALARÁ Y

PONDRÁ A PUNTO LOS EQU IPOS, EN CAD A UNA DE
LAS ÁREAS DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE

ACUERD O CON LOS ANEXO TÉCNICO Y DEB ERÁ

ENTREGAR EL EQUIPO MÉD ICO OFERTADO EN EL
AN EXO T10 " RESUMEN DE EQUIP OS OFERTADO S
EN LA PROPUESTA TÉCNICA"

BIENES DE CONSU MO.
LA PRIMERA DOTA Ci ÓN DE BIENES DE CONSUMO

CORR ESPONDERÁ REALIZADOS EN 45 (CUARENTA
y CINCO) OíAS CONFORME A LA PRODUCTI VIDAD

DE CADA UNIDAD MÉDICA Y EN LOS SITIOS
SEÑALADOS EN EL ANE XO TÉCNICO (AN EXO 1)

MANTENIMIE NTO PREVENTIVO

"E L PROVEEDOR M

, HARÁ DE CONOCIMIENTO Y
PARA SU VALIDACiÓN AL JEFE O ENCARGADO O

ENCARGADO DE BAN CO DE SANGRE Y AL JEFE O
ENCARGAOO DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD

MÉDICA YIO UMAE , EL ANE XO T5 " PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO PREVENTIV O."

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

"El PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ EL SERVICIO
TAN TO AL EQUIPO MÉDIC O COMO AL INFORMÁTICO

MANTENIMIENTO CORR ECTIV O
EN CASO DE FALL A DE LOS EQUIPOS , " EL
PROV EEDOR" DEBERÁ

• EFECTUAR LAS REPARACIO NES
NECESARIAS.

• EN CASO DE REPARACIONES MAYORES.

NIVELES DE SERVICIO

MAXIMO AL 5° (QUINTO) OlA HAB1L, CONTADO A PARTIR DE LA EMIS10N
y NOT IFICACIÓN DEL FALLO , DEBERÁ CELEBRARSE EN LA FEC HA Y

HORA ESTABLECIDA (DE ACUEROO CON l O ESTABLECIDO EN
TERMINOS y COND ICIONES )

DENTR O DEL PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) OlAS NATURALES.
CONTADOS A PARTIR DE LA EMISiÓN Y NOT IFICACiÓN DEL FALLO DE

LA LICITACIÓN (DE ACUERDO CON EL ANEXO TÉCN ICO)

DENTRO DEL PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) OíAS NATU RALES.

CONTADOS A PARTIR DE LA EMISiÓN Y NO TIFICACiÓN DEL FALLO DE
LA LICITACiÓN (DE ACUERDO CON EL ANEXO TÉCNICO)

DENTRO DE LOS 7 (SIETE) OíAS NAT URAL ES, PREVIOS AL INICIO DE LA

OPERACiÓN DE LOS EQUIPOS (DE ACUERDO AL ANEXO TÉCNICO
(ANEXO 1» .

• EN UN PLAZO MAXIMO A 48 HORAS , SIGUIENTES

CONTADAS A PART IR DE LA NOTIFICACiÓN DEL REPOR TE \
QUE EL INSTITU TO REALICE. \

• REPO NER DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HABl lEfl
POSTERIORE S A LA NO TIFICACIÓN DEL REPORTE D
FALLA POR PARTE DEL INSTI TUTO , POR OTRO DE IGUA

O MEJORES CARACTERíSTICAS y aUE PROPORCIONE

LOS MISMOS PARÁMETROS. SIN MOD IFICAR EL PRECIO
UNITARIO OEL PROCEDI MIENTO.

L- I, /' - .
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INSTITUTO MEXICANO OELSEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

~)
ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-0425-017

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICIT ACi ÓN PÚBLIC A

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACiÓ N DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTER NACIONAL BAJO LA

COBE RTURA DE TRATADOS DE
LIBRE CO MERCIO

No . LA-050GYR 017- E112-2022

NO.
CONCEPTO NIVelES DE SERVICIO

8 MANTENIMIENTO CORREC TIVO SUSTITUCI~N E INSTALACIQN OEl eQUI PO DE IGUAL o MEJORES
EN CASO DE PRESENTARSE HASTA 2 ¡DOS) CARACTERíSTICAS. EN UN PLA ZO MENOR 20 (VEINTE) DíAS HÁB ILES A
REPORTES DE FALLAS EN LOS eQUIPOS EN UN LA NOTIFICACiÓN DEL REPORTE DE FALLA POR PARTE DE ~E l

PERiODO DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES o INSTITUTO".

ACUM ULAR 4 (CUATRO) REP ORTE S DE FALLAS EN

365 (TRESCIENTOS SESENTA y CINCO) DíAS
NATURALES.

9 CAPAC ITAC10N PREVIA A MAS TARDAR EL OlA 20 (VEINTE) NATURAL CONTADOS A PARTIR DE
CAPACITACiÓN PARA EL PER SONAL DE "EL LA EMI SiÓN Y NOTIFICACiÓN DEL FALLO (DE ACUERDO CON El ANEX O
INSTITUTO" ASIGNAOO Al SERVICIO DE BANCO DE TECN ICO)

SANGRE. CENTR OS DE COL ECTA YIO SERVICIOS DE

TRANSFUSiÓN. EN EL MANE JO DE LOS EQU IPOS DE
BANCO OE SANGRE. CENTROS DE COLECTA y
SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN CONFORME AL
PROGRAMA DE CAPACITACiÓN CONTENIDO EN EL
ANEXO 17 " PROGRAMA DE CAPACITACiÓN" .

10 CAP ACITACION CONT INUA EN UN PLAZ O NO MAYOR DE 15ICUINCE) OlAS HABll ES DE HABERSE
CAPACITAC iÓN AL PERSON AL DE "E l INSTITUTO" SOLICITADO A "El PROVEEDOR" (DE ACU ERDO CON EL ANEXO

AL SERVIC IO DE BANCO DE SANGRE. CENTROS DE TÉCNICO)
COLECT A Y/O CENTROS DE COLECTAS. EN EL

MANEJO DE LOS EQUIPOS DE BAN CO DE SANGRE.

CONFORME AL PROGRAMA DE CAPAC ITACiÓN
CONTENIDO EN EL ANEXO 17 " PROGRAMA DE
CA PACITACiÓN TÉCNICA" ,

11 CONTROL DE CALIDAD EXTERNO A MAS TARDAR EL OlA 30 (TREIN TA) NA TURAL CON TAOO A PARTIR DE
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ INSCRIBIR A TODOS LOS LA EMISIÓN y NOTIFICACiÓN DEL FALLO (DE ACU ERDO CON EL ANEXO
BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COL ECTA y TECN1CO)
SERVICIOS DE TRANSFUSIONES CON FORME AL

ANEXO TÉCNICO (ANE XO 1 (UNO). A UN PROGRAMA
DE CONTROL DE CALIDAD EXTERNO. DEBIENDO
ENTREGAR LAS CONSTANCIAS DE INSCRIPCiÓN
CORRES PONDIENTES A LOS JEFES O ENCARGADOS

DE LOS BANCOS DE SAN GRE . CENTROS DE
COLECTA y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN,
FACtLlTAN DO ADEM ÁS UNA COPIA EN FORMATO

DIG ITAL A LA CPSMA .

12 CONTROL DE CALlDAO EXTERNO ADICIONAL A MAS TARD AR EL OlA 30 (TREINTA) NATURAL CONTADO A PARTIR DE
'j"EL PROVEEDOR" DEBERÁ INSCRIBIR A TODOS LOS " ,.~"' ~"'~"oo ~,~O '" xcussoo O~"1I

BANCOS DE SANGRE Y SERVIC IOS DE TÉCNICO)

TRAN SFUSIONES CON FORME AL ANEXO TÉCN ICO.
AL PROGRAMA DE CONTROL DE CALI DAD EXTERNO

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSiÓN

SANGu íNEA. DEBIENDO ENTREGAR LAS
CONS TANCIAS DE INSCRIPCiÓN
CORR ESPONDIENTES A LOS JEFES O ENCARGA DOS

DE LOS BANC OS DE SANGR E Y SERVICI OS DE
TRANSFUSIÓN, FACILI TA NDO ADEMÁS UNA COPIA
EN FORMAT O DIGITAL A LA CPSMA.

fi
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INSTITUTO MEXI CANO OEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

~J
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-042S-017

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITACi ÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓ N DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPA MIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE CO MERCIO

No. LA-OSOGYR017-El 12-2022

j
f '·

NO. CONCEPTO NIVEL ES DE SERVICIO

13 ASISTENCIA TECNI CA . El CUAL DEBE IMPLEMENTARSE DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) OlAS
-EL PROVEEDOR" DEBERÁ CO NTAR Y NATURALES A PART IR DE LA EM ISiÓN Y NOT IFICACi ÓN DEL FAl l O (De
PROPORCIONAR SOPORTE EN liNEA PARA LA ACUERDO AL ANEXO TÉCNICO)
ASISTENCIA TÉCNICA OUE FUNCIONE LAS 24
(VEINTICUATRO) HORAS , lOS 365 (TRESCIENTOS
SESENTA y CINCO) OlAS DEL AÑO. DONDE SE
REP ORTEN LA S FALLAS, SE ASIG NE UN NU MER O DE

FOLIO CORRESPONDIENTE y se LES DE ATENCiÓN
A LOS BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA
YIO SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN DE LAS UNIDADES
MÉDICAS DE lOS OOADIUMAE COMPRENDIDAS EN
El SERVICIO QUE se PRETENDE CONTRATAR.
UTILIZANDO El FORMATO CONTENIOO EN AN EXO

TÉC NICO

14 BIENES DE CONSUMO . LA ENT REGA DEBERA REALIZARSE DENTRO DE LOS PR IMEROS 7

LAS ENTREGAS SUBSECUENT ES DE BIENES DE (SIETE ) OíAS HÁBILES DE CADA MES , DURANTE LA VIGENCIA DEL

CONSUMO CORRES PONDERÁN A LA CANTIDAD SER VICIO (DE ACU ERDO CON EL ANE XO TÉCN ICO).

PROMED IO DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR EN 30

(TREINTA) DíAS . DE ACUERDO A LA S Ne ceSIDADES
EN LOS SITIOS SEÑALADOS EN EL AN EXO TÉCNICO ,

ANE XO T2.2 " CONSIDERACIONES PARA LOS
PROCEDIMIENTOS" Y ANEXO T6,1 " BIENES DE

CONSUMO " ,

"
DESPE RDI CIOS. EN UN LAPSO NO MAYOR A 24 (VEINT ICUATRO) HORAS CO NTADAS A
REL PROVEEDOR " DEBERÁ REPONER LOS BIEN ES PART IR DE LA NOTIFICAC iÓN (DE ACU ERDO CON EL ANEXO TÉCN ICO)

DE CONSUMO ·DESPERDICIADOS- DERI VADO DE

ALGUNA FALLA EN El PROCESa_,. DEVOLU CION y REPO SICIO N DE BIE NES DE A PARTI~ DEL OlA HABIL SI~UIENTE A LA NOTlFICAC ION CON UN

CONSU MO . PLAZO MAX IMO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURA L ES (DE ACUERDO CON EL

"EL PROVEEDORR ATENDERÁ LA SOLICITUD DE " EL ANE XO TÉCNICO )
INST ITUTO " DE LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES DE

CO NSUMO QUE PRESENTEN DEFE CTOS O VICIOS

OC ULTOS .

17 ENTREGA DE RESULTADOS LO S RESULTA DOS DEBERAN APA RE CER EN EL SIST EMA INfORMATICO

DEBERÁ PROP ORCIONA R LOS RE SULTADOS DE EN LAS SIGU IENTES 24 (VEI NTICUATRO ) HORAS DE SU VALIDAC iÓN

ESTUDIOS CONFIRMATORIOS y CO NTROL DE (DE ACUERDO CO N EL ANEXO TÉC NICO)

CAliDAD DE HEMOCOMPONE NTES, UNA VEZ
VAliDADOS POR LOS aANCOS DE SANGRE

CONCENTRADORES, DEBIEN DO SER ENVIADOS

POR VIA ELE CT RÓNICA A LA UNIDAD SOLICITANTE Y (j¡, I
A LA BASE DE DATOS CENTRAL DE "El INSTITU TO " .,. INSTALACION y PUESTA EN PUNT O DEL SIST EMA

DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíASNATURALES SIGUIENTES Ac.i iDE INF ORMACiÓ N
" EL PROVEE DOR" DEBERÁ INSTALAR Y PONER EN
OPERACiÓN EL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y LOS
EQUIP OS PE RIFÉRICOS DE ACUERDO CON LAS

FECHA DE NOTIFI CAC iÓN DEL fALLO (DE ACUE RDO CON EL A KjJ
ESPEC IFICACIONE S SEÑALA DAS EN LA ETIMSS

TÉCNICO)

5640-023-002. DE ACUERDO CON EL ANEXO

TÉCN ICO

"
CAPACITAcrON PREVIA DEL SISTEMA DE
INFOR MACIÓN
-EL PROV EEDOR" DEBERÁ BRINDAR UNA PRE VIO A LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN MARCHA Del SIST EM DE
CAPAC ITAC iÓN PREVIA AL INICIO DE LA INFORMACiÓN Y DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATUR LE S

PRE STACiÓN DEL SERVICIO AL PER SONAL DE SIGU IENT ES A LA FECHA DE NOT IFICACiÓN DEL FALLO (DE ACUERDO

BANCO DE SAN GRE , CENTROS DE COLECTA Y CO N EL ANE XO TÉCN ICO)

SERVICIOS DE TRANSFUS iÓN EN LAS
INSTALACIONES DE "EL INSTITUTO " .

¡J



INSTTIUTO MEXI CANO OEL SEGURO SOCIAL CO NTRA TO NÚMERO

lID ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SE I-N-2 2- 13-042S·017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITACi ÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVI CIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACION AL BAJO LA

COBERTURA DE TRA TA DO S DE
LI B RE COMERCIO

No. LA-OSOGYR017-E112-20 22

INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. LLEGUE A CAUSAR A EL INSTITUTO Y/O TERCEROS

NO.
CONCEPTO NIVELES DE SERVI CIO

20 CAPACITACION CONTIN UA DEL SISTEMA DE
INFORMACiÓN

EN UN PLAZO NO MAYOR DE 7 (SIETE) DíAS HÁBilES DE HABERSE
CAPAC ITACiÓN Al PERSONAL DE MEL INSTITUTO"

DEL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE. CENTRO DE
SOLICITADO AL LICITANTE ADJUD ICADO (De ACUERDO CON EL ANEXO

COLECTA y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN, EN El
TÉC NICO)

MANEJO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN

21 ENVIO DE MENSAJERIA HL?
" EL PROVEEDOR" DEBERA ENVIAR LA TOTALIDAD
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, A LA BAse DE EN UN PLAZO NO MAYOR A LAS 24 (VEINTICUATRO) HORAS
DATOS DEL SISTE MA DE CONTROL DE SERVICIOS SIGUIENTES A LA PRESTACiÓN DE SERVICIO v/o VALIDACiÓN DE
INTEGRALES (CSI) DE ACUERDO CON LAS RESULTADOS (DE ACUERDO CON EL ANEXO TECNICO )

ESPECIFICACIONES DE LA ETIMSS 5640 -023-002 y

sus GuíAs DE IMPLEMENTACiÓN

22
-El PROVEEDOR- DEBERÁ INSTALAR y PONER EN

PUNTO EN TODAS LAS UNIDADES MED ICAS DE LA
A MAs TARDAR AL DiA NATURAL 21 (VEINTIUNO) POSTERIOR A LA

PARTIDA ADJUD ICADA. EL SISTEMA DE
INFORMACiÓN VALIDADO POR EL ÁREA TÉCNICO-

NOT IFICAC iÓN DEL FALLO (DE ACUERDO AL ANEXO TÉCNICO )

INFORMATlCA

23
"EL PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ UN
CALE NDAR IO DE DESPLIEGUE DEL SISTEMA DE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DiAS NAT URALES POSTERI ORES A LA

INFORMACi ÓN SATISFACTO RIA MENTE EVALUA DO, FECHA DE APR OBACi ÓN DEL SISTEMA DE INFORMACiÓ N POR EL ÁREA

CONSIDERANDO TODAS LAS UNIDADES MEDICAS TÉCNICO-IN FORM ÁTICA (DE ACUERDO AL ANEXO TÉC NICO)

ADJUDICADAS EN SU CONTRATO

"EL PROVEEDOR" ESTABLECERA CONTA CTO

CON EL ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO, A

LEFECTO DE ESTABLE CER LA ESTRATEGIA DE

DAR CUMPLI MIENTO DE LOS SIGUIENTES
PUNTOS:

A) FIRMA DEL ACUERDO DE CONF IDENCIALIDAD
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE

61 DESIGNACiÓN DE CON TAC TO RESPONSABLE
EMIS iÓN DEL FALLO (DE ACUER DO CON EL ANEXO TÉCNICO)

CON SUS DA TOS .

VC) DESIGNACIÓN DE SISTEMA Y EMPRESA

SOPORTE.

DI SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD

\y MENSAJERiA HL7

DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGU IENTE AL DE JIINSTALAR UN SISTEMA GESTOR DE TURNOS

AUTOMATIZADO. PARA LOS BANCOS DE SANGRE
FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO (DE ACU ERDO CON EL ANE X<

QUE OBTIENEN MÁS DE 10.000 (DIEZ MIL) UNIDADES
TECN ICO)

DE SANGR E AL AÑO /
I

SEXTA.- DEVOLUCiÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. LA
DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE BIENES DE CONSUMO SERÁ POR CUENTA Y A CARGO DE "EL PROVEEDOR" , DE
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS YIO PERJUICIOS OUE. PO~
" "

SÉPTIMA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE. SERÁ A MÁS TARDAR A PARTIR DEL/ 15
(VEINTICINCO) DE ABRIL DE 2D22 (DOS MIL VEINTIDÓS) HASTA EL 31 (TREINTA Y UNO) DE DICIEMBR E DE 2022 (0 6 S

MIL VEINTIDÓS). ¡;l
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INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚMERO

{ID ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SE I-N-22·13·0425·017
DE5CONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CIT AC iÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INT ER NACIONA L BAJO LA

CO BERTURA DE TRA TA DO S DE
LI B RE CO MERCIO

No. LA-050GYR017-E11 2·2022

OCTAVA.- PROHIBICiÓN DE CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGA CIONES.- " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER. A
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO

" EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA cLÁUSULA TERCERA. DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO

NOVENA.- RESPONSABI LlDAD.- " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DAÑOS YIO PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. LLEGUEN A CAUSAR A
" EL INSTITUTO" YIO A TERCEROS. CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURiDICO.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 53. DE LA LEY DE ADQUISICIQNES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIQS DEL SECTOR PÚBLICO.

DECIMA PRIMERA.- IMPUESTOS YIO DERECHOS.- LOS IMPUESTOS YIO DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DEL
SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁN PAGADOS POR " EL PROVEEDOR" CONFORME A LA
LEGISLACiÓN APLICABLE EN LA MATERIA

" EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA

DÉCIMA SEGUNDA - PATENTES YIO MARCAS.- " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON " EL INSTITUTO" . A
RESPONDER POR LOS DAÑOS YIO PERJUICIOS QUE LE PUDIERA CAUSAR A ÉSTE O A TERCEROS. SI CON MOTIVO DE
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO VIOLA DERECHOS DE AUTOR. DE PATENTES YIO MARCAS U OTRO DERECHO
RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

POR LO ANTERIOR. " EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCiÓ N A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. NI A
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE OUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACiÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO' POR CUALQUIERA DE LAS .
CAUSAS ANTES MENCIONADAS. LA ÚNICA OBLIGACiÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO ,z
EN ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR". PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QU .
GARANTICEN LA LIBERACiÓN DE "EL INSTITUTO' DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER
CIVIL. MERCANTIL. PENAL O ADMINISTRATIVA QUE. EN SU CASO. SE OCASIONE

DÉCIMA TERCERA.· GARANTíA.• " EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A " EL INSTITUTO" . LA GARANTiA QUE E
ENUMERA A CQNTINUACIÓN

GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. .\'

"EL PROVEEDOR" . PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA
DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL
" INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" . POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL
MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO. CONFORME AL ANEXO 6 (SEIS).

Jr

LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACiÓN POR
ESCRITO POR PARTE DE "EL INSTITUTO" EN FORMA INMEDIATA. SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR/ ' H j'A
CUMPLIDO A SATISFACCiÓN DE "EL INSTITUTO". CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES f

I ~
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INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚMERO

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SE I-N-22-13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITA CiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIE NTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE T RA TA DO S DE
LI B RE CO MERCIO

No. LA-050GYR017·E112·2022

NO OBSTANTE LO ANTERIOR. EN EL SUPUESTO DE OUE EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO SEA IGUAL O MENOR A
900 (NOVECIENTAS) UMAS. "EL PROVEEDOR" PODRÁ PRESENTAR LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO. MEDIANTE CHEOUE CERTIFICADO. POR UN IMPORTE EQUIVALENTE
AL 10% (DIEZ POR CIENTO). DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO. SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, A FAVOR DE "EL INSTITUTO" , DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

A) EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
B) DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TiTULO DE GARANTiA , EN OFICINA DE CONTRATOS DE LA

COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO UBICADA EN CALLE ARBOLEDAS NUMERO 115 LOTES 54
Y 55. ZONA INDUSTRIAL LA PAZ. CÓDIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO.

C) EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DiA HÁBIL POSTERIOR A QUE "EL INSTITUTO"
CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO. LA VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO POR PARTE DE "EL INSTITUTO" DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DjA HÁBIL POSTERIOR
A AQUEL EN QUE "EL PROVEEDOR" DE AVISO DE QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD

ESTA GARANTIA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR. DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. EN TERMINOS DEL ARTicULO 48 DE LA LAASSP.

DICHA PÓLIZA DE GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A "EL PROVEEDOR" UNA VEZ QUE
"EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACiÓ N POR ESCRITO, PARA QUE ESTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA
CORRESPONDIENTE LA CANCELACiÓN DE LA FIANZA. AUTORIZACiÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR",
SIEMPRE OUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD I
DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL DEBERÁ DE PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE
LIBERACiÓN DE LA FIANZA EN EL DEPARTAMENTO DE (DONDE SE SOLICITA LA CANCELACiÓN DE LA FIANZA), MISMO ¡
QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACiÓN Y ENTREGA DE FIANZA. '

DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 81, FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. j
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA APLICACiÓN DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ l '
EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA

DICHA PÓLIZA DE GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A "EL PROVEEDOR" UNA VEZ QUE
"EL INSTITUTO" LE OTORGUE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES, EN FORMA
INMEDIATA QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD
DEL PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACC iÓN DE "EL INSTITUTO" PARA CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE
ESCRITO LA SOLICITUD DE LA LIBERACiÓN DE LA FIANZA EN LA COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y
EQUIPAMIENTO DE ESTE ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA, QUIEN DARA INICIO PARA L
LIBERACiÓN Y ENTREGA DE FIANZA PARA QUE "EL PROVEEDOR" PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADO
CORRESPONDIENTE LA CANCELACiÓN DE LA GARANTiA.

UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE "EL INSTITUTO" , EL SERVIDOR
PUBLICO FACULTADO PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES PARA QUE SE DE INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LAS
GARANTiAS DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- EJECUCiÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- " EL INSTITUTO" LLEVARÁ A
CABO LA EJECUCiÓN DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.
B DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR DEL SERVICIO

SUMINISTRADO. EN COMPARACiÓ N CON LOS OFERTADOS. A

C. CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTRE7!U.E ¡EL
PROVEEDOR" EN EL PLAZO DE 10 DIAS NATURALES POSTERIORES A SU FIRMA EL ENDOSO O LA EVA
GARANTíA
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INSTITUTO MEXI CANO OEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACIÓ N ADMINISTRATIVA SEI·N·22· 13·0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚ BLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL B AJO LA

COBERTURA DE TR ATADOS DE
LIBRE CO MERCIO

No. LA-050GYR017·E112-2022

D. POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAiDAS EN ESTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES APLICABLES, PENAS CONVENCIONALES Y OEOUCTIVAS.

SANCIONES APLICABLES.

CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR EL CABAL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL
PRESENTE CONTRATO QUE SE DERIVO DE LA LICITACiÓN, "EL INSTITUTO" , DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTic ULOS 45, FRACCiÓN XIX, 53, 53 BIS, 54, Y 54 BIS DE LA LAASSP y EN LOS NUMERALES 85 FRACCiÓN V, 86
SEGUNDO PÁRRAFO, 95, 96 , 97, 98 , 99 , 100 Y 102 DE SU REGLAMENTO: APLICARÁ LAS SANCIONES DESCRITAS A
CONTINUACiÓN, O EN SU CASO, LLEVARA A CABO LA CANCELACiÓN DE SERVICIOS O LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA
DEL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE SER SANCIONADO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR LA NOTA DE CRÉDITO
CORRESPONDIENTE EN LA JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS, QUIEN LAS REMITIRÁ AL ÁREA
CONTRATANTE PARA SU APLICACiÓN DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO, "EL INSTITUTO" PODRÁ
REALIZAR EL CARGO A LAS FACTURAS PENDIENTES DE PAGO DE CUALQUIER CONTRATO QUE ESTÉ FORMALIZADO
CON "EL PRDVEEDOR".

Al PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO,

EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ RESPONSABLE DE CALCULAR, NOTIFICAR Y APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES, AUXILlÁNDOSE POR EL JEFE O ENCARGADO O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE/CENTRO DE
COLECTA/SERVICIO DE TRANSFUSiÓN Y EL COORDINADOR DE INFORMÁTICA EN OOADIINGENIERO BIOMÉDICO EN
UMAE, EN TODOS LOS CASOS SE DEBERÁ DETERMINAR LA CAUSA POR EL CUAL "EL PRDVEEDOR" ES ACREEDOR A
UNA PENALIZACiÓN BASADA EN LA TABLA DE PENALIZACIONES, LO ANTERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTiCULOS 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 96 DE SU
REGLAMENTO Y 4 .3.3 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACiÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR CADA DíA DE ATRASO DE INICIO EN LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO

LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ CONFORME A LO SIGUIENTE (APARTADO 5.5.8, INCISO E) DE POBALlNES)

FÓRMULA

peA = %0 X NDA X VSPA

DÓNDE :

ec« =PENA CONVENCIONAL APLICABLE
%D = PORCENTAJE DE TERMINADO EN LA TABLA DE PENAS CONVENCIONALES
NDA = NUMERO DE OlAS DE ATRASO.
VSPA = VALOR DE LOS SERVICIDS PRESTADOS CON ATRASO , SIN IVA

LA PENALIZACiÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL DíA NATURAL SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA EL P O
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONCEPTO DEL SERVICIO A SANCIONAR, QUE DEBEN APLICARSE AJO
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, TODA VEZ QUE SI UNA PARTE DE LA OBLIGACiÓN FUE CUMPLIDA, LA PENA NO
PUEDE SER APLICADA A LA TOTALIDAD DEL MONTO CONTRATADO, Y QUE DEBEN REALIZARSE PREVIO AL INICIO DE
OPERACiÓN, CALCULADO Y NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS EN
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONTRATO, Asi COMO SU REGISTRO Y VALIDACiÓN EN EL SISTEMA ~I)E '

MILLENIUM. lí
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IN STITUTO MEXI CANO OEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO OEOPERACIÓ N AOMINISTRATIVA SEI·N·22-13 -042S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITA CiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIO S ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNI CA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIEN TO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LI BRE CO MERCIO

No. LA·OSOGYR017· E112-2022

EN CASO DE EXISTIR ALGUNA PENA CONVENCIONAL SE NOTIFICARÁ AL ADMINISTRAOOR DEL CONTRATO MEDIANTE
EL ANEXO T9.1 " FORMATO DE NOTIFICACiÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE.

NO.

2

3

CONCEPTO

CUANDO MEl
PROVEEDOR" NO l LEVE
A CABO LA REUNIÓN
INFORMATIVA CON El
TOTAL DE LOS JEFES O
ENCARGADOS DE
BANCOS DE SANGRE.
CENTROS DE COLECTA y
SERVICIOS DE
TRANSFUSIONES DE LAS
UNIDADES MEDICAS
ADJUDICADAS. EN
CONJUNTO CON EL
PERSONAL DE LA
COORDiNACiÓN DE
PLANEACIÓN DE
SERVICIOS MEDICOS DE
APOYO EN LA
COORDINACiÓN TECNICA
DE SERVICIOS MÉDICOS
INDIRECTOS. PARA
HACER DEL
CONOCIMIENTO lOS
LINEAMIENTOS DEL
SERVICIO MÉDICO
INTEGRAL CONTRATADO
CUANDO MEL

PROVEEOORM NO PONGA
A PUESTA A PUNTO LOS
EQUIPOS EN CADA UNA
DE LAS ÁREAS DE LOS
BANCOS DE SANGRE.
CENTROS DE COLECTA y

SERVICIOS DE
TRANSFUSiÓN DE
ACUERDO AL ANEXO 13
CUANDO '"EL
PROVEEDOR" NO
ENTREGUE LA PRIMERA
DOTACION DE BIENES DE
CONSUMO QUE
CORRESPONDERA A 45
(CUARENTA y CINCO)
OlAS DE LA DEMANDA
MAXIMA MENSUAL DE
PROCEDIMIENTOS EN
UNIDADES MEDICAS

UNIDAD DE
MEDIDA

DENTRO DE
LOS PRIMEROS
10 (DIEZ) OlAS
NATURALES
CONTADOS A
PARTIR DE LA
EMISiÓN DEL
FALLO

POR CADA DIA
NATURAL
PlAZO QUE NO
EXCEOA LOS 20
(VEINTE) DíAS
NATURALES
POSTERIORES
A LA
NOTIFICACIÓN
DEL FALLO
DENTRO DE
LOS 7 (SIETE)
OlAS
NATURALES
PREVIOS A LA
PUESTA EN
OPERACiÓN DE
LOS EOUIPOS

LIM ITE DE
INCUMPLIMIENTO

MOTIVO DE
RESCI SiÓN DEL

CONTRATO

HASTA 5 (CINCO) OlAS
HÁBILES DESPUÉS
DEL PLAZO
ESTABLECIDO

HASTA 10 (DIEZ) OlAS
NATURAlES MÁS Al
PLAZO ESTABLECIDO

HASTA 5 (CINCO)
DíAS NATURALES

PENALIZA CiÓN

2.0% (DOS
PUNTO CERO
POR CIENTO)
SOBRE EL VALOR
DE LA GARANTíA
SIN INCLUIR ELIVA

1.0% IUNO
PUNTO CERO
POR CIENTO)
SOBRE EL VALOR
DE LA GARANTlA
SIN INClUIR ELIVA

2.0% (DOS
PUNTO CERO
POR CIENTO)
SOBRE EL
VALOR DE LA
GARANTiA SIN
INClUIR EL IVA

RESPO NSABLE DE
REPORTAR El

INCUMPLIMIEN TO

ADMINISTRADOR OEL
CONTRATO y SUS
AUXILIARES

OOAD:
JEFE DE SERVICIOS DE
PRESTACIONES
MEDICAS

OOAD:
JEFE DE SERVICIOS DE
PRESTACIONES
MEDICAS

RESPONSABLE DEL

CALCULO.
NOTIFICACIÓN Y

APLICACiÓN DE LA
PENA

OOAD:
ADMINISTRADOR DE
CONTRATO. JEFE O
ENCARGADO DE
SERVICIOS
ADMINISTRATlVOS

OOAD:
ADMINISTRADOR
DE CONTRATO.

JEFE If
ENCARGADO
SERVICIOS

AD'''NIST!!!

OOAO, ~L
AOMINIS~ oOR
DE e tÓRATO.

JEFE Ir o
ENCAR O DE
SERVICIO

ADMINlsr TIVDS

i
/

\
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I NSTIT UTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTR ATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓ N ADMI NISTRATIVA SEI-N·22· 13-042S·017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS J EFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓ N DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTERN ACIO NAL BAJO LA

COBERT URA DE T RATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA-OSOGYR017 -E1 12-2022

LIMITEDE RESPONSABLE DEL

UNIDAD DE
INCUMPLI MIENTO RESPONSABLE DE CALCULO,

NO. CONCEPTO MOTIVO DE PENALI ZA CIÓN REPORTAR EL NOTIFICACiÓN YMEDIDA
RESC ISiÓN DEL INCUMPLI MIENTO AP LICACIÓN DE LA

CONTRATO PENA
CUANDO "El POR CADA DIA HASTA 5 (C INCO) 2.0% (DOS ODA D: ODAD:
PROV EEDOR " NO NATURAL DE DíAS NATURALES PU NTO CERO JEFE DE SERVICIOS DE ADMINISTRADOR
PROPORCIONE EL ATRASO A POR CIENTO) PRESTA CIONES DE CONTRATO.
SERVICIO DE PARTIR DEL SOBR E EL MÉDICAS JEFE O
ASISTENCIA TÉCNICA INICIO DEL VALOR DE LA ENCARGADO DE
QUE FUNCIONE LAS 24 SERVI CIO GARANTíA SI N SERVICIOS

4 (VEINTICUATRO) HORAS INCLUIR EllVA ADMI NISTRAT IVOS
lOS 365 (TRESCIENTOS
SeSENTA y CINCO ) DíAS
DEL AÑO , DOND E SE
REPORTAN LAS FALLAS
A NIVEL REGIO NAL Y/O

LOCAL
CUANDO " EL POR CADA OlA HASTA 5 (CINCO) 2.0% (DOS OOA D: OOA D:
PROVEE DOR" NO LLEVE NATURAL DE DiAS NATURALES PUNTO CERO JEFE DE SERV ICIOS DE ADMINISTRADOR
A CABO LA INSTALACiÓN ATRAS O A POR CIENTO) PRESTA CIONES DE CONTRATO.
Y PUESTA EN PARTIR DE QUE SOBR E EL MEDICAS JEF E O
OPERACiÓ N DE LOS EXCE DA LOS 20 VALOR DE LA ENCARGADO DE
PROGRAMAS DE (VEI NTE) DiAS GARANTí A SIN SERVICIOS
CÓMPUTO ASOCIADOS. NATURALES INCLUIR EL IVA ADMI NISTRA TIVOS

5
EQUIPOS DE CÓMPUTO. CONTADOS A
UPS. PERIF ÉRICOS . PARTIR DE LA
CÁMARA FOTOGRÁFICA EMISiÓN DEL
DIGITAL Y LECTOR ES DE FALLO
CÓDIGOS DE BARRAS Y
DE HUELLA DIGITAl.
NECESARIOS PARA EL
CONTROL DEL SERVI CIO
DEL BANCO DE SANGRE.

CUANDO " EL POR CADA OlA HASTA 10 (DIEZ) 1.0% (UNO OOAD : OOAD :
PROVE EDOR" NO NATURAL DE DiAS NATURA LES PUNTO CE RO JEFE DE SER VICIOS DE AD MINISTRADOR
PROPORCIONE LA ATRAS O A POR CIENTO) PRESTACIONES DE CONTRATO,
CAPACITACiÓN AL PARTIR DE QUE SOBRE EL MÉDICAS JEFE O
PERSO NAL DE "E L EXCE DA LOS 20 VALOR DE LA ENCARGADO DE
INSTITUTO" ASIGNAD O (VEINTE) DiAS GARANTiA SIN SERVICIOS
AL SERVICIO DE BANCO POSTERIORES INCLUIR EL IVA ADMINISTRATIVO
DE SANGRE Y/O CENTRO A LA EMISiÓN Y
DE COLECTA YIO NOTIFICACIÓN

6 SERVICIO DE DEL FALLO.
TRANSFUSiÓ N PARA EL
MANEJO DEL SISTEMA
DE INFOR MACiÓN
NECESARIO PARA LA /

TRA NSMISiÓ N DE DATOS
A LA BASE DE DATOS

1/1CENTRA L DE "El
INSTITUTO" , Y CONTROL
DE GASTO
CUANDO " El HASTA 10 (DIEZ) 1.0% (UNO OOA D: OOA D:
PROVEE DOR" NO POR CADA OlA DiAS NATURALES PUNTO CERO JEFE DE SERVICIOS DE ADMI NI RADaR
INSCRIBA A TOOOS l OS NATURAL DE POR CIENTO PRESTAC IONES DE ONTRATO,
BANCOS DE SANGRE Y ATRAS O OU E SOBR E EL MÉDICA S JEFE O
SERVICIOS DE EXCEDA LOS 30 VALOR DE LA ENCAR DO DE

7 TRA NSFUSiÓN DE LAS (TREINTA) OiAS GARANTI A SIN SERVI S
UNIDADES MÉDICAS A NATURALES A INCLUIR EL IVA AD MINI RATlVOS
UN PROGRAMA DE PARTIR DE LA
CONTROL DE CALIDAD FECHA DEL
EXTERNO Y Al CONTROL FALLO
DE CALIDAD DEL CNTS

I -



INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIA L CONTRATO NÚMERO

~J
ÓRGANO DE OPERACIÓ N ADMI NISTRATIVA SEI-N-22·13·0425-017

DESCONCENTRADA ESTATAL HI DALGO LICITACi ÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓ N DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNAC IO NAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA-0 50GY R017· E1 12·2 022

LIMITE DE RESPONSABLE DEL

UNIDAD DE
INCUMP LIMIENTO RESPONSABLE DE CÁLC ULO,

NO. CONCEPTO MOT1VQOE PENALIZA CIÓN REPORTAR EL NOTIFI CACiÓN YMEDIDA
RESCISIÓN DEL INCUMPLI MIENTO AP LICAC iÓN DE LA

CONTRATO PENA
"EL PRO VEEDOR" DENTR O DE HASTA 10 (DIEZ) 1.0% {UNO a DAD: ODAD :
DEBERA PRESENTAR l OS 20 DíAS NATURALES PUNTO CERO COORDINADOR ADMINISTRADO R
UNA HERRAMJENTA (VE INTE) DIAS Po R CIENTO DELEGAC10NAL DE DE CONTRATO.
PARA LA OBTENCiÓN Y NATURALES SOBRE El INFORMAT1CA JEFE O
CONTROL DE l OS CONTADOS A VALO R DE LA ENCARGADO DE
INDICADORES PARTIR DE LA GARANTlA SIN SERVICIOS
UNIFICADOS DE l OS EMISiÓN y INCLUIR El rilA ADMI NISTRATIVOS
FORMATOS AL JEFE O NOTIFICACiÓN

8 ENCARGADO O DEL FALLO
ENCARGADO OEL BANCO
DE SANGRE, CENTRO DE
COLECTA YIO SERVICIOS

DE TRAN SFUSiÓN
SEGÚN SEA EL CASO . y
ENTREGAR UNA COPIA
AL ADMIN ISTRADOR DEL

CONTRATO Y LA CTSM I

CUANDO " EL POR CADA OlA HASTA 10 (DIEZ ) 2.5% (DOS OO AD : OOAD:
PROVE EDOR" NO NATURAL DE DiAS NATURALES PUNTO CINCO COO RDINADOR AD MINISTRADOR
INSTALE Y PONGA EN ATRA SO A MÁS Al PLAZO POR CIENTO) DELEG AC IONAL DE DE CONTRATO ,
MARCHA EL SISTEMA DE PARTIR DE QUE ESTABLECIDO SOBRE El INFORMÁT ICA JEFE DE SERVICIOS
INFOR MACiÓN DE EXCED A LOS 20 VALOR DE LA AD MINISTRATIVOS

9 ACUERDO CON LAS (VE INTE) DíAS GARANTíA SI N
ESPE CIFICACIONES DE NATURALES INCLUIR ELIVA
LA ETlM SS 5640-023 -002 POSTER IORES
VIGENTE A LA EMISiÓN Y

NOTIFICACiÓN
DEL FALLO

CUANDO " EL POR CADA OlA HASTA 10 (DIEZ ) 2.0% (DOS OOAD: OQ AD:
PROVEEDOR" NO NATURAL DE DíAS NATURAlES PUNTO CERO COO RDINADOR ADMINISTRADOR
PROPORCIONE LA ATRASO A MAS Al PlAZo POR CIENTO) DELEGACIO NAL DE DE CONTRATO.
CAPACITACiÓN PREVIA A PARTIR DE QUE ESTABLE CIOO SOBR E EL VALO R INFORMATICA JEFE DE SERVICIOS
LA INSTAlACiÓN y EXCEDA LOS 20 DE LA GARANTIA ADMI NISTRATIVOS

10 PUESTA EN MARCHA DEL (VEI NTE) OlAS SIN INCLUIR El
SISTEMA DE NATURALES "'A
INFORMACiÓN POSTE RIORES

A LA EMISiÓ N Y
NOTIFICACiÓN

!JDEL FALLO

CUANDO "E L EN UN PLAZO HASTA 20 (VEINTE ) 1.0% (UNO OOAD: OOA D: ~
PROVEEDOR" NO NO MAYOR DE 7 DíAS NATURALE S PUNT O CERO COO RDINADOR AOMINISTRAOQ
PROPORCIONE LA (SIETE) DíAS MÁS Al PLAZO POR CIENTO) DELEGACIONAL DE

DE Cf r f ; O11
CAPACITACiÓN HÁBIL ES DE ESTABLECIDO SOBRE EL VALOR INFORMÁTICA JEFE DE S ~VI 105
CONTINUA DEL SISTEMA HABERs e DE LA GARANTíA ADMINIST I OS
DE INFORMACiÓN SOLICITADO A SIN INCLUIR El

" EL IVA
PROVEEDOR"

CUANDO -El POR CADA OlA HASTA 20 (VEINTE) 1.0% IUNO OD AD: ODA D;
PROVEEDOR" NO NATURAL DE DiAS NATURALES PUNTO CERO JEFE O ENCARGADO DE ADMINIST~ pOR
REALICE LA ENTRE GA DE ATRASO A MÁs Al PLAZO POR CIENTO) SERVICIO DE ce TRATO.
LOS ANE XOS T4. 14 .1, T5. PARTIR DE QUE ESTABLECIDO SOBRE EL VALOR JEFE DE S VICIOS
T5.1. T7 Y 17 .1 EXCEDA LOS 10 DE LA GARANTIA ACMINIS T TlVOS

12 CORRESPONDIENTES (DIEZ) CíAS SIN INCLUIR El
CENTRO DEL PlAZO NATURALES IVA
ESTABLECIDO POSTER IORES

A LA EMISi ÓN y
NOTIFICACiÓN
DEL FALLO
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INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚM ERO

lID ÓRGANO OE OPERACIÓN AOMI NISTRATIVA SE I-N-22-13-042S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITACi ÓN PÚ BLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIDS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNI CA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERN ACION AL BAJO LA

COBERTURA DE TRATA DOS DE
LI B RE CO MERCIO

No . LA-OSOGY R017-E112·2022

LIMITE DE RESPONSABLE DEL

UNIDAD DE
INCU MP LIMIENTO RESPONSABLE DE CÁlCULO,

NO. CONCEPTO
MEDIDA

MOTIVO DE PENALIZACiÓN REPORTAR EL NOTIFICACiÓN Y
RESCISiÓN DEL INCUMPLIMIENTO APL ICAC iÓN DE LA

CONTRATO PENA
CUANDO "El POR CADA OlA HAST A 10 (D IEZ) 2.5% (DOS eDAD : ODAD:
PROVEEDOR" NO NATURAL DE aiAS NATURALES PUNTO CINCO COORDINADOR ADMINISTRADOR DE
INSTALE El SISTEMA ATRASO A MAS Al PLAZO POR CIENTO) DELEGACIQNAl DE CONTRATO,
GESTOR DE TURNOS PARTIR DE a UE ESTABLECIOO SOBRE EL VALOR INFORMÁTICA JEFE DE SERVICIOS
AUTOMAnzsoo EXCEDA LOS 20 DE LA GARANTlA ADM INISTRATI VOS

13 (VEINTE) aiAS S'N INCLUIR El
NATURALES IVA
POSTERIORES
A LA EMISiÓN y
NOTIF ICACiÓN

DEL FALLO

Bl DEDUCTIVAS.

EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACiÓN DE LAS DEDUCCIONES, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ
RESPONSABLE DE CALCULAR. NOTIFICAR Y APLICAR LA DEDUCCiÓN POR CONCEPTO U OBLIGACiÓN, NIVEL DE
SERVICIO Y UNIDAD OE MEDIDA, AUXllIÁNDOSE POR EL JEFE O ENCARGADO O ENCARGADO DEL BANCO DE
SANGRE/CENTRO DE COLECTA/SERVICIO DE TRANSFUSiÓN Y EL COORDINADOR DE INFORMÁTICA EN
OOADIINGENIERO BIOMEDlCO EN UMAE. EN TODOS LOS CASOS SE OEBERÁ DETERMINAR LA CAUSA POR LA CUAL
"EL PROVEEDOR" ES ACREEDOR A UNA DEDUCTIVA BASADA EN LA TABLA DE DEDUCCIONES. LO ANTERIOR
CONFORME A LO ESTABLECIOO EN LOS ARTicULOS 53 BIS DE LA LEY DE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 97 OE SU REGLAMENTO Y 4.3 3 DEL MANUAL ADMINISTRATIVO OE APLICACiÓN
GENERAL EN MATERIA DE AOQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICO. Y APlICANOO EL
PRINCIPIO OE PROPORCIONAlIOAD

/

EN CASO DE EXISTIR ALGUNA OEDUCTIVA SE NOTIFICARÁ AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO MEDIANTE EL ANEXO
T9.2 " FORMATO DE NOTlFICACION DE DEDUCTIVAS" . RESULTAOO DE LA CONCILIACiÓN REALIZADA ENTRE EL ANEXO
T9 " REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS EFECTIVOS REALIZADOS" Y LAS HOJAS DE TRABAJO DIARIO.
REAlIZAOOS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR.

LIMITE DE
UN IDAD DE RESPD,NSABLE IINCUMPLIMIENTO RESPONSABLEDE

O, CONC EPTO
NIVELES DE

MOTIVO DE
MEDIDA

DEDUCCiÓN REPORTAREL DEL CAl CUl o¡ 0
SERVICIO

RESCISIÓN DEL
PARA LA

INCUMPLIMIENTO NOTIFICACiÓN DEI/
CONTRATO

DED UCCiÓN LA DEDUCc'9~

1 CUANDO "EL PLAZO NO MAVOR A HASTA UN POR CADA OlA 1% (UNO a DAD: aDAD :

~PROV EE DOR" NO 7 (SIETE) OíAS MÁX IMO DE 2 DE ATRASO QUE PDR JEFE DE JEFE
ENTREGUE El NATURALES (DOS) eXCEDA El CIENTO) SERVICIOS DE ENC ARG ADG
INF ORM E DE POSTERIORES Al OCASIONES EN NIVEL DE SOBRE El PRESTACIQNES SERVICI~~
CALIBRACIÓN MANTEN IMIENTO CADA UNIDAD SERVICIO VALOR MEDICAS AOMINIST T bs
(DE MOSTRAR LA PREVENTIVO MÉDICA PDR TOTAL DE I
TRAZABILlDAD A CORRESPONDIENTE. ooso O UMAE LA
PATRONES CO NFORME A l O POR AÑO FACTURA
NACION ALES E ESTABLECIDO : CALENDARIO. MENSUAL
INTERNACIONALES) DURANTE LA
Al JEFE O VIGENC IA DEL
ENCARGADO DEL SERVICIO
SERVICIO

2 CUANDO -er A MAS TARDAR EN 7 HASTA EN , POR CADA OlA ,% (UNO OO AD: OOAD:

PROVEEDOR" NO (SIETE) OíAS (UNA) OCASiÓN NATURAL DE POR JEFE DE JEFE O
PRESTE El NATURALES EN CADA UNIDAD ATRASO OUE CIENTO) SERVICIOS DE ENCARGA o DE
~tAN TEN IM IENTO CO NTADOS MEDICA POR EXCEDA l OS 1 SOBRE El PRESTACIONES SERVICIO '
PREVE NTIVO DE DESPUÉS DE lA OOAO O UMAE (SIETE) OlAS VALOR MEDICAS ADMI NISTRATIVOS
lOS EQUIPOS CO N FECHA SEÑAlADA POR AÑO NATURALES A TOTAL DE

/JQUE SE PRESTA El CALENDARIO, y LA FECHA EN LA
SERVICIO NO MAYOR Al OUE DEBiÓ FACTURA

#"



I NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRAT O NÚMERO

lID ÓRGANO DE OP ERACIÓ N ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-0 425-0 17
DESCONCENTRADA ESTATAL HI DALGO LICITACi ÓN PÚBLICA

IMSS J EFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATI VOS ELE CTRÓ NICA
COORDI NACIÓ N DE ABASTECI MIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERN AC ION AL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA-0 50GYR017-E112-2 022

O. CONC EPTO
NIVELES DE

SERVICIO

UM ITE DE

INCUMPLIMI ENTO
MOnVODE

RESCISIÓN DEL
CONTRATO

UNIDAD DE
MED IDA
PARA LA

DEDUCCION

DEDUCCiÓN
RESPONSABLE DE

REPORTAR EL
INCUMP LIMIENTO

RESPONSABLE
OEL CÁLCULO.

NOTIFICAC iÓN DE

LA DEDUCCIÓN

50% (CINCUENTA
POR CIENTO)
DEL TOTAL DE
LOS EQUIPOS
POR UNIDAD
MÉDICA POR
OQAO al UMAE
AÑO
CALENDARIO.
OURANTE LA
VIGENCIA OEl
SERVICIO

HABER
REALIZADO EL
MANTENIMIENTO
PREVENTIVO,
SOBRE LA
FACTURACiÓN
MENSUAL.

MENSUAL

3 CUANDO "El
PROVEEDOR" NO
REALICE EL
MAN TENIM IENTO

CORRECTIVO DE
LOS EQU IPOS CON
QUE SE PRESTA EL
SERVICIO EN CASO
DE FALLA

EN UN PLAZO
MÁXIMO A 48
(CUARENTA y OCHO)

HORAS. SIGUIENTES
CONTADAS A
PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN DEL
REPORTE QUE EL
INSTITUTO REALICE

HASTA UN
MÁXIMO DE 2
(DOS)

OCASIONES EN
CADA UNIDAD
MEDICA POR
OOAD o UMAE
POR AÑO
CALENDARIO,
DURANTE LA
VIGENCIA DEL
SERVICIO

POR CADA HORA
DE ATRASO aUE
EXCEDA El
NIVEL DE
SERVICIO

1% lU Na
POR
CIENTO)
SOBRE El
VALOR
TOTAL DE
LA
FACTURA
MENSUAL.

OOAD:
JEFE DE
SERVICIOS DE
PRESTACIONES
MEDICAS

OOAD:
JEFE O
ENCARGADO DE
SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

\

eDAD: V1
~;.';'RGAoo~"i I
SERVICIOS I
ADMINISTRAT1V /

r
eDAD: I
JEFE O
ENCARGAD DE
SERVICIOS
ADI;IINISTR TlVOS

OOAD:
JEFE O
ENCARGADO DE
SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

ODAD:
ODAD:
JEFE DE
SERVICIOS DE
PRESTACIONES
MEDICAS

ODA D:
JEFE DE
SERVICIOS DE
PRESTACIONES
MEDICAS

eDAD:
JEFE DE
SERVICIOS DE
PRESTACIONES
MEDICAS

.J
M'
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1"1. IUNO
POR
CIENTO)
SOBRE El
VALOR
TOTAL DE
LA
FACTURA
MENSUAL

1% (UNO
POR
CIENTO)
SOBRE EL
VALOR
TOTAL DE
LA
FACTURA
MENSUAL

1% (UNO
POR
CIENTO)
SOBRE El
VALOR
TOTAL DE
LA
FACTURA
MENSUAL

POR CADA HORA
DE ATRASO QUE
EXCEDA EL
NIVEL DE
SERVICIO

POR CADA HORA
DE ATRASO QUE
EXCEDA El
NIVEL DE
SERVICIO

POR CADA HORA
DE ATRASO QUE
EXCEDA El
NIVel DE
SERVICIO

HASTA UN
MÁXIMO DE 2
(DOS)
OCASIONES POR
UNIDAD MEDICA
POR OOAD O
UMAE POR AÑO
CALENDARIO,
DURANTE LA
VIGENCIA DEL
SERVICIO

HASTA UN
MÁXIMO DE 2
(DOS)
OCASIONES EN
CADA UNIDAD
MEDICA POR
OOAD O Uto.1AE
POR AÑo
CALENDARIO.
DURANTE LA
VIGENCIA DEL
SERVICIO
HASTA UN
MÁXIMO DE 4

(CUATRO)
OCASIONES EN
CADA UNIDAD
MEDICA POR
OOAD o UMAE
EN UN PERIODO
DE 12 (DOCE)
MESES,
DURANTE LA
VIGENCIA DEL
SERVICIO

DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DíAS
POSTERIORES A LA
NOTIFICACiÓN DEL
REPORTE DE LOS
EQUIPOS

DENTRO DE LAS 24
(VEINTICUATRO)
HORAS, l OS 365
(TRESCIENTOS
SESENTA y CINCO)
DiAS DEL AÑo A
NIVEL NACIONAL,
CONTADAS A
PARTIR DE LA
NDlIFICACIÓN DEL
REPORTE QUE NEl
INSTITUTO" REALICE
EN LA LINEA PARA

DENTRO DE lOS 20
(VEINTE) OlAS
POSTERIORES A LA
NQTIFICACION DEL
REPORTE DE l OS
EQUIPOS

CUANDO NO l LEVE
A CABO LA
SUSTlTUCIÚN DE
EQUIPO Y
PERIFERICOS
DERIVADO DEL
MANTENIMIENTO
CORRECTIVO

CUANDO "EL
PROVEEDOR" NO
PROPORCIONE LA
ASISTENCIA
TECNICA
NECESARIA, PARA
El USO OPTlMO DE
LOS EQUIPOS,
ACCESORIOS Y
PERIFERICOS EN
LAS UNIDADES
MtOICAS OE NEl
INSTlTUTe M

,

CUANDO NO LLEVE
A CABO LA
SUSTITUCiÓN DE
EQUIPOS Y
PERIFtRICOS
DERIVADOS AL
PRESENTARSE
HASTA 4 (CUATRO)
FALLAS EN lOS
EQUIPOS EN UN
PERIODO DE 12
(DOCE) MESES

6

5

4



INSlTTUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

tID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LIC ITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA-050GYR017-E112·2022

LIMITE DE
UNIDAD DE RESPONSABLE

INCUMPLIMIENTO RESPONSABLE DE
o. CONC EPTO

NIVELES DE
MOTIVO DE

MEDIDA
DEDUCCiÓN REPORTAR EL

DEL CÁLCU LO.
SERVICIO

RESCIS iÓN DEL
PARA LA

INCUMPLIMIENTO
NOTIF ICAC iÓN DE

CONTRATO DEDUCCiÓN LA DEDUCCIÓN

LA ASISTEN CIA
TÉCNICA. DONDE SE
ASIGNARÁ UN
NÚMERO DE FOLIO
CORRESPONDIENTE.

7 CUANDO "EL DENTRO DE lOS HASTA EN 3 POR CADA OlA 1% (UNO OQAO : e OAD:
PROVE EDOR " NO PRIMEROS 7 (SIETE) (TRES) NATURAL DE POR JEFE DE JEFE O
PROPORCIONE lOS OiAS HÁBILES DE OCASIONES POR ATRASO OUE CIENTO) SERVICIOS DE ENCARGADO DE
CONTROLES CADA MES UNIDAD MÉDICA EXCEDA El SOBRE El PRESTACIONES SERVICIOS
NEGATIVO. POR OOAD O NIVEL DE VALOR MEDICAS ADMINISTRATIVOS
POSITIVO Y UMAE POR AÑO SERVICIO TOTAL DE
POSITIVO OI:BIL DE CALENDARIO. LA
SEROLOGíA DURANTE LA FACTURA

VIGENCIA DEl MENSUAL
SERVICIO

8 CUANDO -El DENTRO DE lOS HASTA EN 3 POR CADA OlA 1% (UNO OOAD: OOAD:
PROVEEDOR" NO PRIMEROS 7 (SIETE) (TRES) NATURAL DE POR JEFE DE JEFE O
ASEGURE LA DíAS HÁBILES DE OCASIONES POR ATRASO OUE CIENTO) SERVICIOS DE ENCARGADO DE
CONTINUIDAD DEL CADAMES UNIDAD MI:DICA EXCEDA El SOBRE El PRESTACIONES SERVICIOS
SERVICIO POR OOAD O NIVEL DE VALOR M~DlCAS ADMINISTRATIVOS
MEDIANTE El UMAE POR AÑO SERVICIO TOTAL DE
SUMINISTRO DE CALENDARIO. LA
LOS REACTIVOS Y DURANTE LA FACTURA
CONSUMIBLES VIGENCIA DEl MENSUAL
NECESARIOS PARA SERVICIO
REPONER El
INVENTARIO,
CONFORME A
l.A(REMISIÓN DE
ENTREGA)

9 CUANDO "EL DENTRO DE LOS 7 HASTA EN I POR CADA OlA 1% (UNO OOAD: OOAD:
PROVEEDOR" NO (SIETE) OlAS (UNA) OCASiÓN NATURAL DE POR JEFE O JEFE O
PRESENTE El HÁBILES POR UNIDAD ATRASO OUE CIENTO) ENCARGADO DE ENCARGADO DE
REPORTE DEL POSTERIORES Al MÉDICA POR EXCEDA El SOBRE El SERVICIO SERVICIOS
PROGRAMA PARA VENCIMIENTO DE OOAD O UMAE NIVEL DE VALOR ADMINiSTRATIVOS
LA OBTENCiÓN y CADA MES POR AÑO SERVICIO TOTAL DE
CONTROL DE CALENDARIO. LA
PARAMETROS DE DURANTE LA FACTURA
EFICIENCIA Y VIGENCIA OEl MENSUAL.
CALIDAD PARA SERVICIO
SEGUIMIENTO DE
METAS OBTENIDOS
DEl SISTEMA DE

IINFORMACiÓN

O CUANDO "EL POR CADA DIA HASTA EN 2 POR CADA OlA W. (UNO OOAD:
ODA~iiPROVEEDOR" NO NATURAL QUE (DOS) OUE EXCEDA POR COORDINADOR ADMINI T DaR

REALICE LA EXCEDA DE LAS 48 OCASIONES LAS 48 CrENTO) DEL ÓRGANO DE DE TRATO.
ENTREGA DE (CUARENTAY OCHO) DURANTE LA (CUARENTA Y DIARIO OPERACIÓN JEFE DE
INFORMACIÓN, DE HORAS VIGENCIA DEL OCHO) HORAS SOBRE El ADMINISTRATIVA SERVICI
CONFORMIDAD y SERVICIO VALOR DESCONCENTRADA ADMINIS RATlVOS
EN LOS TIEMPOS TOTAL DE ESTATAL HIDALGO
ESTABLECIDOS EN LA DE INFORMAT1CA
CADA CASO DE FACTURA
ACUEROQ CON EL MENSUAL
ANEXO TÉCNICO O DE LA
CUANDO NO UNIDAD
ENVlEN lOS MÉDICA EN

YRESULTADOS Al DONDE
eSI OCURRA LA
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INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚM ERO

lID ÓRGANO OE OPERACIÓN AOMI NISTRATIVA SEI-N-22-13-04 2S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITA Ci ÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTR ÓN ICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONA L BAJO L A

COBERT URA D E TRATADOS DE
LI B RE COMERCIO

No. LA·OSOGYR017-E112-2022

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO,
RESPONSABLE DE CALCULAR , NOTIFICAR Y

APLICAR PENAS CONVENCIONALES Y
DEDUCCIONES

OOAD

RESPONSABLE DE AUXILIAR Y REPORTAR
INCUMPLIMIENTOS AL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO

JEFE DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS
COORDINADOR DELEGACIONAL DE INFORMATICA

\'DECIMA SEXTA.- TERMINACiÓ N ANTlCIPA DA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTicULO 54 IS, DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DtR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE Y SIN NECESIDAD DE QU MEDIE
RESOLUCIDN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARiA ALlSÚN
DAÑO O PERJUICIO A "EL INSTITUTO" O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 0f EV ÉRON
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE AUXILIAR Y REPORTAR
INCUMPLIMIENTOS.

UMITE DE
UNIDAD DE RESPONSABLE

NIVELES DE
INCUMP UMIENTD

MEDIDA
RESPONSABLE DE

OEL CALCU LO ,O. CONCEPTO MOTIV O DE DEDUCCiÓN REPORTAR EL
SERVICIO

RESCI SiÓ N DEL
PARA LA

INCUMPLIMIENTO
NOTIFICACIÓN DE

CONTRATO
DEDUCCiÓN LA DEDUCCiÓN

INCIDENCIA

1 CUANDO "EL POR CADA OlA DE HASTA 3 (TRES) POR CADA OlA 1% (UNO ODAO: ODAD:
PROVEEDOR" NO ATRASO CONTADOS OCASI ON ES QUE eXC EDA EL POR COORDINADOR ADMINISTRADOR
PROPORCIO NE LA A PARTIR DE QUE DURANTE LA NIVEL OE CIENTO) DEL ÓRGANO DE DE CONTRATO.
CAPACITACiÓN EXCEOA LOS 1 VIGE NCIA DEL SERVICIO DIARIO, OPERACIÓN JEFE DE
CONTINUA DEL (SIETE) DIAS SERVICIO ESTABLECIDO SOBRE El ADMINISTRATIVA SERVICIOS
SISTEMA DE HÁBILES DE VALOR DeSCONCENTRADA ADMINISTRATlVOS
INFORMACIÓN HABERSE TOTAL DE ESTATAL HIDALGO

SOLIClTADO A "EL LA DE INFORMATlCA
PROVEEDORN FACTURA .

DE LA
UNIDAD
MEDICA EN
DONDE
OCUR RA LA
INCIDENCIA

12 CUANDO "EL POR CADA OlA DE HASTA 3 (TRES) POR CADA OlA 1% (UNO OOAD : OOAD:
PROVEEDOR" NO ATRASO CONTADOS OCASIO NES QUE EXCEDA EL PDR COORDINADOR ADMINISTRADOR
REALICE EL ENViO A PARTIR DE QUE DURANTE LA NIVEL DE CIENTO) DEL ÓRGANO DE DE CONTRATO,
DE MENSAJERIA EXCEDA LAS 24 VIGENCIA DEl SERVICIO DIARIO, OPERACiÓN JEFE DE
HL1 DE lOS (VEINTICUATRO) SERVICIO ESTABLECIDO SOBRE EL ADMINISTRATIVA SERVICIOS
SERVICIOS HORAS DE HABERSE VALOR DESCO NCENTRAD A ADMINISTRATIVOS
PRESTADOS O LO OTORGADO El TOTAL DE ESTATAL HIDALGO
HAGA DE MANERA SERVICIO O DE LA LA DE INFORMÁTICA
PARCIAL. VALIDACIÓN DE FACTURA.

RESULTADOS DE LA
UNIDAD
MÉDICA EN
DONDE
OCURRA LA
!NCIDENCIA



I NsrrrUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚM ERO

[ID ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA SE I-N-22-13-0425-017
DESCONCENTRAD A ESTATAL HIDALGO LI CITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACiÓN DE ABASTECIMI ENTO Y EQUIPAMIE NTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LI B RE CO MERCIO

No. LA-050GYR017-E112-2022

ORIGEN Al PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA
POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

EN ESTOS CASOS "El INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "El PROVEEDOR" lOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE
HAYA INCURRIDO. SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. YIO EN CASO DE AGOTARSE EL MONTO MÁXIMO
CONTRATADO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- " EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO. CUANDO " EL PROVEEDOR" INCURRA
EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DE CONFORMIDAD CON EL
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTíCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES . ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO. " El INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. CUANDO
SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISiÓN

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISiÓ N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "El INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE
RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES:

1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DENTRO DEL TÉRMINO DE 10
(DIEZ) DiAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO

2. CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA
INFORMACiÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS

\
EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. DE ACUERDO A SUS FACUL
NOTIFIQUE A LA SANCiÓN IMPUESTA A "EL PROVEEDOR" , CON MOTIVO DE LA COLUSiÓN DE PRECI
QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO lICITATORIO, EN CONTRAVENCiÓN
DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, y 34, DE LA
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

CUANDO EL CERTIFICADO EMITIDO POR EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO. HAYA PERDIDO LA VIGENCIA DE LA CERTIFICACiÓN

9. CUANDO EL LIMITE DEL INCUMPLIMIENTO SEA EL EQUIVALENTE AL MONTO DE LA GARANTIA I ~
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8.

7.

4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE " EL PROVEEDOR" HAYA PRESTADO LOS SERVICIOS CON DESCRIPCIONES Y
CARACTERíSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURíDICO,

6. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLO
EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR".

5. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TiTULO. LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LA CONVOCATORIA Así COMO EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDIC
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO. PREVIA AUTORIZACiÓN DE "EL INSTiTUTO" .



INSTITUTO MEXICAN O DEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓ N ADMINISTRATIVA SEI-N·22·13 ·0 425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITA CiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIDS ADMI NISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNA CIONA L BAJO L A

COBERTURA DE T RATA DOS DE
LI B RE CO MERCIO

No. LA-050GYR017· E1 12·202 2

10. SI " EL PROVEEDOR" NO PERMITE A " EL INSTITUTO" LA ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTRATO
DE ACUERDO A LA cLÁUSULA QUE SEÑALA LA LEGISLACiÓN APlICABLE.- " LAS PARTES" SE OBLIGAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO y TODAS Y CADA UNA DE LAS
cLÁUSULAS DEL MISMO. Asi COMO LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SU REGLAMENTO. SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO FEDERAL Y A LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO. AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN MATERIA.

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.• PARA EL CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA " LAS PARTES"
CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

A) SI " EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE " EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
RESCISiÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. LO HARÁ SABER A " EL PROVEEDOR" DE
FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE. EN SU CASO. LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES. A
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA COMUNICACiÓN DE REFERENCIA

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER

C) LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO. DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA. MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A " EL PROVEEDOR" . DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) DiAS HÁBILES SIGUIENTES. AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A). DE ESTA
c LÁUSULA.

\
c~

\

EL
LAS

N EL
ISIÓN

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. " EL PROVEEDOR" CUMPL

LAS CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOSmR
ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓ N DE " EL INSTITUTO" POR ESCRITO. DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESI 1
CONTAR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. APLICANDO EN SU CASO. LAS PENAS CONVENCI

CORRESPONDIENTES. 't
" ElINSTlTUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. CUANDO DURIINt
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISiÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓ~
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO. " EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAME
CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RE
DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO. " ElINSTlTUTO" ESTABLECERÁ. DE CONFORMIDA CON
" EL PROVEEDOR- UN NUEVO PlAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HU IESEN
DEJADD DE CUMPLIR. A EFECTO DE QUE " EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN LO ANTERIOR. SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO
MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 óe LA
LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO f
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EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO. " EL INSTITUTO" NO APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES.
NI SU CONTABILIZACiÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURiDICO

EN CASO DE QUE " EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. SE DEBERÁ
FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE. EN SU CASO. DEBA EFECTUAR
" EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DEL SERVICIO PRESTADO POR " EL PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO EN QUE S
DETERMINE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA .



INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO OE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-042S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚ BLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACiÓN DE ABASTECI MIENTO Y EQUI PAMIENTO INTERN A CI ON AL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LI B RE CO MERCIO

No. LA-OSOGYR017 -E112-2022

VIGESIMA.- MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ARTiCULO 52 Y 91 DE SU REGLAMENTO. " ElINSTITUTO"
PODRÁ CelEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO, AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA
DEL MISMO. PARA TAL EFECTO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO. LA MODIFICACiÓN DE LA
GARANTiA. EN TERMINOS DEL ARTiCULO 103, FRACCiÓN 11 , DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

SI " EL PROVEEDOR" REALIZA SERVICIOS POR MAYOR VALOR AL INDICADO EN LA cLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE
CONTRATO, SIN QUE PARA TALES EFECTOS SE HUBIERA CELEBRADO EL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO.
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS
EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

VIGESIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL - " EL PROVEEDDR" . COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL
PERSONAL Y DE LOS EMPLEADOS QUE OCUPE O LLEGARE A OCUPAR PARA LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS DRDENAMIENTOS EN MATERIA DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON
SUS TRABAJADORES Y. EN SU CASO, DE LOS BENEFICIARIOS DE CUALQUIERA DE ESTOS.

POR LD ANTERIOR. " EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE " EL INSTITUTO" DEDUCIRÁ DE LOS PAGOS A LOS QUE TENGA
DERECHO " EL PROVEEDOR". EL MONTO DE CUALQUIER REQUERIMIENTO DE PAGO DERIVADO DE LAUDO FIRME
ORDENADO POR LAS JUNTAS LOCALES O FEDERALES DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE. CON MOTIVO DE LOS JUICIOS
LABORALES INSTAURADOS EN CONTRA DE " EL INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS PERSONAS ANTES
MENCIONADAS,

VIGESIMA SEGUNDA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓ
RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO

" ANEXO TECNICO"ANEXO 1 (UNO)

SIN MENOSCABO DE LO ANTERIOR, EN CASO DE CUALQUIER RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTINGENCIA LABORAL,
RELACIONADA CON LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA Y PROVENIENTE DE LOS
FUNCIONARIOS O TRABAJADORES. INCLUYENDO SUS BENEFICIARIOS O CAUSAHABIENTES. QUE PUEDA AFECTAR
LOS INTERESES DE " EL INSTITUTO" O SE LE INVOLUCRE EN ELLO. " EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A SACARLOS
EN PAZ Y A SALVO DE DICHA RECLAMACiÓN. DEMANDA O CONTINGENCIA LABORAL. OBLIGÁNDOSE TAMBIEN A
RESARCIR A " EL INSTITUTO" EN CUANTO Asi SE LO SOLICITE POR ESCRITO. DE CUALQUIER CANTIDAD QU /
LLEGAREN A EROGAR POR TAL CONTINGENCIA LABORAL I

ANEXO T1 "REQUERIMIENTO DEL SMI DE BS

ANE XO 11 .1 CAlÁl OGO DE PROCEDIMIENTOS DESS

ANEXO T2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS

ANE XO T2.1

ANEXO T2.2

ANEXO T3

\

eQUIPAMIENTO

CONSIDERACIONES PARA LOS PROCEDIMIENTOS

TRANSFUSiÓN '
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IN STITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚME RO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI· N-22-13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITAC iÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓ N DE ABASTECI MIE NTO Y EQUIPA MIE NTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBE RTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA· OSOGYR017-E11 2·2022

ANEXO T3.1

ANE XO T4

ANEXO 14 .1

ANE XO T5

ANEXO 15.1

ANEXO T5.2

ANEXO 16

ANEXO T6.1

ANE XO T6.2

ANExan

ANEXO TI.1

ANEXO TI.2

ANEXO T8

ANE XO T8.1

ANEXO T9

ANEXO T9 .1

ANEXO T9.2

ANEXO T10

ANEXO T10.1

ANEXO T 11

ANEXO T12

ANE XO T13

ANE XO Tl1

ANEXO TI2

ANEXO TI2

ANEXOT13

BANC OS DE SANGRE CONCENTRADORES

CÉDULA DE REC EPC iÓN DE eQ UIPOS

CÉDULA DE PUESTA A PUNTO

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENT IVO

REPORTE DEL ESTAD O QUE GUARDA El EQUIPO

REPOR TE DE FALLA DE LOS EQUIPOS

CÉDULA ÚNICA DE CONTROL DE BIENES DE CONSUMO

BIENES DE CONSUMO

DEVOLUCIÓN Y REPOS ICiÓN DE BIENES DE CONSUMO

PROGRAM A DE CAPACITACiÓN

REGISTRO DEL PERSONAL QUE ASISTE A LA CAPACITACiÓN

FORMATO DE ACREDITACiÓN DE LA CAPACITACiÓN

CONSTANCIA DE VISITA A SITIO

FORMATO DE CARTA RELATIVO A LA OBLIGACiÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO .

REP ORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENT OS EFECT IVOS REALIZA DOS

FORMATO DE NO TIFICACiÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE

FORMATO DE NOTIF ICACiÓN DE DED UCTI VAS

RESUME N DE EQUIPOS OFER TADOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA

RESUME N DE REACTIVOS, CALI BRADORES Y CONTROLES

REPOR TE DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL PARA LA CPSMA

JUSTIFICACi ÓN DE MEJORA TECNOLóGICA YIO REEMPLAZO

FORMATO DE ENTREGA DE INSTALACI ONES DEL LICITANTE ADJUD ICADO AL
INSTITUTO AL TÉRMIN O DEL CONTRATO

CHECK lIST DE FUNCIONALIDAD

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD MENSUAL PARA LA CPSMA

ESPECIFICACIO NES MíNIMAS DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO

ACUERDO DE CON FIDENCIALIDAD

ANEXO TI4

ANEXO TI5

AN EXO TI6

ANEXO 2 (DOS)

DESIGNACiÓN DE CONTACTO RESPONSABLE

DESIGNACiÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE ~
SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVIO DE MENS AJER IA HL7 :/'\

ACTA DEL RESULTADO DEL DICTAMEN TECNICO y NOTIFICACiÓN DEL FALLO DtUCITACION PUBLICA EL ECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA o ~ 1 _ \
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INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

~
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-0425-017

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITA CiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓ N DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACION A L BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LI B RE CO MERCIO

No . LA-050GYR017-E1 12-2022

TRATAOOS OE LIBRE COMERCIO NÚMERO LA-050GYR017-E112-2022 CELEBRADA
PARA LA CONTRATACiÓN DEL -SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE,
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 25 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022-,

ANEXO 3 (TRES)

ANEXD 4 (CUATRO)

ANEXO 5 (CINCO)

ANEXO 6 (SEIS)

" DESIGNACiÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"

" DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRATO"

"CONVENIO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA"

"F ORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO"

VIGESIMA TERCERA,- LEGISLACiÓN APLlCABLE,- " LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO. Y A LAS BASES
DE CONVOCATORIA, Así COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
APLICABLES EN LA MATERIA

VIGESIMA CUARTA ,- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN - EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DELf
PRESENTE CONTRATO, " EL PROVEEDOR" O " EL INSTITUTO" PODRÁN PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DS'J

CONTROL EN -EL INS TITUTO- SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESiENT, ~I
INSTRUMENTO JURIDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO LA SOLICITUD SE PRESENTARA MEDIANTE ESCRITO. EL
CONTENDRÁ LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTICULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMI ,
ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGA ,V E
SU ADMINISTRACiÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO. SO~ I LA
EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS. DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS CONSENS(}; ES
DEBIDAMENTE SUSCRITOS-

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN,- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO J IDICO, \
ASI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, " LAS PAR ES" SE ,
SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE PAC CA DE f '
SOTO, HIDALGO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓ7 E S
DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER

I \
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INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL CO NTR ATO NÚM ERO

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI ·N -22-1 3-042S-017
DES CONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓN ICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACION AL BAJO LA

CO BERTU RA DE TRATADOS DE
LIBRE CO MERCIO

No . LA-OSOGYR 017- E1 12-2022

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS " LAS PARTES" DEL CONTENIDO. ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO. EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU
CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR. MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD,
LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES. POR TRIPLICADO, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DIA 20 DE
ABRIL DE 2022.

"EL INSTITUTO"

TITULAR D~L ÓR\,A~O q~OPERACiÓN
ADMINIST ATIVA D SC NCENTRADA

I l '
E TATAL ID GO

" EL PROVEEDOR"
" INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCÓN, S.A. DE

C.V."
~ (PARTICIPANTE " A" ) . I

v - ' n~
C. ESSIE ABIG IL MORENO VICENCIO

REPRESE TANTE LEGAL

)
AGUILAR

' ERADO LE~ '

" EL PROVEED~
"TESI DE MÉXlco A :A?'D C.V."

. (PARTI!"B"¡

C. NORMA ANG r iCA BERDEJA ARENAS.
ENTANTE LEGAL
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RESPONSABLE DE REPORTAR INCUMPLIMIENTOS
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE
PRESTACIONES MEDICAS, DEL ÓRGANO DE

OPERACiÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA
ESTATAL HIDALGO

ÁREA ADM NISTRADORA AUXILIAR DEL CONTRATO.
COORDINADOR DE PREVENCiÓN Y ATENCiÓN A LA

SALUD, DEL ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL

HIDALGO

LIC. MARIO EN/3IQUE RODRjÚEZ PUENTE

RESPONSABLE DE REPORTAR INCUMPLIMIENTOS
POR CUANTO AL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y ÁREA

TÉCNICA DE LOS ASPECTOS I ~FORMÁTICOS DEL
SERVICIO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE.

COORDIN~DOR t1EL ÓRGANO DE OPERACiÓN
ADMI IST~:rl\/t DESCONCENTRADA ESTATAL

tl:!~LGO. DElNF)OR1lI
ATI

:

//'/

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
TITULAR DE-cAJEFATURAD E SERVICIOS

ADMlflíSTRATIVOS, DEL ÓRGANO DE
O~ERACIÓN AD~INISTRATivA

DESCONCENTRADA ESTATAL HJ!l LGO

LJ --¡ 7



INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl CON TRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SE I-N-22·1 3 -0 425-017
DESCONCENTRADAESTATALHIDALGO LICITACiÓN PUBLICA

IMSS J EFATURA DE SERVICIOS ADMINISlllATlVOS ELECTRÓNICA
COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIE NTO INTERNAC IO NAL BAJO LA

COBERT URA DE TRATADOS DE
LIBRE CO MERC IO

No . LA·050GYR017· E112· 2022

ANEXO 1 ¡UNOI
~AN EXO TECNICO~

DESCRlPc lON At.lPUA y DETAUADA DEL SERVICIO.

-EL INSTlTUTO- REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE (5MI DE esj
QUE PERMITA ATENDER LA DEMANDA DE BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE
TRANSFUSiÓN DE ACUERDO AL ANEXO T3 ~DIRECTOR IO De BANCOS OE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y
SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN" CONfORMADO POR LO SIGUIENTE SANGRE TOTAL SEGURAlAF¡;RESISIPRUEBAS
TRANSFUSIONALES y PRUEBAS A PACIENTES PARA EL PRoces o DE OBTENCiÓN DE SANGRE SeGURA (SANGRE
TOTAL SEGURA). PROCEDIMIENTOS DE AFÉRESIS IAFÉRESI5). PRUEBAS PRE·TRANSFUSIONAlES y ESTUDIOS DE
PACIENTES, EN l OS BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN DE -EL INs m UTO-.

LOS PROCEOIMIENTOS y e STUDIOS SE PRESENTAN EN El ANEXO 11.1 ~CATÁlOGO DE PROCEDIMIENTOS DE BS~ .

PARA CONFOR......R LA SANGRE TOTAL SEGURA PROCEDIMIENTOS DE AFERESIS, PRUEBAS PRE-TRANSFUSIDNALES
y DE PACIENTES. DEBERÁN CONSIDERAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 12.2 " CONSIDERACIONES PARA LOS
PROCEOIMIENTOS-.

-EL INSTITUTD- CONTRATARÁ EL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE (SI.,. DE BS) A UN SOLO ~EL

PRDVEEDOR- POR OOAD O UMAE

PARA El SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE (SMI DE 85). "EL INSTITUTO" REQUIERE PARA EL
ee rucoo 2022 DE PROCEDIIvIIENTOS PARA LOS BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA v SERVICIOS DE
TRANSFUSIÓN, CLAVE CUCOP 33900010, PRODUCTO -SERVICIO MEDICO' V CONCEPTO BANCO DE SANGRE". LOS
CUALES SE DETALLAN EN El ANEXO T1 " REQUERIMIENTO OEL SMI DE BS~ _

LA CONFQRMACION DE lOS PROCEOIIJIENTOS. SE MUESTRA A CONTINUACIÓN

Pagma J8 de,1

No. Grup Nombre de Grupo
d._

O..eripción
proudlmiento

, Sangre rotat
:'10 01 001 Sangre rorar Segura

Segura
5002001 Aféresis erurocneee (doble)

a Afel'M is 50 02 002 Arérests praquetana doble
./,5002 003 LinfllCiloaíéres1$

Grupo sanguíneo ABO (prueba dlfeda e 1fNefS,il1 y Rh 'receca ,
500' 001

....tomalJlada

so O< 002 Prueba cruzada (aulomalLZadaI

50 O' 003
Oeleeoón de anhcuetpos COl'llril anl igenos emrocaancs (~Ip¡¡nel. f

1
ilUlomal,zada)

500' 004
ldenbflCBOOn de anhcuerpo! centra anl ;getlos entrOCllanos (panel
connietc . aulomallzada)

3
Pi'\Jebas

50.04.005 Fenollpos enrccnarc s fuera oer sistema ABO (automatizada)
r raesn.aonaies

50,04,008 Anticuerpos armptaquetaa HLA y HPA

50.04,009 Grupo sanguineo ,10,80 (prueba directa e inllCrsa) y RIl. Tecnica manual

50.04 010 Prueba cruzada (manual)

50,04011
Detección de anlicuerpos contra antigenos emrectencs ~ sem lpaoel .

manual)

klenMcaclÓn ce eorc cerpes COfllra a<lllgenos e<itrocilatios ~panel "50_0' 012
completo. manual) · 1



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-0425-011
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO U CITACION PÚBl.ICA

IMSS JE FATURA DE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS ELECTRONICA
COORDINACIÓN DE ABASTECI MI ENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO l.A

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-050GYR017-E112·2022

No. Gro, Nombro de Grupo
d , _

Descri pc ión
proc edimiento
5004 013 Fenotipo'S enlrocJlanos fuera del SlSlema ABO (manual )

5004 014
Prueba de aeteccce ee IIntJgloblAina huma na poIiespecil1ca anltoC3d y

anb· lgG

50 04 015
Prueba de ceteccce de anl,globu hna humana ecncespecñca IInti-C3d

~Io anll-I~

50,06 00 1 Blomlltria nenéncapara transfusiones ambulatorias
50,06002 Anlicuerpos anli -VIH 1 y 2 ~ antígeno p24

50 06 003 Anucuerpcs anli-VHC
50,06004 AntígtJno de superfic ie VH8 (H8sAg)
50,06 00 5 AAt<CUttrpOS anti-Trypanosom a Cl'UZi (Chagas l

• Pn.Iebas paceeres 50 06006 AntiCuerpos anti-Treponema pa"dum ISlfib )
50.06 001 ConlJmatoria VlH (Wastem Bloll
50.06 008 NeYlrilii\OOn para VHB

50.06 009 Conr..m" lona SIfíi5 (TPHA)
50,06 010 I COnfirmatoria de Trypanosoma cruzí (formato doferenle al EU SA)
50,06 01 1 AntICuerpoS aoti --core VHB

-ec PRDVEEDOR~. EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCOI DíAS HABllES A PARTIR DE LA EMISiÓN DEL FAl l O.
DeBERÁN ACORDAR CON El ADMINISTRADO R DEL CONTRATO, LA f ECHA DONDE SE DESARROLLARA LA
PRESENTACiÓN DEL SMI DE a s , LOGíSTICA y PORMENORES TECNICaS Del SERVICIO , MISMA QUE DEBERÁ
REALIZARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCOI DiAS NATURA LES CONTAOOS A PARTIR DE l A EMISIÓN DEL
FAllO

EN DICHA PRESENTACION DEBERÁ ATENDERSE l OS TEMAS Y LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES QUE
SEAN NECESARIAS PARA El INICIO DEL SERVICIO. UNA VEZ SE TENGA LA FECHA Y SEDE. NOT IFICARÁ Al PERSONAl
-et, INSTITUTO· Y. ESTE A SU VEZ NOTIfiCARÁ A l OS JEFES o ENCARGADOS DE BA~O DE SANGRE. CENTROS DE
COLECTA Y SERVICIOS DE TRASFUSiÓN DE CADA UNtDAD Mt DICA PARA SU ASISTENCIA OflllGATORIA EN LA FECHA
ESTABLECIDA LO AI'ITERIOR. CON LA FINAlIDAD DE QUE SE REALICEN l OS TRABAJOS PREVIOS Y SE DÉ INICIO CON
TODA OPORTUNIDAD DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO A LA DERECHOHA BIENCIA A MAS TARDAR EL DíA 21
(VEINTIUNO) NATURAL CONTADO A PARTIR DE LA EMISiÓN y NOTIFICACiÓN DEL FALLO Y HASTA El 31 (TREINTA Y
UNO) DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VE1NTIOOS)

CADA BANCO DE SANGRE DEBERÁ CONTEMPLAR LOS CENTROS DE COLECTA QUE DEBERÁ ATENDER CONFORME ,Il,L
ANEXO ra.t BANCOS DE SANGRE CONCENTRADORES CON El FIN DE VERIFICAR SU GESTIÓN CON El BANCO DE
SANGRE, PRODUCTIVIDAD EOUIPAMIENTO. SISTEMA DE INFORMACiÓN Y CONSUMO DE COMPONENTE
SANGUINEOS

CONDICIONES DE l A PRESTACiÓ N DEL SERVI CIO,

LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO DEBERÁ INICLAR A MAS TARDAR EL DiA 21 (VEINTIUNO ) NATURAL CONTAOO A PA ~
DE LA EMISiÓN y NOTIFICACiÓN DEL FAlLO Y HASTA EL 31 (TREINTA Y UNO) DE OICIE'A6RE DE 2022 (OOS L
VEINTIOOS)

DEBIENDO ~EL PROVEEDOR" GARANTIZAR LA CORRECTA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, CONSIDERANDO TODO El
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE l OS PROCEDIMIENTOS y lOS BIENES DE CONS o
SUFICIENTES. l OS CUALES SE DESCRIBEN EN l OS SIGUIENTES ANEXOS T2 " ESPECIFICACIONES TÉCNICA DE
EQUIPOS". T2.2 " CONSIDERACIONES PARA l OS PROCEDIMIENTOS" Y TG.l ~a I ENES OE CONSUMO"

l UGAR DE l A PRESTACIÓN DE!.,SERVICIO.

PARA LA PREPARACION DE SU PROPUESTA, -et PROVEEOOR~ DEBERÁN CONSIOERAR LA UBICACION DE lllS
UNIDADES MEDICAS CONFORME AL ANEXO T3 ~D IRECTORlO DE BAN COS OE SANGRE. CENTROS DE C~~jf y
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SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN" EN DONDE SE REAUZARÁN LAS ADECUACIONES. LA ENTREGA E INSTALACiÓN DEL
EQUIPAMIENTO Y ENTREGA DE BIENES DE CONSUMO, As i COMO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOFTWARE.
HARDWARE Y PROGRAMAS DE CÓMPUTO ASOCIADOS CONFORME A LA ESPECIFICACiÓN TECNICA OEl SISTEMA DE
INFORMACiÓN DE BANCO DE SANGRE ETIMSS 5&40·023-002 VIGENTE MEDIANTE El USO DEL ESTÁNDAR HL7. E
INTERFACES As i COMO INSUMOS. PAPEL TONER y En a UETAS

DESIGNACiÓN DE ENLACE.

-ec PROVEEDOR- , EN LA PRESENTACiÓN DEL $MI DE es DEBERÁ INf ORMAR MEDIANTE ESCRITO EN FQR.,\ATQ LIBRE
Y EN HOJA MEMBRETADA LOS DATOS DE LA(S) PERSONA¡SI DESI<;NAOAIS¡ COMO ENLACE, aUIEN(ES) SERA\N)
RESPONSABLEISI DE COORDINAR Y VALIDAR lAS ADECUACIONES. Asi COMO DE LA l QGiST1CA PARA LA
INSTALACiÓN DE LOS EQUIPOS HASTA QUEDAR EN cenw s CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO EN l OS BANCOS
DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE: TRANSfUSiÓN Asi MISMO REAliZARA LA ENTREGA DE
ACCESORIOS/EQUIPO COMPLEMENTARIO, CONFORME AL ANEXO T2.1 ~EQUI PAM I ENTO" , PARA QUE EL SERVICIO SE
PRESTE A ENTERA SATISFACCiÓN DE ~EL INSTITUTO- , A MAs TARDAR El OlA 21 (VEINTIUNO) NATURAL SIGUIENTE Al
DE LA FECHA DE EMISiÓN Y NOTIFICACiÓN DEL FALLO, As i COMO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACiÓN OEL
SERVICIO, OEl OPORTUNO SUMINISTRO DE LOS BIENES DE CONSUMO Y DE LA PRESTACiÓN DEL MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO. Y DEMAs ACCIONES QUE CONLLEVA El SERVICIO A CONTRATAR

LA UNIDAD DE " 1EDIDA OUE REGULARÁ LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO ES "PROCEOIM IEN TOS~, DEBIENOO
CONSIDERAR -ecPROVEEDOR- COMO PARTE DEL SERVICIO. re SIGUIENTE-

1
a
3
A

B.

e
o
4
5
6
7,
9
10

"rz

ADECUACIÓN OEl ÁREA rls iCA.
EQUIPO DE BANCO ce SANGRE Y EQUIPO COMPlEMENTARlO

BIENES DE CONSU"'l:l
REACTIVOS
CONTROLES
CALIBRADORES
CONSUMIBLES
PRUEBAS CONFIRMATORIAS Y DE CONTROl. DE CALlDAO DE HEMOCOMPONENTES
MANTENIMIENTO,
CAPACITACiÓN
CONTROL DE CALIDAD
SISTEMA DE INFORMACiÓN
MÓDULO DE HEMOVIGILANCIA
ASISTENCIA TECNICA
NORMATIVA INSTITUCIONAL Y NORMAS OfICIALES MEXICANAS
DOCUMENTACIóN REQUERIDA PARA LA PROPUESTA TÉCNICA

ADECUACI ON DEL AREA FíSICA

LA ADECUACIÓN DEL ÁREA FISICA, ENTREGA. INSTALACION y PUESTA EN OPERACIÓN DEL ECUIPO DE BA DE
SANGRE, DEBE REAliZARSE DENTRO DE l OS 20 (VEINTE) c e s NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE EMI5 1 N Y
NOTIFICACiÓN DEL FAlLO. EN LOS DOMICILIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 13 " DIRECTORIO DE BANCO DE
SANGRE CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN~ . PARA LA REALIZACiÓN DE l OS PROCEDIMIE TOS
y ESTUDIOS MOTIVO DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL QUE SE PRETENDE CONTRATAR ES PRECISO SEÑALAR QUE
LAS MANIOBRAS DE TRANSPORTACiÓN, INSTAlACION y PUESTA ti PUNTO CORRERÁN A CARGO DE "El
PROVEEDOR"
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VISITA A SITIO.

lAS VISITAS A SITIO DEBERÁN SER REAlIZADAS DE MANERA OBLIGATORIA POR LOS POSIBLES PARTICIPANTES ~EL

INSTlTUTOw
, POR CONDUCTO DEL JEFE o ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE YIO CENTRO DE COLECTA YIO

SERVICIO DE TRANSFUSION PROPORCIONARÁ LAS FACILIDADES E INFORMACiÓN CORRESPONDIENTES. CON El
PROPOSITO DE QUE ESTOS IDENTIFIQUEN LAS AREAS FiSICAS PARA LA INSTALACION DE LOS EOUIPOS
COMPLEMENTARIOS y DE COMPUTO. CONDICIONES y NECESIDADES QUE DEBEN CONSIDERAR PARA LA ÓPTIMA
PRESTACION DEL SERVICIO, ESTO SE poo RÁ REALIZAR A PARTIR DEL DíA HABIL SIGUIENTE A LA PUBLlCACION DE LA
CONVOCATORIA y HASTA EL OlA HÁBIL PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, DENTRO DEL HORARIO
COMPRENDIDO DE LAS 0930 A LAS 14 00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, PREVIA CITA CONCERTADA CON EL JEFE o
ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE VIO CENTRO DE COLECTA YIO SERVICIO DE TRANSFUSiÓN DE LA UNIDAD
MEDICA DE QUE SE TRATE, QUIEN SERA EL RESPONSABLE POR PARTE DE "EL INSTlTUTOw DE IDENTIFICAR V
MOSTRAR EL ÁREA Fis lCA DENTRO DE LA UNIDAD MEDiCA EN DONDE SE PROPORCIONARA EL SMI DE BS MISMO
QUE DEBERA FIRMAR EL ANEXO TB " CONSTANCIA DE VISITA A SITIO"

SE AClARA QUE, EN CASO DE Que OURANTE LA VISITA A SITIO POR PARTE DE LOS L1CITANTES, NO SE ENCUENTRE
EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE YIO CENTRO DE. COLECTA YIO SERVICIO DE TRANSfUSiÓN, SE
PERMITIRÁ QUE El ANEXO re wCONSTANCIA DE VISITA A smc- . PUEDA SER FIRMAOO POR EL DIRECTOR DE LA
UNIDAD MI:DlCA. O QUIEN ESTE DESIGNE. SIEMPRE y CUANDO SE INCLUYA El SELLO DE LA UNIDAD u EOlCA. CARGO,
NOI.lBRE, MATRíCLtA V FIRIAA AUTóGRAFA DEL SERVIDOR PUBLICO CON El a ue SE REAlIZO LA VISITA. As i coco
El REPRESENTANTE DE "El PROVEEDOR~ AL TI:RMINQ DE LA VISITA. EL PERSONAL DE "El I NsnTUTO~

INTERVENDRÁ ÚNICAMENTE EN LA IDENTIFICACION Y GLlA DEL ESPACIO EN El a UE LOS EQUIPOS DEBERÁN
UBICARSE. CABE SEÑALAR QUE ElIMPQRTE DE LA(S) VISITA(S] CORRERÁN A CUENTA DE -et PRaVEEOOR~.

WEL PROVEEDOR"' ENTREGO COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA El "fORMATO DE CARTA RELATIVO A LA
OBLlGACION DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR l OS TRABAJOS NECESARIOS DE AQECYACION A LAS
1NSTALACIONES DE CAPA UNIQAD MI:DICA QUE CORRESPONDA" EN LA CUAL ESPfClflOLE OUE SE COMPROMETE A
REALIZAR LAS ADECUACIONES DEL AREA Fis lCA PARA LA INSTALACION DE LOS EQUIPOS. COMPl EtwlENTARIOS Y DE
COr~PUTO . ASí COMO LAS CONDICIONES Y NECESIDADES QUE DEBEN CONSIDERAR DE ACUEROQ A LO QUE SE
ACUERDE CON EL JEFE o ENCARGAOQ DEL BANCO DE. SANGRE YIO CENTRO DE COLECTA YIO SERVICIO DE
TRANSFUSION EN LA REUNIóN DE LA PRESENTACiÓN DEL SERVICIO O EN LA ENTREGA DE LAS INSTALACIONES,
ESTO PARA LA OPTlMA PRESTACION DEL SERVICIO. EN LA(S) UNlDADCES) MEDICA(S).

LO ANTERIOR SERVIRÁ PARA "El PROVEEDOR" PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE INSTALACiÓN GLOBAL DE
LOS EQUIPOS EN ESCRITO LIBRE, EL CUAL DEBERÁ CONTENER LA PROPUESTA DE LAS ADECUACIONES NECESARIA
V PLAZOS DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR PUNTUALMENTE CON EL INICIO
OPERACIONES, OUE INTEGRARA PARA ENTREGARSE AL JEFE o ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE Y/O CENT O
DE COLECTA YIO SERVICIO DE TRANSFUSiÓN EN LA PRESENTACiÓN DEL SMI DE BS. l OGISTICA Y PORMENO ,.
TECNICas DEL SERVICIO ADJUOICADO

EN LA VISITA QUE REAliCE ~EL PROVEEDOR~ A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES, El SERVIDOR PUBLICO
RESPONSABLE. DEBERÁ LLEVAR A CABO LA FQRMALIZAClON DE UNA MINlITA QUE DEBERÁ SER FIRMADA POR Lbs
PARTICIPANTES Y CONTENDRÁ AL MENOS: LA FECHA. LA HORA DE INICIO Y DE CONCLUSION, l OS NOMB¡ile:s
COMf>LETOS DE TODAS LAS PERSONAS OUE ESTlMERON PRESENTES Y El CARACTER, CARGO O PUESTO
DIRECTIVO CON El QUE PARTICIPARON, DEL PERSONAL DE "E l INSTITUTO- (JEFE o ENCARGADO DEL BANCQ DE
SANGRE YIO CENTRO DE COLECTA YIO SERVICIO DE TRANSFUSIÓN). NOMBRE. CARGO Y FIRMA. DEL PERSONAL DE
LA EMPRESA ("EL PROVEEDOR") ASISTENTE. Así COMO LOS TEUAS TRATADOS CONFORt-E A LO SEÑALADO EN EL
NurAeRAl 1'" DEL "PROTOCOlO DE ACTUACION EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS OTORGAMIE¡O '
PRÓRROGA DE LICENCIAS PERMISOS. AUTORllACIO~ES Y CONCESIQtES· PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL LA
FEDERACiÓN (DOF) 20 DE AGOSTO DE 2015 y SUS REFORMAS DE FECHAS DE PUBLlCACION EN El DOF EL 1 DE
FEBRERO DE 2016 Y EL 28 DE FEBRERO 2017. PARA l O CUAL PREVIAMENTE El SERVIDOR PÚBLICO DE ~EL

INsnTUTOW DEBERÁ REALIZAR LA INV1TACIÓN Al PERSONAL DEL QRGANO INTERNO DE CONTROL (OICJ,
REMITlI:NDOlE A ESTE ÚLTIMO COPIA SIMPlE DE LA MINUTA a UE SE LEVANTE DEL ACTO EN UN PlAZO Na MA1 Fi. A
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2 (DOS) OlAS HÁBILES PARA "EL INSTITUTO". CONTADOS A PARTIR DE SU FORMALIZAC iÓN OICHA MINIJTA NO
SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE HABER REALIZADO LA VISITA A LAS INSTALACIONES DE CADA SITIO QUE SE VISITE.
SOLO ES PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PROTOCO LO SEÑALADO

~EL PROVEEDOR~ y EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE YIO CENTRO DE COLECTA YIO SERVICIO DE
TRANSFUSiÓN. DURANTE LA PUESTA A PUNTO. DEBERÁN ELABORAR EL ANE XO T4,, " CÉOULA DE PUESTA A PUNTO",
POR SERVlCK>. POR EOUlPO , DEBIDAMENTE REOUISITAOA EN CADA UNO DE SUS INCISOS Y FORMALIZADA DENTRO
DE LOS 1 ¡SIETE) OiAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DiA HABIL DE INICIADO EL SERVlClO MISMA
OUE DEBERÁ ENTREGAR EN ORIGINAL Al JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE -oc CENTRO DE COLECTA
yfQ SERVICIO DETRANSFUStON

ENTREGA DE ÁREA FíSICA.

-EL INSTITUTORA PARTIR DEL DiA HÁB IL SIGUIENTE DE LA EMISION y NOTIFICACIQN DEL FAl lO, FACILITARA A "EL
PROVEEDOR~ , l OS ESPACIOS Fis lCOS A TITULO GRATUITO, CON SUMINISTRO DE AGUA, ELECTRICIOAD y LOS
NODOS DE RED. QUE SERÁN SUJETOS DE ADECUACiÓN PARA LA INSTALACiÓN DE LOS EQUIPOS OFERTADOS.
EQUIPOS COMPLEMENTARIOS y SISTEMA DE INFORMACION, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE INICIAR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO A MAs TARDAR EL OlA 2 1 (VEINTIUNO) NATURAL SIGUIENTE A LA FECHA DE EMISiÓN Y

NOTIFICACiÓN OEl FALLO. PARA l a CUAL DEBERÁ PONERSE EN CONTACTO CON El JEFE O ENCARGADO DEL
SERVICIO DE BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA o SERVICIO DE TRANSFUSiÓN A TRAvES DEL
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CON LA FINALIDAD DE fORMALIZAR OICHA ENTREGA. PARA LO CUAL UTILIZARA EL
FORMATO CONTENIOO EN EL ANEXO T',' " CÉDULA DE PUESTA A PUNTO" APARTADO A Y DE MANERA INMEDIATA
INICIE CON lOS TRABAJOS OUE CONSIDERE NECESARIOS EN APOYO CON EL JEFE DE CONSERVACION DE LA UNIDAD
I.IÉDCA

ASIIroI ISMO. 1':L INSTTTUTO~ A TRAVES DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO HARA LA ENTREGA DEL ESPACIO EL
CUAL POORÁ ADECUARSE POR ~EL PROVEEDOR- DE TAL fORMA QUE PUEDAN HACER USO COMO AL""'CEN PARA
LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS BIENES DE CONSUMO COMO PARTE DEL SERVlQO, DlRANTE LA VIGENCIA DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO

ADECUACiÓN DEL AREA Fis leA

~EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR SIN COSTO ALGUNO PARA "E L INSTITUTO" LAS ADECUACIONES EN CADA
UNO DE LOS BANCOS DE SANQRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN, DE ACUERDO AL ANEXO
T3 " DIRECTORIO DE BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COLEC TA Y SERVICIOS DE TRA NSFUSiÓN" S I~

MODIFICACiÓN ESTRUCTURAL, PARA EL FUNCIONAMIENTO ~PTIMO DE LOS EQUIPOS Y PERIFERICOS DE SU •
PROPIEDAD. FORMAlIZANOOl O POR MEDIO DEL ANEXO T'.' " CEDULA DE PUESTA A PUNTO" APARTADO B.

ENTREGA DE INSTALACIONES AL FINALIZAR LA PRESTACION DEL SERVICIO,

~EL PROVEEDOR~ OEBERA CONSIDERAR OUE, AL TERMINO DE LA PRESTACIQN DEL SERVICIO DEBERAN COORDINA
LA LOGíSTICA DE ENTREGA DE INSTALACIONES Y EL RETIRO DEL EQUIPO DE BANCO DE SANG
COMPLEMENTARIOS. DE OOM"'VTO Y PERIFERICOS DE su PROPIEDAD CON El JEFE O ENCARGADO DEL SERV!C
DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVIQO DE TRANSFUSION, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATo/,
PROVEEDOR. A FIN DE REALIZAR UNA TRANSlClON aUE PERMITA QUE - EL l~snTUTOR CUENTE DE I.\ANE
ININTERRUMPIDA CON ESTOS SERVICIOS AL TERMINO DE LA VIGENCIA DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. L
PROVEEDOR" SE OBLIGA A RETIRAR LOS EQUIPOS QUE SON DE s u PROPIEDAD. SIN DAÑAR LAS INSTAlACIONES E
~EL INSTlTUTO~ y ASEGURANDO LA PERMANENCIA DE LAS ADECUACIONES AL ÁREA Fis lCA REALIZADAS DURA LA
VIGENCIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. PREVIO ACUE.RDO CON LAS AUTORIDADES DE LA UNIDAD M~D CA
CORRESPONDIENTE, ASUMIENDO A SU CARGO LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTE CONCEPTO, DEJANDO
CONSTANCIA DE LO ANTERIOR MEOIANTE ACTA-ENTREGA DE LAS INSTALACIONES A ENTERA SATlSFACCION DE
AMBOS Y CONFORME AL ANEXO T13 " FORMATO DE ENTREGA DE INSTALACIDNES OEL LICITANTE ADJUDIC ADO AL
INs n TUTO AL TERMIN O OEL CONTRATO" . /:j'
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EQUIPO CE BANCO DE 5ANGRE Y EQUIPO COMPLE\'IE t'iJARIQ,

-EL PROVEEDOR", DEBiÓ OFERTAR El EQUIPO DE BANCO OE SANGRE NUEVO, O USADO EN ÓPIlMAS CONDICIONES
NO MAYOR A 6 lSEISl AÑOS DE f ABR1CACION (AÑOS 2021, 2020, 2019. 2018. 2017 Y 2016). EQUIPO COMPLEMENTARIO Y
SUS BIENES DE CONSUMO NECESARIO PARA REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS CONfORME A LA PROOUCnVlDAD DE
CADA BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA y SERVICIO DE TRANSFUSIONES. CONSIDERANDO LAS
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXOS T2 " ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPOS" , INCLUYENDO SU
INSTALACiÓN. VERif iCACiÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. ASISTENCIA T~CN1CA Y CAPACITACiÓN
AL PERSONAL OE "El. INSTITUTO" , SISTEMA DE INFORMACiÓN a UE INCLUYE PROGRAMAS DE CÓMPUTO ASOCIADOS.
EQUIPOS DE- CÓMPUTO. EQUIPOS DE REGULACiÓN DE ENERGiA (UPS). PERIF~R ICOS, LECTORES DE CÓDIGOS DE
BARRAS, ETIQUETAS E IMPRESORAS NECESARIOS, PARA EL CONTROL DEL SERVICIO INTEGRAL EN LOS BANCOS DE
SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN Y LA TRANSMISiÓN DE LA INFORMACiÓN A LAS
BASES DE DATOS INSTITUCIONALES Y LA INTERCOMUNICACiÓN ENTRE LOS DIFERENTES SERVICIOS DESANGR E

PARA El ENViO DE INFORMACiÓN A LAS BASES DE DATOS INSTITUCIONALES, DEBERÁ PROPORCIONAR EL
HARDWARE NECESARIO PARA LA INSTALACIóN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA DE INFOR MACION Y PROGRAMAS
CE COMPUTO ASOCIADOS Y PERlfERICOS O COMPL EMENTARIOS a UE PERMITA LA CONTINUIDAD OPEAAnVA DEl
SERVICIO. TODO EQUIPO ANALIZADOR DEBERÁ CONTAR CON INTERf AZ CON El SISTEMA DE INfORMACION DE -ec
PROVEEDOR 8

•

lOS EQUIPaS ANAlll AOClRES PARA LA PRESTAClON DEL SERVICIO . DEBERÁN INClUIR UN CONTAOOR DE ESTUDIOS.
M. CUAl TENDRÁ ACCf. SO UNICAMENTE El PERSONAl. AUTORIZADO POR -ei, INSTITUTO- , MISMO aUE SERÁ
DESIGNADO Y 'iDTIF1CAOO POR EL A[)t"llNISTRADQR DEL CONTRATO. El CUAL DEBERA NOTlffCARLE A SU VEZ A -a,
PROVEEDOR- . LA INFORMACIóN DEL CONTADOR DE ESTUOIOS DEL EQUIPO. DEBERÁ CONCILIARSE CON LAS HOJAS
DE TRABNO DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COlECTA YIO SERVICIO DE TRANSFUSIÓN Y LA INfORMACiÓN ca
SISTEMA DE INfORMACIÓN. PARA REVlSION JUNTO CON El PERSONAL DE ENLACE DEL LICITANTE ADJUDICAOQ Y SU
CONSECUENTE AUTORllACIÓN POR El JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO DE BANCO DE. SANGRE. CENTRO DE
COlECTA O SERVICIO DE TRANSfUSION

-e, PROVEEDOR8 DEBERA ENTREGAR INSTALAR Y PONER A PUNTO LOS EQUIPOS oe BANCO DE SANGRE Y
COMPLEMENTARIOS DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DiAS NAruRALES SIGUIENTES AL DE LA f ECHA DE EMISiÓN Y
NOTIFICACiÓN DEL FALLO. CONSIDERANDO a UE PODRÁ INICIAR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO ANTES DEL PlAZO
SEÑALADO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD MEDICA LOS EQUIPOS A INSTALAR PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO EN LOS BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUS IÓN~'
DEBERAN SER COMPATIBLES ENTRE SI Y GARANTIZAR LA TRAZABILlDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DENTRO DEL
BANCO DE SANGRE Y SUS RESPECTIVOS CENTROS DE COLECTA Y LOS SERVICIOS DE TRANSf USION 7

I
A. EQUIPO DE BANCO DE SANGRE Y EQUIPO COMPLEMENTARIO •

1.

n.

lit

IV

V,

VI.

LOS EQUIPOS DEBERÁN SER DE TECNOLQGIA OE PUNTA, PARA lO CUAL SE REOUIERE DE EOUIPO
NUEVOS O EQUIPOS USADOS EN OPTIMAS CONDICIONES
LOS EQUIPOS DEBERÁN CUMPLIR MiNIMQ CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN El ANEXO 12
~ESPECIFICAC IONES lECNICAS DE EQUIPOS- ,
DEBERÁ PROPORCIONAR E INSTAlAR LOS EQUIPOS SUfiCIENTES Y NECESARIOS PARA
PROCESAMIENTO DE LOS PROCEOI~Il ENTOSlESTUDIOS DE ACUERDO A LA PROOUCTM OAO DE C
UNlDAO MEDICA
LOS EQlJIPOS DEBERA.N HABER SIOO ENSM4BLADOS DE MANERA INTEGRAL EN El PAlS DE ORIGEN L S
CUALES DEBERÁN SER DE ORIGEN NACIONAL O DE lOS PAiSES MIEMBROS DE LOS TRATADOS DE llB

J
E

COMERCIO CON CAPITU LO DE COMPRAS VIGENTE SUSCRITO CON MEXICO
NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS DE EDUiPOS RECONSTRUIDOS. M DE BIENES CORRESPONDIENTES A

SALDOS
NO SE ACEPTARÁN PROPUESTAS DE EQUIPOS r.tEDICOS CORRESPONDIENTES A SALDOS O
REMANENTES QUE OSTENTEN LAS LEYENDAS "ONLY EXPORT" NI "ONLY INVESTlGATlON", EQUIPOS
RECONSTRUIDOS. DESCONTINUADOS O CUYO USO NO SE AUTORICE EN EL PAIS OE ORIGEN O a UE

¡f '=::::.t.J.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMER O

~
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMI NISTRATIVA 5 EI-N· 2 2-1 3-04 2S-0 17

DESCONCENTRAOA ESTATAL HID ALGO LICITACiÓ N PÚBLICA
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELE CTRÓNICA

COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIO NAL BAJO LA
COBERTURA DE TRATA005 DE

LIBRE COMERC IO
No. LA·050GYR017·E112·2022

CUENTEN CON ALERTAS ME:OICAS O DE CONCENTRACIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES
SANITARIAS MEXICANAS O DE CUALQUIER PAls QUE INSTRUYAN SU RETIRO DEL MERCADO

B. RECEPCiÓN DE EQUIPO DE BANCO DE SANGRE Y COh.1PlEMENTARIO, LA RECEPCiÓ N DE LOS EQUIPOS PARA
SU I~TALACIÓN SERÁ RESPONSABILIDAD DEL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE
COLECTA. SERVICIO DE TRANSFUSiÓN Y DEL ING BIOME:OICO. QUIENES DEBERÁN CONSTATAR OUE l OS
EQUIPOS ENTREGAOOS SEAN lOS OfERTADOS POR ~L PROVEEDOR- y DEBERÁN VERIFICAR OUE l OS
MISMOS SE ENCUENTREN EN ÓPTIMAS CONDICIONES . VERIFICANDO A SU VEZ QUE CORRESPONDA A LAS
ESPECIFICACIONES TECNICAS OfERTADAS EN SU PROPUESTA TECNICA , ASí COMO LA REVlSiON DE LA
OOCUh.1ENTACION QUE ACOMPA~ A OlCHO EQUIPO. PARA PROCEDER A SU INSTALACION MOt..IENTO EN
QUE El LICITANTE DEBERAENTREGAR LOS MANUALES DE OPERAClO N COMPLETOS y EN IDlOt.\A ESPAÑOL.
O EN SU CASO LA TRADUCCON RESPECTIVA AL ESPAÑO L. POR PERITO TRADUCTOR. OUE CUENTE CON
CEDULA PROFESIOI'iAL PARA EJERCER DICHA PROFESION Of MANERA IMPRESA O DIGITAL; DEBIENDO
REQUISITAR POR EQUIPO RECIBtDO EL ANEXOS T4 - CEDULA DE RECEPCiÓN DE EQUIPO" Y EL ANEXO T4.1
- CEDULA DE PUESTA A PUNTO", APARTADO C. CON l OS QUE AUTORIZARÁ SE PROCEDA A SU
INSTALACiÓ N

C. INSTALACiÓN Y PUESTA A PUNTO LA INSTALACiÓN Y PUESTA A PUNTO DE LOS EQUIPOS DE BANCO DE
SANGRE, CENTRO DE COLECTA Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN Y EOUIPO COMPLEMENTARIO SOLICITADOS
PARA LA PRESTACiÓN OEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE, SERÁN ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE -et,
PROVEEDOR-. CUYA SUPERVISIÓN ESTARÁ A CARGO DE LA PERSONA DESIGNADA COMO ENLACE. DE l OS
JEFES O ENCARGADOS DE LOS BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE
TRANSFUSIONES Y DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

LA VERIFICACIÓN DE LAS CClNDlCIONES OPriMAS DE OPERACiÓN DE LOS EQUIPOS ESTARA A CARGO DEL JEFE O
ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COlECTA y SERVICIO DE TAANSfUSION PARA LO CUAL -er
PROVEEDOR- DEBERA ENTREGAR POR CADA EQUIPO El FORMATO CONTEN IDO EN EL ANEXO 15 .1 - REPORTE DEL
ESTADO QUE GUARDA El EQUIPO~. VERIFICANDO QUE LOS EQUIPOS INSTAlADOS PARA LA PRESTACtQN DEL
SERVICIO SEAN COOPAnSLES ENTRE Si y GARANTIZA R LA REAlllACION DE LOS ESTUDIOS Y PROCEDlt.AIENTOS
CONFORME A LO SOLICITADO

l OS EQUIPOS DE BANCO DE SANGRE. COMPLH'lENTARIOS Y DE COMPUTO INSTALADOS OEBERÁN CUMPliR CON
LOS NIVELES DE SERVIC IO PARA El PROCESO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE
COLECTA O SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN EN EQUIPOS AUTOMATIZADOS. SEMIAUTOMATIZADOS O MANUALES.
CONFORME A LO ESPECIFICADO EN LOS ANEXOS T2 " ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EQUIPOS" Y 12.1
" EQUIPAMIENTO" . CONSIDERANDO QUE SE DEBERÁ ENTREGAR POR CADA EQUIPO. REGULADORES DE ENERGIA
¡UPSl QUE SOPORTE HAS TA 30 {TREINTA) MINUTOS DE ENERG(A PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL
PROCESAMIENTO DE PROCEOIMIENTOSiESTUDIOS .., QUE DEBERÁN ESTAR DE ACUERDO A LAS CARACTER(STl
DE CADA EQUIPO.

EN CASO DE QUE El EQUIPO NO SE ENCUENTRE EN PLENA CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO. SE LEVANTARA
ACTA INFORMATIVA PARA DEJAR CONSTANCIA DE LOS MOTIVOS Y RAlOtES DE LA NO ACEPTACION y RECEPClÓ
DEL EQUIPO. FIRMANDO LA MISMA POR El JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COlECTA
SERVICIO DE TRANSFUSIÓN '" EL ING BIOMEDlCO CONSlDE RANOOSE COMO NOTIFICADO - ec PROVEEDO
CORRESPO NDIENTE A PARTIR DE ESE MOMENTO. A TRAVES DE LA PERSONA QUE HAYA DESIGNADO Y ANTE OUI
SE REAlICE LA VERIFICACiÓN EN COMENTO LA FAlTA DE FIRMA POR PARTE DEL PERSONAL DE ENLACE DE - l
PROVEEDOR~ NO INVÁlIOA El CONTENIDO DEL ACTA INFORMATIVA . POR l O ANTERIOR "El PROVEEDOR- DEBE
PROCEDER A LA SUST1TUCION INMEDIATA DE LOS EOUIPOS CON LAS MISMAS CARACTERlsTICAS Y REAlIZAR
NUEVA CUENTA LAS PRUEBAS DE VERIFICACIÓN UNA VEZ INSTALADO. l O CUAL DEBERA REALIZARSE DENTRO L
PLAZO DE l OS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES ESTABLECIDOS PARA El INICIO DE LA PRESTACiÓ N OEL SERVICIO

LOS REACTIVOS. CONTROLES. CALIBRADORES Y CONSUMIBLES UTILIZADOS PARA LA VERIFICACiÓN DE LOS
EQUIPOS. SERÁN SUMINISTRADOS POR "EL PROVEEDOR" Y NO SE CONSIDERARÁN COMO PARTE DE LA DOTAC I~7

PARA LOS PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS IÍ
pa~ ina .l.l de 16
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

{ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATlVA SE"N·22·1 J..0425-{)17
OESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITA Ci Ó N PÚ BLICA

IMSS JEf ATURA DE SERVICIDSADMINISTRATlVOS ELEC TRÓ NICA
COORDI NACIÓN DE A8ASTECI MI ENTO y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

CO BERTU RA DE TRATADOS DE
UBRE CO MERC IO

No. LA..CJ5OGYR017-E112· 2022

-EL PROVEEOOW DEBERA REALIZAR LA VERIFlCACIQN DE l OS EQUIPOS DE ACUEROO Al PROTOCOlO DEL
FABRICANTE. PARA QUE UNA. VEZ CONCLUIOOS LOS TRABAJOS DE LA INSTALACIÓN. Vl:.RIFICACION y PUESTA A
PUNTO DE LOS EQUIPOS El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO FORMALICE LA ENTREGA - RECEPCIÓN DEL SERVICIO
CONf ORME AL ANEXO T• •1 " CÉDULA DE PUESTA A PUNTO·'. APARTADO G DEBIENDO ESTAR VAliDADOS POR
AMBAS PARTES CON l a QUE SE Of lCIAUZA LA EmREGA · RECEPCION

LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA RESOLVER l OS PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN LA PUESTA EN
OPERACiÓN DEl. SERVICIO NO IMPUTABLES A "EL I NSTI TUTO~ O A -EL PRDVEEDOR N

, t.STE DEBERÁ REPORTARLO
POR ESCRITO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO A MAs TARDAR AL TERCER DiA NATURAL EN QUE OCURRAN
ADJUNTANDO SU ACREDITACIDN, PARA EVAl.UAR su PROCEDENCIA A f iN DE ESTAR EN CONDICIONES DE
PRONUNCIARSE SEGUN CORRESPONDA. Y A FIN DE DAR POR RECIBIDO EL EQUIPO CUANDO l.AS CAUSAS QUE
GENERARON EL RETRASO EN LA RECEPCION QUEDEN RESUELTAS

D. MEJORAS TECNOlOG1CAS YIO REEMPLAZO EN CASO DE QUE A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACiÓN DEL
FALLO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL COm RATO EXISTAN MEJORAS TECNDLOGICAS YIO REEMPLAZO EN
LOS MODelOS DE LOS EQUIPOS. ES DECIR

l. UNA ACTUALIZACIÓN O SUSTITUCIQN DE HARDWARE YIO SOFT\\lARE
11. CAMBIO DE EQUIPO DE "1ENOR RENDIMIENTO (PROCESAMIENTO DE ..lA s BAJO VOLUMEN DE ESTUDIOSI

A MAYOR RENDiMIENTO (PROCESAMIENTO DE MAS ALTO VOLUMEN DE ESTUDIOS) O
11I. CAMBIO DE IMRCA MODELO YIO f.lETOOOt..OGiA A UNA DE MAYOR SENSIBllIDADlESPECIFlClOAD

(ANAllTICA Y DIAGNOSTICA) EN EL PROCEDiMIENTO
IV. El EQUIPO Y SUS RESPEcnVOS ACCESORIOS. REfACCIONES YIO BIENES DE CONSUMO SE DEJEN DE

MANUFACTURAR

- EL PROVEEDOR- DEBERA PROPONER CONFORME AL ANEXO TU MJUSTIFICACiÓN DE MEJORA TECNOLÓGICA YIO
REEMPLAZO" AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO esTOS POORAN SER SUSTITUIDOS POR UN EQUIPO OUE CUMPLA
COMO MINI"'IO l O CORRESPONDIENTE AL ANEXOS T2 " ESPECIFICACIONES TECNICAS DE EOUIPOSM

• ACORDE CON EL
SERVICIO CONTRATAOO. BIUO LAS MODAlIOAOES SIGUIENTES

SI EL EOUIPO FORMA PARTE DE LA PROPUESTA Tt.CNICA SOLO SE REQUERIRÁ El VISTO BUENO POR PARTE
DEL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO
SI EL EQUIPO ES UNA NUEVA PROPUESTA DEBERÁ REALIZARSE LA EVALUACiÓN TECNICA Y DOCUMENTAL
CORRESPONDIENTE PARA DICTAMINAR s u PROCEDENCIA

EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y o El JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO DONOI; SE l.LEVE A CABOfLA
MEJORA TECNOLÓGICA DEBERAN NOTIFICAR A l.A COORDINACiÓN Tt.C NICA DE SERVICIOS Mt.DICO
INDIRECTOS (CTSMI) EL RESULTADO DE LA EVALUACiÓN TECNICA Y LA PROCEDENCIA DE LA MEJQ
TECNOLOGICA PROPUESTA POR " EL PROVEEOORM, l.'

EN CASO DE CONSIDERARSE VIABLE LA PRoPUESTA DE "H PROVEEDORM Y DE PROCEDER LA "Jt
TECNOlóGICA SE PROCEDERÁ A REALIZAR EL CAMBIO O ACTUALIZACiÓN DElILOSI EQUIPO(SI Y A SUMI"1' rj.AR
LOS BIENES DE CONSUMO NECESARIOS PARA SU OPERACiÓN. ASI COMO LA INSTALACION DEL SOFT'f/A f1.E y
OTORGAR LA CAPACITACiÓN AL PERSONAL DE MEL INSTITUTOR OUE LO REQUIERA SIN MODIFICAR El/MOa
UNITARIO DEL PROCEDIMIENTO. SIN COSTO ADIO ONAL PARA '"EL INSTITUTO" Y SINAFECTAFl: LA CONTINUIDAD E LA
PRESTACiÓN DEl. SERVICIO

BIENES DE CONSUMQ

-E L PROVEEDOR" DEBERÁ SUMINISTRAR o ENTREGAR l OS BIEIlES DE CONSUMO PARA LA REALIZACION LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABlECIDOS EN EL ANEXO T1 MREQUERIMIENTO DEL SMI DE BSR Y ANEXO T6.1 ~81 ES DE
CONSUMO" , l OS CUALES POORAN AJUSTARSE DE AGUEROO CON LA PROOUCTlVIDAO MENSUAL Y NECESlD DES DE
CADA UNIDAD r.llEOICA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO E.L RESPONSABLEI DE SU
RECEPCiÓN SERA EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA y SERVlOOS DE
TRANSFUSIÓN MEDIANTE EL ANEXO T6 ~CÉDULA ÚNICA DE CONTROL DE BIENES DE CONSUMO·' LOS HORARIOS be
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

~J
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI·N·2 2· 13·0425-017

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN P ÚBLICA

IMSS J EFATURA DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓN ICA
COORDINACiÓN DEABASTECIMI ENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-GSOGYR017·E112-2022

RECEPClON DE LOS BIENES DE CONSUMO SERAN DE LUNES A VIERNES DE 900 A 13'00 HORAS EN ons HÁBILES
PARA ""EL I NST lTUTO~ .

DEBIENDO CONSIDERAR COIlAO BIENES DE CONSUMO lOS SIGUI ENTES,

1. REACTIVOS
11. CONTROLES
11 1. CALIBRADORES
IV, CONSUMiBLES

TODOS LOS BIENES DE CONSUMO QUE ~EL PROVEEOORM CONSIOERE EN SU PROPUEST A. DEBERAN SER
ORIGINALES Y PRESENTARSE LISTOS PARA SER UTILIZADOS, LOS CUALES DEBERAN SER COMPATIBLES CON l OS
EQUIPOS QUE OFERTEN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y CORRESPONDERÁN A LOS M VELES NECESARIOS
PARA OBTE NER RESULTADOS PREC ISOS DE ACUERDO A ro MANIFESTADO POR EL FABRICANTE DEL PROOUC TO.
DEBERÁN SER DE ORIGEN NACIONAl O DE lOS PAiSES MIEMBROS DE lOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO.
CAPITUlO DE COl,lPRAS , VIGENTES SUSCRITOS POR !.IÉXICO

CONSIDE RANDO UNA VIGENCIA DE AL MENOS 2 lDOS l MEses DE CADUC IDAD A PARTIR DE LA FECHA. DE RECEPCION
DE LOS INSUMa S, A EXCEPCIQN DE l OS REACTIVOS DE INI.'UNOHEMATOLOG iA (REACTIVOS A BASE DE Cl:LUlASj ,
CUYAVIGENClA POORA SER I.ENOR A 2 (OOS) IoESES DE CADUCIDAD

EN EL CASO a UE "'EL PROIIEEOOR~ PROPONGA BIENES DE CONSUI.'O aUE REQUIERAN rr" 'PERATURAS DE
REFRIGERACIQN O CONGE!.ACION PARA SU CONSER'Y'AC ION, ESTE DEBERA PROPORCIONAR EL EQUIPO
REFRIGERADOR O CONG ELADOR NECESARIO PARA ESTE FIN DE ACUERoo A LAS NECESIOAOES PARA ALMACENAR
l OS BIENES DE CONSUM O ENTREGADOS

LOS BIENES DE CONSUMO NO DEBERAN OSTE NTAR !.AS LEYENDAS "ONLY ExPORr NI "ONLY INVEST1GATlON·, SER
DESCONTINUADOS O NO SE AUTORICE SU USO EN El PA iS DE ORIGEN PORQUE HAYAN SIDO MOTIVO DE ALERTAS
QUE INSTRUYAN SU RETIRO DEL MERCAOO o DE CONCENTRACIONES POR PARTE DE lAS AlJTORlDADES
SANITAR IAS

r.2 I

ENTREGAS SUBSECtENTES SE DEBERÁN REALIZAR CON-aRME A LAS NECESIDADES DE CtoDA UNIDAD M DICA Y
CONSIDERANDO SU CONSUlr,I() PROMED IO t.~ENSlJAl. . "'EL PROVEEDOR~ DEBIO CONSIDERAR "'iNIMO 9 NUEVE)
ENTREGAS DE BIENES DE CONSUMO COt.lO "'IM UO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PAESTACION DEL SE 11I00 A
REAliZARSE LOS PRIMEROS 1 (SIETE) DÍAS HÁBILES DE CADA ~S, PARA l O CUAL "EL PROVEEOOR~ DEBERÁ
PRESENTAR El ANEXO U ~CÉOULA. ÚNICA DE CONTROL DE BIENES DE CONSUM0 8 DEBIDAMENTE REQUlS ITADO ,
FORMALIZADO Y VALIDADO POR El JEFE O ENCARGADO Del BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA Y SERVICIOS
DE TRANSFUSION

ENTREGA INICIAL, LA PRIMERA DOTACIO N DE 8 1ENES DE CONSUMO CORRESPONDERA PARA LA REALIZACiÓN DE !.A
CANTIDAD MÁXIMA DE PROCEDIMIENTOS DE BANCO DE SANGRE REAUZA DOS EN 45 (CUARENTA Y CINCO) DiAS
CONFORME A LA PRODUCTIVIDAD DE CADA UNIDAD MÉDICA , EN ACUERDO CON EL JEFE O ENCARGADO DEL ,

SERVICIO. ESTA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE LOS 7 (SIETE) OíAS NATURALES PREVIOS AL INICIO DE EN 11 j
OPERACiÓN DE lOS EQUIPOS EN LAS UNIDADES Ml: DICAS DEL ANEXO T3 " OIRECTORlO DE BANCOS DE SANGRE ,. ú'? '
CENTROS DE COLECT A Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN". 17/j
VISITA DE MONlTOREO "EL PROVEEOOR~ 0E 8ERA REALIZAR VISITAS DE MQM TOREO DURANTE LA VIGENCIA mi ,).' ,
PRESTACION DEL SERVICIO . CON UNA FRECUENCIA MINIMA DE CACA 7(SIETE.I OlAS NATURALES. A REAUZ1iR ~ ¡- .
ENTRE l OS DiAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO ENTRE LAS 0900 HO RAS Y LAS 14 00 HORAS EN LOS BANCO ~ (f .
SANGRE . CENTROS OE COLECTA y SERVICIOS DE TRANSFUSION DE LAS UNIDADES IroIÉOlCAS DEL ANG-~ 13
~OIRECTORIO DE BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSION", EN l OS CU LES
OTORGA RA EL APOYO LOGis TICO DEL SERVICIO CONTRATADO CUANDO As i SE REQUIERA Y COTEJA LA
PRODUCTIVIDAD REGISTRADA VER IFICANDO AOEI.tAS LA EXISTENCIA Y uso DE LOS BIENES DE CONSU I.IO. A IN DE
ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO

I---.



INSllTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINI STRATIVA SEI-N-ZZ-13-04Z5-0 17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CITACiÓN PÚ BLICA

IMSS JEfAiURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓ NICA
COORDINACIÓN DE ABASTECI MI ENTO Y EQUI PAMIENTO IN TERNACIO NA L BAJO LA

COBERTU RA DE TRATADOS DE
LI B RE CO MERCIO

No . LA-oSOGYR017-E112·2022

ENTREGAS URGENTES: "EL PROVEEDOR~ DEBERÁ REALIZAR CONFORME A LAS NECESIDADES DE CADA BANCO DE
SANGRE, CENTRO DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN DE LAS UNIDADES MEDICAS. LA ENTREGA DE LOS
BIENES DE CONSUMO DE AQUELLOS QUE SE HAYAN AGOTADO ANTES DE LA SIGUIENTE FECHA DE DOTACiÓN
CONSIDERADAS EN LAS ENTREGAS SUBSECUENTES. A SOLICITUD DEL JEFE O ENCARGAOO DEL BANCO OE SANGRE.
CENTRO DE COLECTA Y SERVICIO DE TRANSFUSION DENTRO DE LAS 24 (VEINTICUATRO) HORAS SIGUIENTES A LA
HORA DE LA NOTlFICACION REALIZADA. EN CASO CONTRARIO "'EL PROVEEDOR" DEBER), REALIZAR EL TRASlADO.
PROCESAMIENTO DE LOS ESTUOIOS y ENTREGA DE RESULTAOQS EN UN BANCO DE SANGRE DE LOS
CONSIOERADOS EN EL A"IEXO T3.1 BANCOS DE SANGRE CONCENTRADORES.

BIENES DE CONSUYO PARA PRueBAS DE CONTROL DE CALIDAD INTERNO Y EXTERNO PARA LAS PRUEBAS DE
CONTROL DE CAliDAD INTERNO Y EXTERNO "'EL PROVEEDQRMDEBERA CONSIDERAR LO SIGUIENTE-

PARA EL CONTROL DE CALIDAD INTERNO. DEBERA ENTREGAR l OS CONTROLES NECESA.RIOS PARA CADA
GRUPO. CONSIDERANDO CUANDO MENOS PARA UNA CORRIDA DIARIA o OE ACUERDO A LA PRODUCTIVIDAD
DE CADA UNIDAD Ml::DICA

11 , PARA EL CONTROL DE CALIDAD EXTERNO. DEBERÁ ENTREGAR BtENES OE CONSUMO DE. CONTROLES
NECESARIOS PARA CADA GRUPO, CON LA PERIODICIDAD QUE ESTABLEZCA EL PROGRAMA AL QUE SE
INSCRIBA.

LOS ANTERIORES NO SE CONSIDERARÁN COMO PARTE DE LA DOTACiÓN DE INICIO NI SUBSECUENTES PARA LOS
PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS Y NO TENDRAN COSTO ADICIONAL PARA MEL INSTlTUTO-

LUGAR Y HORARlO DE ENTREGA LAS ENTREGAS DEBERAN REALIZARSE EN LOS BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE
COLEeT A Y SERVICIOS DE TRANSFUSION DE LAS UNIDADES MEDICAS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN ANEXO T3
MDIRECTORJO DE BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COLECTA y SERVICIOS DE TRANSFUSION~ EN UN HORARIO DE
LAS 0800 A lAS tac e HORAS EN QiAS HABlLES (LUNES A VIERNES). PARA ~EL INSTlTUTO~, EN EL smo ASIGNADO
PARA SU GUARDIA "( CUSTODIA

B1Ep.jES DE CONSUMO DESPERDICIADOS, - EL PROVEEDOR- DEBERA REPONER l OS BIENES DE CONSUYü
DESPERDICIADOS DERIVADOS DE AlGUNA FAlLA EN EL PROCESO IMPUTABLE ti ~EL PROVEEDOR- O LOS EQUIPOS
EN UN LAPSO NO MAYOR ti 24(VEINTICUATRQ) HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACION POR PARTE DEL
JEFE Q ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUS10 N UTILIZANDO EL
FORlI.tATO CONTENIDO EN EL ANEXO T5,2 " REPORTE DE FALLA DE LOS EQUIPOS". 1/

OEVOLUCIÓN Y REPOSICiÓN DE BIENES DE CONSUMO "EL INSTITUTO- SOLICITARÁ A "EL PROVEEDOR". LA /i 1/
REPOSICiÓN DE LOS BIENES DE CONSUMO QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA o DE FABR ICACI~NVI
ESPECIFICACIONES DISTlNTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO IDENTIFICADAS POSTERIOR A LA ENTREGA O / ,,/'
DE CALlOAD INFERIOR A LA PROPUESTA O CON VICIOS OCULTOS O BIEN, CUANDO EL AREA USUARIA MANIFIESTE
ALGUNA QUEJA EN EL SENTIDO DE aue. EL USO DEL BIEN PUEDE AFECTAR LA CAlIDMl DEL SERVICIO CONFORME A
ANEXO T6.2 "'DEVOLUCiÓN Y REPOSICiÓN DE BIENES DE CONSUMO" PARA LO CUAL SE NOTIFiCARA Y ENVI
DICHO ANEXO T6.2 A LA COORDINACiÓN DE CAU DAD DE INSUMOS Y LABORATORIOS ESPECIAliZADOS ¡ANTE
cocr u y A su VEZ SE NOTIFICARÁ A "'EL PROVEEDORMPOR ESCRITO Y CORREO ELECTRONlc o A LA PER I!--' .
DESIGNADA POR ESTE. A TRAVES DEL JEFE o ENCARGADO DEL SERVICIO. EL CUAL CONTARA A PARTIR DEL
HÁBIL SiGUIENTE A LA NOTlFICACION. CON UN PLAZO MAXIMQ DE 10 lDlEZ) c oe NATURALES_PARA REAUZAR I::A
REPOSICIÓN DE LOS BIENES DE CONSUMO. SIN QUE LAS SUSTITUCIONES IMPU QUEN SU MQOIFK:AClON Y A ENTE '
SATISFACCION DE -E L INsn TUTOM

SUSPENSIONIlNHABILlTACION. EN CASO DE Que lAS AUTORIDADES SANITARIAS lCOFEPRIS o SSA) SUSPEN ~
INHABILITEN EL REGISTRO SANlTARIO DE ALGUNO DE l OS BIENES DE CONSUMO OFERTADOS POR "EL PROVEED
MEL I NSTlTUTO~ PROCEDERÁ A LA DEVOLUCION O CANJE EN TERMINOS DE LOS ESTABLECIDO EN EL P
ANTERIOR, LO CUAL APLICARÁ PARA LOS SANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COLECTA Y SERVICIO DE
TRANSFUSiÓN EN DONDE SE HAYAN ENTREGADO DICHOS BIENES DE CONSUMO PARA LA REALlZACION DE LOS
PROCEDIMIENTOS O ESTUDIOS MOTIVO DE ESTE SERVICIO ¡!

I ~
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCI AL CONTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA Sf I-N-22-13-04 2S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO L1CIT A CIO N PÚB LI CA

IMSS JEFATURA DE SERVI CIOS ADMINISTRATIVOS El ECTRO NICA
COORDI NACi ÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNA CIO NA L BAJO L A

CO BERT URA DE TRATAO OS DE
LIBRE COMERC IO

No . LA~5DGYR017-E1 12-2022

EN CASO DE QUE -e t, PROVEEDOR· NO PUEDA REPONER lOS BIENES DE CONSUMO COMPATIBLES CON l OS
EQUIPOS INSTALADOS DE ACUERDO A SU Of ERTA DEBERA SUSTITUIR EL EQUIPO. EQUIPO COMPLEMENTARIO YIO
ACCESORIOS POR AlGUNO DE LOS OfERTADOS Y ACEPTADOS EN EL PROCESO llClTATORtO Asi COMO LOS BIENES
DE CONSUMO COMPATIBLES CON ESTOS, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 (TREINTA) OlAS NATURA LES CONTADOS A
PARTIR DE SU NOTif iCACiÓN

EN CASO DE QUE ALGUNO DE LOS EQUIPOS O BIENES DE CONSUMO OFERTADOS y ACEPTADOS DURANTE LA
LICITACiÓN, PIERDA LA VIGENCIA DEL REGISTRO SANITARIO CORRESPONDIENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA
PRESTACiÓN OEL SERVICIO Y "EL PROVEEDOR- NO CUENTE CON LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE El TRAMITE
DE PRÓRROGA DE DICHO REGISTRO ANTE LA AUTORIDAD SANITARIA. DEBERÁ SUSTITUIR EL EQUIPO DE BANCO DE
SANGRE. COMPLEMENTARIO Y/O ACCESORIOS POR ALGUNO DE LOS OFERTADOS y ACEPTADOS EN EL PROCESO
lICITATORIO. Asl COMO LOS BIENES DE CONSUMO COMPATIBLES CON ESTOS , EN UN PLAZO NO MAYOR A 30
(TREINTA) DiAS NATURALES COI'ITADOS A PARTIR DE SU NQTlFICACIÓN,

El INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE PUNTO. SEAAN CAUSA DE RECISIÓN DEl
CONTRATO DE LA PRESTACtON DEL SERVICIO

DAÑOS YIO PERJUICIOS. -at, PROVEEDOR· SE OBLIGA '" RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOs YIO
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU P" RTE. LLEGue: A C"USAR " -e t, INSTlTUTO- YIO
TERCEROS

LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES DE CONSUt.IO. lAS MANl06RAS DE CARGA Y DeSCARGA EN El LUGAR a UE SE
DETERMINE POR El JEFE o ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE CENTRO DE COlECTA o SERVICIO DE
TRANSFUSIONES CORRERA A CARGO Y CUENTA DEL LICITANTE ADJUDICADO y SIN COSTO ADICIONAL PARA -ec
INSTlTUTO~

LOS BIENES DE CONSUMO A SUMINISTR.A.R, CON LOS EQUIPOS A INSTALAR PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO ,
DEBERÁN SER COMPAT1BLES ENTRE Si Y CORRESPONOERÁN A LOS NIVELES NECESARIOS PARA OBTENER
RESULTADOS PRECISOS y EXACTOS DE ACUERDO A LO MANIFESTADO POR El FABRICANTE DEL PROOUCTO.

l OS BIENES NO DEBERÁN OSTENTAR LAS LEYENDAS ·ONl Y EXPQRT" NI '·ONLY INVESTlGATlON", rn=:SCONTlNUADOS Ó
NO SE AUTORICE SU USO EN El PAIS DE ORIGEN, PORQUE HAYAN SIDO MOTIVO OE ALERTAS QUE INSTRUYAN SU
RETIRO OEL MERCADO Ó DE CONCENTRACIONES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS y DEBERÁN SER DE
ORIGEN NACIONAL O DE LOS PAISES MIEMBROS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES SUSCRITOS POR
MEXICO

EN CASO DE NO ESTAR EN CONDICIONES DE OPERAR ALGUNO DE LOS BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COlEcr}A.
O SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN, POR LA fAL TA DE BIENES DE CONSUMO IMPUTABLE A "El PROVEEDOR" , ESTE
PRESTARA El SERVICIO A TRAVÉS DE LOS SANCOS DE SANGRE CONCENTRADORES O DE OTRO BANCO DE SANGR
DE "El INSTITUTO" POR UN PLAZO NO MA YOR DE 10 (DIEZ) OíAS NATURALES DE COMÚN ACUERDO CON AMB
JEFES o ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS INVOLUCRADOS . SIN COSTDAOICIONAL PARA · El INSTlTUTOR,

PRUEBAS CONFIRMATORIAS Y DE CONTROL DE CAUDAQ pe HEMOCOMPONENTES.

LAS MUESTRAS OOBLEMENTE REACTIVAS A LAS PRUEBAS DE SEROLQGIA CUI: REQUIERAN PRUE
CON>'IRMATORIA.lAS MUESTRAS PARA ESTUDIOS DE BiOLOGiA MOlECULAR (NAT). Asi COUO LAS DE CONTROL E ~
CALIDAD DE SANGRE TOTAl. y HEUOCOMPQNENTES. INClUlDAS EN LA TABLA DE PRUEBAS A PROCESAR EN SANe
ce: SANGRE CONCENTRADORES. SE PROCESARAN EN LOS BANCOS DE SANGRE CONCENTRADORES. DE ACUE
AL ANEXO T3.1 ~BANCOS DE SANGRE CONCENTRADORES", EL RESPONSABLE DE CADA BANCO DE SANGRE, DEB RÁ
PROPORCIONAR AL RESPO NSABLE DE SU BANCO DE SANGRE CONCENTRADOR QUE LE CORRESPO NDE El CORREO
ELECTRÓNICO DONDE DEBERAN SER ENVIADOS LOS RESUlTAOOS DE LAS PRUEBAS CONFIRMATORIAS Y DE

CONTROL OE CALlOAO ONTERNO EN FORMATO pDf . CON 'NDEP€NDENCOA OE OUE "'CHaS RESULTADOS7
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOClAL CONTRATO NÚMERO
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CO B ERTURA DE TRATADO S DE
LIBRE C OMERCIO

No. LA.Q50GYR017·El12·2022

SER ENVIADOS DE FORIrrM AUTOMÁTICA EN EL SISTEMA DE INfORM....CION CORRESPONDIENTE y REMITIDOS DE
MANERA IMPRESA

EL RESPONSABLE DE CADA BANCO DE SANGRE CONCENTRADOR, NOTIf iCARA A LOS RESPONSABLES DE LOS
BANCOS DE SANGRE LOS REQUERIMIENTOS, DOCUMENTACiÓN Y CONDICIONES DE LAS MUESTRAS PARA LAS
PRUEBAS CONFIRMATORIAS DE eccco« MOLECULAR y DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS HEMOCOMPONENTES
UNA VEZ VAUDADOS LOS RESULTADOS. DEBERÁN REGISTRARSE EN EL SISTEMA INFORMATlCO DEL BANCO DE
SANGRE. DENTRO DE lAS SIGUIENTES 24 (VEINTICUATRO) HORAS AOEMAS, DEBERÁN ENVIARSE A LA BASE DE
DATOS CENTRAL DE ~EL INSn TUTO- . ACORDE A LA EsPECifICACIÓN TECNICA DEL SISTEMA DE INf ORMACIQN DE
BANCO DE SANGRE SEGÚN LA ETIMSS 564()'()23-002.

MANTENIMIENTO

"EL PROVEEDOR· . ESTARA OBLIGADO A BRINDAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS A LA
TOTALIDAD DE LOS EOUIPOS DE BANCO DE SANGRE. COMPLEMENTARIOS. DE CÓMPUTO Y PERIFERICOS
INSTALADOS. SIN COSTO ADICIONAL A l lNSTITUTO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTAClQN DEL SERVICIO. CON
LA FINALIDAD DE MANTENERLOS EN ÓPTIMAS CONDICIONES A EFECTO DE GARANTIZAR LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE MIo.NERA INlNTERRUMf>1 DA

LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS. DEBERAN CONSIDERAR MANO DE OBRA ESPECIALIZADA.
REFACCIONES ORIGINALES Y OEMAS ACTIVIDADES QUE EN SU CASO SEAN NECESARIAS PARA LA CORRECTA
OPERACION DE LOS EQUIPOS INVOLUCRADOS, AS! COMO DE LA INTERFAZ DE LOS EQUIPOS ANALIZADORES CON EL
SISTEMA DE INFORMACiÓN, EN CUMPLIMIENTO A LA ETIMSS VIGENTE

CUANDO POR CAUSAS RELATIVAS A LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO O CORRECTIVO. AMERITEN LA
SUSPENSiÓN DE LA OPERACIóN DE UNO O MAs EOUIPOS DEL BANCO DE SANGRE. LOS CENTROS DE COLECTA O LOS
SERVICIOS DE TRANSFUSIONES , ""EL PROVEEOOR- DEBERÁ GARANTIZAR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
CONSIDERANDO EL TRASLADO Y PROCESA,,"ENTO DE lAS UUESTRAS DE ACUEROO A lAS NECESIDADES DEL
BANCO DE SANGRE. LOS CENTROS DE COLECTA O LOS SERVICIOS DE TRANSFUSIONES Y PREVIO ACUERDO CON EL
JEFE O ENCARGAOO DEL BANCO DE SANGRE O CENTRO DE COlECTA. A OTRO BANCO DE SANGRE O BANCO DE
SANGRE CONCENTRADOR

LOS MANTENIMIENTOS DEBERAN SER SUPERVISADOS POR EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO DE BANCO DE
SANGRE. CENTRO DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN DE LA UNIDAD MEDICA, UNA VEZ CONCLUIDO~L '
MANTENIMIENTO -EL PROVEE OOR~ DEBERA HEMITIR EL REPORTE CORRESPONDIENTE Al JEFE O ENCARGADO
AVALAOO MEDIANTE SU FIRMA AUTOGRAFA DEJANDO COMO CONSTANCIA, LA COLOCACiÓ N DE ETIQUETA EN E
eQUIPO OUE INDIQUE LA FECHA DE REALiZACiÓN DEL MANTENIMIENTO LA FECHA DEL PRÓXlr.40 UANTEN'MIENTO
EL NOMBRE DEL TéCNICO QUE LO REALIZÓ ...

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

- EL PROVEEDOR~. DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS HABILES POSTERIORES A LA INSTALACICN DE LOS EQUIPOS HA
DE CONOCIMIENTO PARA SU VALIDACiÓN AL JEFE o ENCARGADO DE SANCO DE SANGRE Y AL JEFE E
CONSERVACiÓN DE LA UNIDAD Mf:OICAlUMAE, EL ANEXO T5 "PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO" DE OS

EQUIPOS (INCLUYENDO SUS PROTOCOLOS CORRESPONDIENTES) l
EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO SE DEBERA PROPORCIONAR DE ACUERDO AL CALENDARIO PREVIAM, NTE (
ESTABLECIDO, EN ous y HORAS HABILES DE LOS BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERV3C DE
TRANSFUSION. CONSIDERANDO LAS RECOMENOACIONES DEL fABRICANTE DE LOS EQUIPOS \PROTOCOL DE
IAANTEN'MIENTO PREVENTIVO RECOMENDADO POR EL FABRICANTE DE EQUIPOS) EN SU CASO REEM DE
PARTES ORIGINALES Y SU CALIBRACIÓN SIN COSTO ADICIONAL PARA -EL INSTlruTO-. EN UN PlAZO MAx IMO DE 7
(SIETE) QiAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA SENALADA EN EL ANEXO T5 ~PROGRAMA DE
MANTENIMIENTO PREVENTIVO".
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

(ID ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA SE~N-22- 1 3-0425-0 17

DESCONCENTRADA ESTATALHIDA LGO LICITACiÓN PÚBLI CA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
U BRE COMERCIO

No. LA-OSOGYR017-E112-2022

ES REQUISITO PARA -ei, PROVEEDOR~ CUMPliR l OS MANTENI"'~IENTOS PREVENTIVOS CON LA FINALIDAD DE
MANTENER El EOUIPO PROPORCIONADO EN OPTlMAS CONOICIONES A EFECTO DE QUE -EL INSnTUTO~ ESTE EN
POSIBILIDAD DE REALIZAR SIN INTERRUPCiÓN EN TIEMPQ y FORMA, l OS PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS EN EL
SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE BANCO DE: SANGRE

Al FINALIZAR El MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ~EL INS TlTUTO~ DEBERÁ ELABORAR UN REPORTE OUE ASEGURE El
CUMPLIMIENTO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO RECABANDO El VISTO BUENO DEL JEFE O ENCARGADO DEL
BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSiÓN, ADEMÁS DE REGISTRAR EN LA BITACORA
DEL EQUIPO, El INFORME DE CALIBRACiÓN, VERIFICACION (DEMOSTRAR LA TRAZABIllDAD A PATRONES
NACIONALES E INTERNACIONALES) DE ACUERDO A LOS NUMERALES 15.1.7 Y 15 19 DE LA NOM 253-SSA1-2012 LA
CUAL DEBERÁ SER CONGRUENTE CON LA INFORMACiÓN QUE CONSIGNE EN EL REFERIDO REPORTE ANEXO T5 1
" REPORTE DEL ESTADO QUE GUARDA EL EQUIPO" , El CUAL DEBERÁ ENTREGAR EN UN PlAZO NO MAYOR A 7
(SIETE) DiAS NATURALES POSTERIORES AL MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRESPONDIENTE

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

El PERSONAL DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN REPORTARÁ FAlLAS O
DESCOMPOSTURAS DE LOS EQUIPOS. COMPLEMENTARIOS Y DE CÓMPUTO O PERlf eRICOS Al ENLACE DESIGNADO
POR ~L PROVEEOOR~. VIA CORREO ELECTRONICO O POR vIA TElEFQNICA AL SOPORTE DE ASISTENCIA TECH 'CA
SIENDO OBlIGACION DEL PRESTADOR DEL SERVICIO ASIGNAR EL FOLIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE DE f AUA
A LA VEZ, EL PERSONAL DEL SERVICIO DEBERA REGISTRAR EN LA BITÁCORA DEL EOUIPO El REPORTE DE f ALLA. EL
CUAL DEBERÁ TENER FECHA HORA DE REPORTE, PERSONA QUE RECl6E EL REPORTE. EQUIPO. ACCESORIOS O
PERIFERICO REPORTADO CON NÚMERO OE SERIE Y EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO CQRRESPONOlENTE y
PROCEDIENDO A ELABORAR EL REPORTE , lITILIlANOO EL FORMATO CONTENIDO EN El ANEXO T5.2 " REPORTE DE
FAlLA DE LOS EQUIPOS~ POR SU PAATE ~El PROVEEOORM DEBERÁ EFECTUAR LAS REPARACIONES NECESARIAS
EN UN PLAZO MÁXIMO A 48 (CUARENTA Y OCHO) HORAS, SIGUIENTES CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL
REPORTE OUE MEL INSTlTUTO- REALICE

UNA VEZ OUE SE REALICE EL REPORTE DE FALLA, "EL PROVEEDOW DEBERÁ ATENDER LA SOLICITUD El
PROCEDIMIENTO Y oeTENCIQN DE RESULTADOS EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES DE CADA UNIDAD Mt.DICA DE
ACUERDO A LA URGENCIA. LO ANTERIOR EN COMÚN ACUCRDO CON El JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE.
CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN O ALGUNA AUTORIDAD COMPETENTE DE LA UNIDAD MEDICA

EN CASO DE REQUERIRSE EL REEMPLAZO DE PARTES O PIEZAS POR EL DESGASTE O DAr'lADAS, DEBERÁN SER

NUEVAS Y ORIGINALES. SIN COSTO PARA "El INSTITUTO" iÍ!
EN CASO DE REPARACIONES MAYORES, ES NECESARIO REALIZAR LA VAlIOACIONN ERIFICACIÓN DEL EOUIPO DE
BANCO DE SANGRE; SI DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE SEIilALADO "EL PROVEEDORM DETERMINA
NECESIDAD DE SUSTITUIR EL EQUIPO YIO PERIFERICO. LO DEBERÁ REPONER DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) Di
HABILES POSTERIORES A LA NOTIFICACiÓN DEL REPORTE DE FALLA POR PARTE DE '"'EL INSTlTUTO-. POR OTRO D V

IGUAL O MEJORES CARACTERíSTICAS Y OUE PROPORCIONE LOS MISMOS PARÁMETRÓS, SIN MODIFICAR EL PRECI
UNITARIO Del PROCEDIMIENTO

EN CASO DE PRESENTARSE HASTA 2 (DOS) REPORTES DE FAlLAS EN l OS EQUIPOS EN UN PERIODO DE 30 (TREIN"[ )
olAS NATURAlES O ACUMUlAR 4 (CUATRO) REPORTES DE FAllAS EN 365 DiAS NATURALES. LAS CUALES IMPlIQU N
LA INTERRUPCION DEL SERVICIO Y El TRASlAOO Y PROCESAMIENTO DE lAS MUESTRAS EN OTRO BANCO E
SANGRE O BANCO DE SANGRE CONCENTRADOR. -m, PROVEEOOR~ DEBERA REALIZAR LA SUSTlTUClót( E {
INSTAlACION DE UN EQUlPO DE IGUAl O "'EJORES CARACTERISTICAS. EN UN PLAZO MENOR A ro (VEINTEl ~IAS '
HABlLES A LA NOTlFlCACIÓN ret. REPORTE DE FAllA POR PARTE DE "EL INSTlTUTOM, SIN MODIFICAR El PR$:IO
UNITAAIO DEL PROCEDlrAIENTO Y SIN COSTO ADlClQNAL PARA ""EL INS TITUTO~ ~EL PROVEEDOR~ Of:If::RA
NOTIFICAR DE LA SUSTITUCIÓN Al .....DMINISTRADOR DEL CONTRATO MISMO QUE DEBERÁ FORMALIZAR EL AN4=:xO
112 ~JUSTl F ICAC ION DE MEJORA TECNOLÓGICA YIO REEMPLA2.0~. REALIZAR LO CORRESPONDIENTE A LO
ESTIPULADO EN EL APARTADO DE MEJORA TECNOlOGICA YIO REEMPlAZO E If'lFORMAR A LA CTSMI DEL EQUIPO A
REEMPlAZADO

7
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMERO
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CAPACITACiÓN

"El PROVEEDOR- , PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA NOM-25J-SSAl -2012 EN CUANTO A LA CAPACITACiÓN DIRIGIDA AL
PERSONAL DE "EL INSTITUTO· EN EL SERVICIO INTEGRAL DEL BANCO DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y
SERV1CIOS DE TRANSFUSiÓN. DEBERA, DE MANERA CONTINUA Y PERMANENTE POR PERSONAL ESPECIALIZADO,
REALIZAR LA CAPACITACiÓN SIN COSTO ADICIONAL PARA -EL INSTITUTO" LAS CAPACITACIONES TENDRÁN COMO
OBJETIVO, GARANTIZAR QUE EL PERSONAL IDENTIFIQUE LAS PARTES OPERATIVAS Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
EQUIPOS DE BANCO DE SANGRE, COMPLEMENTARIOS. DE CÓMPUTO, PERIFÉRICOS, DE LOS PROCEDIMIENTOS
ANALITICOS. Asl COMO LA UTILIZACiÓN Y EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE CONSUMO.

ESTA CAPACITACiÓN SERA COORDINADA Y SUPERVISADA POR EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE.
CENTRO DE COLECTA Y SERVICIO DE TRANSFUSiÓN. QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE PROPORCIONAR LA LISTA
DEL PERSONAL A CAPACITAR A "EL PROVEEDOR". EL CONTROL DEL REGISTRO DE ASISTENCIA. SE REALIZARA
MEDIANTE EL FORMATO CONTENIDO EN EL ANEXO T7.1 "REGISTRO DEL PERSONAL QUE ASISTE A LA CAPACITACiÓN".
EL CUAL SERA AVALADO POR EL JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA YIO SERVICIO DE
TRANSFUSiÓN AL Tt:RMINO DE CADA EVENTO

CAPACITACi ÓN PREVIA.

"EL PROVEEDOR", DEBERÁ BRINDAR UNA CAPACITACiÓN PREVIA AL INICIO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO AL
PERSONAL DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA y SERVICIOS DE TRANSFUSION DE LAS UNIDADES
Mt:DICAS QUE HARÁN USO DEL EQUIPAMIENTO, CONSIDERANDO rODOS LOS TURNOS DENTRO DE LA JORNADA
LABORAL DEL PERSONAL ASIGNADO, EN LAS INSTALACIONES DE " EL INSTITUTO" , POSTERIOR A LA INSTALACiÓN DE
LOS EQUIPOS Y DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DiAS NATURALES PREVIOS AL INICIO DE LA PRESTACiÓN OEL SERVICIO,

CONSISTIRÁ EN GARANTIZAR. QUE EL PERSONAL IDENTIFIQUE LAS PARTES OPERATIVAS DEL EQUIPO y SU
FUNCIONAMIENTO, Así COMO LA UTILIZACiÓN Y EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE CONSUMO. El
CUAL DEBERÁ CUMPliR LOS REQUISITOS DESCRITOS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, SE INICIARA DURANTE LA
INSTALACiÓN DE LOS EQUIPOS Y A MÁS TARDAR AL OlA 20 (VEINTE) NATURAL CONTADOS A PARTIR DE LA EMISiÓN Y
NOTIFICACiÓN DEL FALLO. ESTA CAPACITACiÓN SERÁ COORDINADA Y SUPERVISADA POR EL JEFE O ENCARGADO
DEL BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSiÓN, QUIEN SERÁ EL RESPONSABLE DE
PROPORCIONAR LA LISTA DEL PERSONAL A CAPACITAR A "EL PROVEEDOW

" EL PROVEEDOR" EN CONJUNTO CON EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE
COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSiÓN ELABORARÁN El FORMATO CONTENIDO EN EL ANEXO T7 " PROGRAMA DE
CAPACITAC iÓN" . AL TÉRMINO DE LA CAPACITACiÓN. "EL PROVEEDOW , EXTENDERÁ CONSTANCIAS, ENTREGANDO (j
COPIAS DE ESTAS AL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO POSTERIOR A LA CAPACITACiÓN SE OEBERA FORMALIZAR1/ .
EL ANEXO T4.1 CÉDULA DE PUESTA A PUNTO" , APARTADO E. A SU VEZ, EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO,
VERIFICARÁ LA COMPETENCIA Tt:CNICA DEL PERSONAL MEDIANTE EL ANEXO T7.2 " FORMATO DE ACREDITACiÓN D '
LA CAPACITACiÓ N".

CAPACITAC iÓN CONTINUA

LA CAPACITACiÓN CONTINUA, SERA DIRIGIDA AL PERSONAL DE "EL INSTITUTO" PARA QUE IDENTIFIQUE LAS PART S
OPERATIVAS DEL EQUIPO y SU FUNCIONAMIENTO, As i COMO LA UTILIZACiÓN Y EL MEJOR APROVECHAMIENTO E
LOS BIENES DE CONSUMO, ESTA CAPACITACiÓN SERÁ COORDINADA y SUPERVISADA POR EL JEFE O ENCARG DO
DE BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA YIO SERVICIO DE TRANSFUSiÓN, QUIEN SERA EL RESPONSABL DE
PROPORCIONAR LA LISTA DEL PERSONAL A CAPACITAR A "EL PROVEEDOR" .

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACiÓN OEL SERVICIO DEBE CONSIDERARSE SU REALIZACiÓN LAS VECE QUE
SEA NECESARIA. PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO POR El JEFE O ENCARGADO DE BANCO DE SANGRE, CENT O DE
COLECTA YIO SERVICIO DE TRANSFUSIÓN, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 15 (QUINCE) DiAS HÁBil ES, Ca NTA OS A
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA SOLICITUD POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" , CUYA COORDINACiÓN Y SUPERVISiÓN
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INSTITUlO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMERO

~
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CO BER TURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·OSOGYR017·E 112·2022

DE SU REALIZACIÓN ESTARÁ A CARGO DEL JEFE O ENe.-.RGAOO DE BANCO DE SANGRE CENTRO DE COLECTA Y
SERVICIOS DE TRANSFUSION

CONTROL DE CALI DAD

CONTROL DE CALI DAD INTERNO

LA ENTREGA DE INSUMa S PARA LA REALIZACiÓN DEL CONTROL DE CALIDAD INTERNO SE PODRA REALIZAR. EN
ACUERDO CON EL JEFE o ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE o SERVICIO DE TRAN&FUSIONES. DE ACUERDO A
LAS NECESIDADES DE CADA SERVICIO, ASEGURANDO LA DISPONIBILIDAD DE LOS INSUMaS PARA LA REALIZACiÓN
DEL CONTROL DECALIDAD INTERNO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NOM-253-SSA 1-2012

DEBERÁN ASEGURAR LA IMPLEMENTACiÓN DE UN PROTOCOLO DE CONTROL DE CALIDAD PARA LA EVALUACIÓN DE:
PRECISIÓN INTRASERIE E INTERSERIE (CONTROL DE CALIDAD INTERNO) DE ACUERDO CON LA COMPLEJIDAD
CORRESPONDIENTE EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANGRE' BANCO DE SANGRE CONCENTRADOR BANCO DE
SANGRE. CENTRO DE COLECTA Y SERVlOOS DE TRANSFUSiÓN QUE LLEVEN A CABO LAS SIGUIENTES
DETERMINACIONES ANALiTICAS

Al PRUEBAS PARA LA OETECCION DE AGENTES INFECCIOSOS TRANSMISIBLES POR TRANSfUSIÓN

1. VIRUS DELA HEPATITIS B
2. VIRUS DELA HEPATITIS C
J VIRUS DE LA I N~'UNOOEFIClENClA HUUANA
4 TREPONEMA PAlUOUM
5 TRyP....NOSOMA CRUZI
6 BRUCELLA

POR LO OUE -EL PROVEEDOR- PROPORCIONARA DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DiAS HÁBILES AL INICIO DEL MES. DE
CANTIDAD SUFICIENTE DE MATERIALES DE CONTROl DE CALIDAD CORRESPONDIENTES CON EL SISTEMA DE
DETERMINACiÓN ANALlTICA QUE IMPLEMENTE CADA LA.BORATORIO PARA LA EJECUCION DE: D ICHO PROTOCOLO,
UNA VEZ POR OlA CUANDO SE REALICEN LAS DETERMINACIONES ANAlÍTICAS, CON LOS NIVEl ES DE CONTROL

1. POSITIVO
11 NEGATIVO
111 , POSITIVO OEBIL (CON UN VALOR OUE NO EXCEDA TRES VECES El PUNTO DE CORTE Y TRAZADO A UN
PATRÓN INTERNACIONAL DE ACUERDO CON LA TABLA 40 OE LA NOM-253-SSA1·2012)

B) PRUEBAS oe INMUNOHEMATOLOGIA

l . INMUNOHEMATQlOGiA MANUAL (HEMOCLASIFICACION ABO y DETERMINACIÓN OEL ESTATUS RHI
2 INMUNOHEMATOLOGiA AUTO"'!ATIlADA (HEMOCLASIFICACIÓN ABO y DETERr.lINACIÓN DEL ESTATUS RH)

POR LO QUE -EL PROVEEDOR" PROPORCIONARA LA CANTIOAD SUFICIENTE DE MATERIALES DE CONT
CORRESPONOIENTES CON EL SISTEMA DE DETERMINI\CION ANAUTi CA QUE IMPLEMENTE CADA LABORATORIO

LA EJECUCiÓN DE DICHO PROTOCOlO UNA VE2 POR OlA C~OO SE REAUCE N LAS DETERMINACIONES ANALiTr .
CON LOS NIVELES DE CONTROL DESCRlTOS EN LA T....BlA 40DE LA NOM 253-SSA 1·2012.

CI PRUEBAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUOAD oeHe~'IPONENTES

1 HEMATOLOGIA
2 COAGULACIÓN (f IBRINóGENO FACTOR DE VON WIll EBRANO y f ACTOR VIII,

l' i1 gm<t 51 de Ió1
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POR LO QUE "El PROVEEDOR· PROPORCIONARÁ LA CANTIDAD SUFICIENTE DE MATERIAlES DE CONTROL DE
CALIDAD CORRESPONDIENTES CON El SISTEMA DE DETERMINACIóN ANALÍTICA a UE If.4PLEltENTE CADA
INSTRUMENTO EN LOS DIFERENTES LABORATORIOS DE LOS QUE RESULTE ACREEDOR PARA LA EJECUCiÓN DE
DICHO PROTOCOLO. UNA VEZ POR DiA CUANDO SE REAl iCEN LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS. CON LOS
NIVELES DE CONTROL

I AlTO
11 MEDIO
111 BAJO

CONTROL DE CAl iDAD EXTERNO

DEBERÁN ASEGURA R LA INCLUSION DE LOS LABORATORIOS PRESENTES EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANGRE
DE BANCO DE SANGRE CONCENTRADOR. BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN,
EN UN PROGRAMA QUE U EVE A CABO LA EVALUACiÓN DE LA EXACTITUD ANAlITICA (CONTROL DE CALIDAD
EXTERNO) y QUE REALICEN DETERMINACIONES ANALITICAS OE

A) PRUEBAS PARA LA DETECCiÓN DE AGENTES I,..FECCIOSOS TRANSMISIBLES POR TRANSfUSIÓN

1 V1RUS DE LA HEPATITIS 8
2 V1RUS DE LA HEPATITIS C
3 V1RUS DE LA IN'.tUNQOEFICIENClA HUMANA
4 TREPONEMA PAllIOUM
5 TRYPANOSOMA CRUZ!

8) PRUEBAS DE INMLlNOHEIAATOLOGiA TRANSFUSiÓN

1 INMUNOHEMATOLOGiA MANUAl lHEMQClASIFICACIÓN ABO y DETERMINACiÓN DEL RH)
2 lNMUNOHEMATOLOGlA AUTOMATIZADA (HEMOCLASIFlCACIÓN ABO y DETERMINACiÓN DEL RHI

C) PRUEBAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAllOAD DE HEMOCOMPONENTES TRANSFUSiÓN,

1 HEMATOLDO IA
2 COAGULACiÓN
3 MICROBIOLOG(A

POR LO QUE OEBEHAN ASEGURAR LA INSCRIPCIÓN A UN PROGRAMA CUYO PROVEEDOR CUENTE CON
RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD TECNICA y CONFIABILlDAD POR UNA ENTIDAD DE ACREDITACiÓN COM
PROVEEDOR DE ENSAYOS DE APTITUD CONFORME AL CApiTULO 15 DE LA NOM. 253-SSA 1.2012 1

CONTROL DE CAL IDAD DEI. c t:"fmo NACIONAL DE LA TRANS FUSION SANGuiNEA

DEBERAN ASEGURAR LA PARTlClPAClON DE LOS SERVICIOS PRESENTES EN lOS ES TABLECIMIENTOS DE $A RE
BANCO DE SANGRE CONCENTRADOR BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIONES DE ACUERDO Alf exo
T3 ~ Dl RECTOR10 DE BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓW EL
PROGRAMA DE EVALUACIÓN DE CONTROl DE CAllDAD OUE APLICA El CENTRO NACIONAl DE LA TRANSF IÓN
SANGuiNEA (CNTSl A LOS aUE REAUCEN LAS SIGUIENTES OETERMINACIONES ANALÍTICA S

A) PRUEBAS PARA LA DETECCIÓN DE AGENTES INFECCIOSOS TRANSMISiBlES POR TRANSFUSiÓN

V1RUS OE LA HEPATITIS B
[ V1RLIS DE LA HEPATITIS C

VlRUS DE LA INMUNODEF1ClENClA HUMANA
r TREPONEMA PALlIOUM
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TRYPANOSDMA CRUZI

Bl PRUEBAS DE INMUN(JHEMATOLOGiA
INMUNOl-iEMATOlOGIA '.«ANUAL (HEMOClAS IF~CION ABO y DETERMINACION DEL RH)
INMUNOl-iEMATOlOGIA AUTOMATIZADA (HEMOClASIFICAC ION ABO '( DETERMINACIÓN DEL RH)

POR LO QUE -ec PROVEEDOR~ GESTIONARA CON El RESPONSAflL E SANITARIO °JEFEIENCARGADO DEL SERVICIO
DE SANGRE El TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, '( REALIZARA EL PAGO DE LA INSCRIPCIDN AL PROGRAMA DE: CALIDAD DEL
CNTS

PARA TODOS LOS CASOS DE INSCRIPCiÓN A PROGRAMAS DE CONTROL DE CALIDAD EXTERNO, DEBERÁ ENTREGAR
AL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE O SERVICIO DE TRANSFUSION '( AL ADMINISTRADOR Del
CONTRATO , EL DOCUMENTO EN ORIGINAL A MAs TARDAR EL OlA 30 (TREINTA) NATURAL CONTAOO A PARTIR DE LA
FECHA DE EMISiÓN y NOTIFICACiÓN DEL FAlLO

~EL PROVEEDOR~ , DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ANAlIzARÁ CONJUNTAMENTE CON EL
JEFE DEL BANCO DE SANGRE O SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN EN CADA CICLO, LOS RESULTADOS DERIVADOS DEL
CONTROL DE CALIDAD INTERNO Y EXTERNO, CON El FIN DE TOMAR MEDIDAS EN SU CASO y REGISTRANDO TODAS
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EFECTUADAS. DANOO CUMPliMIENTO A LA NQM-253·SSA1·2012.

SISTEMA DE INFORMACiÓN

~EL PROVEEDOR" DEBiÓ OFERTAR UN SISTEMA DE INFORMACiÓN EL CUAL DEBERA ENTREGAR INSTALAR Y PONER
A PUNTO AL INICIO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CONFORME A LA ESPECIFICACiÓN TECNICA ~640-023-002 LA
CUAL DEFINE LA f UNCIONALIDAD l.I iN If..'tA QUE DEBE INClUIR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ~L PROVEEDOR~ . '(
COI,~O DEBE DARs e LA COMUNICACiÓN HACIA EL SISTEMA DE CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES ICSI ) DE -EL
I NSTITUTO~ . PARA LA COMPR06AOON DE IDENTIDAD YIO VlGf NCIA DE DERECHOS DEL PACIENTE. AsI COMO EL
ENVQ DE INfORMACIÓN CLiNICA POR MEDIO DE MENSAJERiA HL7 DEf iNIDO EN LAS GUÍAS DE IMPLEMENTACIóN
CORRESPONDIENTES

LA ETIMSS 5640-023·002 SE ENCUENTRA PUBllCAOA EN EL PORTAL DE COMPRAS DE ~EL INsnTUTO~ EN LA SECCIÓN
INFORMACiÓN PARA PROVEEDORES. EN LA pAG INA DE INTERNET httpllc;omplas,mss,goomxJ?p:oprovlnlo

ESTE SiSTEMA DE INFORMACiÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA ESPECIFICACID N TECNICA DEL{
SISTEMA DE lNFORMACIDN DE BANCO DE SANGRE 5640·023-002. Asi COMO CUMPLIR EN EL ENVio CORRECTO '(
OPORTUNO DE LA MENSAJERIA HL7 HACIA LA BASE DE DATOS CENTRAL DE ~EL INSTITUTO" lBASE DE DATOS DEL
SISTEMA DE CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES). PARA GARANTIZAR QUE A TRAVES DE ESTA. SE PUEDA TENER
INFORMACiÓN ACTUALIZADA AL DiA PARA EXTRAER SIMPLIFICAR EL PROCESO DE CONSTRUCCiÓ N DE APlICATIV '
DE ANAu SIS '( CONSUlTA DE LA JEFATURA DEL BANCO DE SANGRE , CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS
TRANSfUSION. COORDINACIONES DE AUXILIARES DE D1AGNÓSTlC O. DIRECCiÓN DEL HOSPI TAL '( LOS
(INCLUIDAS UMAE) CORRESPONOIENTE. DE TODOS l OS PROCEDI MIENTOS Y ESTUDIOS REALtlADOS DE TOOOf
PERIOOO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO PARA TODAS LAS UNIDADES ¡
~EL PROVEEDOR~ DEBERÁ REALIZAR TODAS LAS GESTIONES ADMIN1STRAT1VAS RELACIONADAS CON EL SISTE' DE
INFORMACIÓN EN LAS OFICINAS OEl ADMINiSTRADOR DEL CONTRATO_ '

EN CASO DE EXISTIR ACTUALIZACIONES EN EL SISTEMA DE INFORMACiÓ N DE ~EL INSTITUTO" tcsu. ASi COM LOS
COMPONENTES aUE LO CONFORMAN MENCIONADOS ANTERIORMENTE, QUE PRo v o a UEN MODIFICACIONES N EL
SISTEMA DE INFORMACiÓN DE ·'H PROVEEDOR", ESTE ULTIMO SE VERA OOllGADO A REAliZAR LOS CA 1810S
NECESARIOS PARA PERMITIR LA CONTINUIDAD DE LA OPERACiÓN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACI DEL
SERVICIO. SIN COSTO ADICIONAl PARA ~EL INsnTUTO~
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PRESENTACION DE LA PROPUESTA TÉCNICA

-EL PROVEEOOR- DEBiÓ INTEGRAR EN SU PROPUESTA TECNICA LA DOCUI.IENTACIÓN CORF<ESPONDIENTE AL
SISTEMA DE INFORMACiÓN OFERTAOO (PF<OPIO O EN PARTlC1PACION CONJUNTA). PUOIENOO OFERTAR UNA O J.1ÁS
OPCIONES. CON EL CUAL PROPORCIONARA EL SERVICIO DICHA DOCUMENTACiÓN SERA

PARA CADA SISTE~A V/O SISTEtMS OFERTADO(S} DEBERÁ INCLUIR LO SIGUIENTE

CHECK lIST DE LA FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN PROPUESTO CON ~IISE EN EL ANEXO TI1
"C HECKLIST DE FUNCIONALIDAD" , EL CUAL DEBERA ESTIIR DEBIDAMENTE REQUISITAOO V FIRMADO POR EL
REPRESENTANTE LEGAL DE -EL PROVEEDOR" ,
VIDEO EN FORMATO MP4. CON UNA DURACiÓN MAXIMA DE 30 (TREINTA) MINUTOS. FORMATO · .ZIP'· SIN
EXCEDER DE LOS 150 MEGABVTES, EL CUAL DEBERÁ DEMOSTRAR EL SISTEMA DE INFORMACiÓN PROPUESTO,
REALIZANDO EL FLUJO DE NEGOCIO CON EL CUAL PRETENDE PRESTAR EL SERVICIO EN CASO DE SER
ADJUDICAOO CONFORME A LA FUNCIONALIDAD DESCRITA EN EL CHECK LlST.
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN FORMATO LIBRE. EN HOJA MEMBRETADA DE - EL PROVEEDOR" Y
DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE -EL PROVEEDOR-, EN LA CUAl MANIFIESTA OUE
CUENTA CON UN SISTU iLA DE INFORMACION LISTO PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO y EL CUAL PUEDE SER
AOAPTADO EN SU TOTALIDAD PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TECN ICO-NQRI.IATlVAS
ESTABlECIDAS POR -E L INSTfTUTO-
ECUlPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS PARA EL SISTEMA DE INF"ORMACtON

EL EQUIPO DE COMPUTO DE " EL PROVEEDOR- , DEBERÁ ClJBRIR LAS CARACTERíSTICAS TECNICAS SUfiCIENTES
PARA El CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE INf ORMACiÓN Y SU COMUNICACIÓN CON ""ELINSTITUTO-

WEL PROVEEDOR" DEBE PROPORCIONAR LOS EQUIPOS DE CÓ"'~PUTO . PERIFÉRICOS. LECTORES DE CODlGO DE
BARRAS Y UPS IMPRESORAS. ETIOl.ET AS, PAPEl '( TODO LO NECESARIO PARA LA INSTAlACION y PUESTA A PUNTO
DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y PROGRAMAS DE CÓMPUTO ASOCIADOS QUE PERMITAN LA CONTINUIDAD
OPERATIVA DEL SERVICIO El EQUIPO DE COMPUTO E INFRAESTRUCTURA DE RED, DEBE SURTIRSE DE ACUERDO A
LAS ESPECIFICACIONES MINIMAS DEL ANEXO na " ESPECIFICACIONES MiNIMAS DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO".

EN CASO DE QUE "EL PROVEEOOR~ REQUIERA DE MAS DE UN EQUIPO MENCIONADO EN ESTE APARTADO PARA.
CUMPLIR CON LOS NIVELES DE SERVICIO, poDRÁ ADICIONARLOS A LA SOLUCIÓN PROPUESTA. SIN COSTO PARA "EL
INSTITUTO" .
PARA EFECTOS DE INTEGRAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO. PERIFERICOS,
INSUMOS. ETC. MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR ~EL PROVEEOOR~ DEDIÓ CONSIDERAR LOS
REQUERIMIENTOS DE OPERACiÓN DE SU EQUIPO V LAS NECESIDADES DE LAS AREAS DE ACUERDO Al ESPACIO Y E~L

PERSONAL QUE LAS OPERA PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTE PUNTO, DE8ERAN LLENAR EL FORMATO DU
CONTIENE LA MATRIZ DE NECESIDADES Y OBTENER LA FIRMA DE LOS RESPONSABLES ASIGNADOS DURANTE ,: '

VISI~ASITro ~

DENTRO DE SU PROPUESTA ""EL PROVEEDOR~ . DEBIO CONSIDEAAR QUE. EN CASO OE RESUlTAR ADJUDICAD
TERMINO DE LA VIGENCIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DEBERA COORDINAR LA LOOISTlCA DE ENTRE
INSTALACIONES Y El RETIRO OH EQUIPQ CON EL NUEVO PRD'.Il::EDOR. EN CONJUNTO EN CASO DE OOAD ca
DIRECTOR DE LA UNIDAD. JefE DE CONSERVACION O JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE. CENTRO
COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSiÓN. EN UMAE CON El OIF<ECTOR MEOtCO. INGENIERO BIOMÉDICO O JEF
ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE. CENTF<O DE COLECTA O SEF<VlCIO DE TRANSFUSION, A FIN DE REAlIZAF<
TRANSICIÓN OLE PERMITA OUE "El INSTITUTO- CUENTE DE MANERA ININTERRUt'pIDA CON ESTOS SERVICIOS,

AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. wEL PRDVEEDOR~ SE OBLIGA A RETIRAR OS
EQUIPOS QUE SON DE SU PROPIEDAD. INSTAI.AOOS POR EL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA VIGENCIA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO, SIN DAÑAR LAS INSTALACIOflE.S DE -E L INSTITUTO", PREVIO ACUERDO POR Ese ITa
CON LAS AUTORIDADES DE LA UNIDAD MÉDICA CORRESPONDIENTE. SIN COSTO PARA "EL INSTlTUTO- .

j
1",

//
r agm,¡ s s de 1&2

!



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚM ERO

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SE I·N·22·13·042S-Q1 7
OESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO lIC ITA CION PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICOS ADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COOROINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

C OB ERTU RA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCI O

No . LA-OSOGYR017· E112·2022

INFBAE STRUCTlJRA DE RED: LA INSTALACiÓN DE LA RED CONTEMPLARA UN CONCENTRADOR (SWITCH) INSTALADO
EN LA JEFATURA OEL BANCO DE SANGRE Y CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSFUSIÓN DENTRO DE UNA
GAVETA DE SEGURIDAD Y SE CONSIDERARÁ UN NOOQ POR CADA ESTACiÓN DE TRABAJO INCLUYENDO EL
SERVIDOR ESTA RED DEBERA CUMPLIR CON El ESTANCAR E WTlA568

-E L PROVEEOOR- DEBERAN APEGARSE A LO ESTABLECIDO POR LA 0I0T, EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORrolAn CA
(POR EJEMPlO NQ ACCESO A INTERNET, INSTAlAR Y MANTENER A.CTUALIlAOO ANTM RUSj

-a, PROVEEDOR- DEBERÁ GESnOftA R POR ESCRITO A LA COORDlftA CION DELEGACIQNAL DE INFORMATICA (COI1
EN LOS OOAO O El INGENIERO BIO"'¡;:DlCO EN LAS UMAE , LA ASlG NA.CION DE UN NODO DE RED CON IP FUA PARA EL
SERVIDOR Y REALIZAR LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES DE CONECTIVIDAD.

SE DEBERÁN INSTALAR NODOS DE REO EN CADA UNIDAD M~OICA EN LA DUE PRESTARÁN EL SERVIOO,lJND PARA
CADA ESTACIÓN DE TRABAJO (INCLUYENDO RECEPCIÓN Y JEFATURA DEL BANCO DE SANGREI Y UNO PARA EL
SERVlOOR. PREVIO A LA PUESTA EN OPERACION DEL SERVICIO

-EL PROVEEDOR- EN COOROINACION CON El JEFE DE SERVICIO Y EL COIIING BIOMEOICO LEVANTARAN UNA
REMISIQN DEL SISTEMA DE INf ORMACIóN PROGRAMAS DE COldPUTO ASOCIADOS. EQUIPOS DE COMPUTO,
PERIFERICOS y UPS, CORRESPONDIENTES A CADA UNIDAD MlOOICA SlOGUN ANEXO T9 " REPORTE MENSUAl DE
PROCEDIMIENTOS EFECnVOS REAUZAOOS~ .

-E L PROVEEDOR- SE DEBERÁ COMPROMETER A INSTAlAR LA MISMA El>1PRESA Y Vf: RSION DEL SISTEMA DE
INI'"ORt.-1ACION EN TODOS LOS BANCOS DE SANGRE. CENTROS DE COLECTA. SERVICIOS DE TRANSFUSION DEL
ooADIUMAE, ASI COMO LOS BANCO CE SANGRE CONCENTRADORES QUE LE CORRESPONDA DE ACUERDO Al
ANEXO n .1 ~BANCOS DE SANGRE CONCENTRA DORES", ADEMÁS DERERA TENER DISPONiBlE UNA pAG INA WEB
PARA LA CONSULTA POR LA INTRANET DE LA DISPONIBILIDAD DE COMPONENTES SANGuí NEOS POR GRUPO
SANGuíNE O DE CAOA BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSf USION SEGÚN SE oerue LA NORMA
CORRESPONDIENTE.

VALIDACION DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN

REQUISITOS PREVIOS PARA VALIDACiÓN DEL SISTEMA DE INFORMACION

~EL PROVEEOOR~ , ENTREGARÁ EN LAS OFICINAS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. OENTRO OE LOS S lCINCD I
OlAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE EMISiÓN DEL FALLO, LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN I

A, FIRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, ANEXO TI3 "ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD". I
B DESIGNACION OE CONTACTO RESPONSABLE , ANEXO TI4 " DESIGNACIÓN DE CONTACTO RESPONSABLE" . l
C OESIGNACIÓN OE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE. ANEXO Tl5 " OESIGNACION DE SISTEMA Y EM~RE

SOPORTE" , ..,
O SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVIO DE MENSAJERIA HL7 ANEXO TI6 " SOLICITU E'

PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD y ENVÍO DE MENSAJE RiA Hl7". '

A.. FIRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALID AD

Pagma s e de lb2

~EL PROVEEDOR- DEL SERVICIO SE COMPROMETE CON -EL INSnTUTO~ A FIRMAR UN ACUE DE
CONFIDENCIALIDAD ANEXO Tl3 "ACUERDOS DE CONFIDENCIAlIDAD ' , EN EL CUAL SE ESTABLECE OUE E INGÚN
MOMENTO V BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRA HACER USO DE LA INFORMACiÓN PUESTA A SU OISP~I C1ÓN O
GENERADA DURANTE Y POSTERIOR A LA VIGENCIA OE LA PRESTACION OEL SERVICIO PARA UN FI"I DI~t.NTO AL
ESTABLECIDO EN SU OBJETO Y EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SUJETÁNDOSE A LAS RESPONSASILlDADES
EcoNóMICAS. PENALES Y DE CUALQU IER OTRA lNDOLE A INSTANCIA DE L INSTITUTO, QUE DE IVEN DEL
INCUMPliMIENTO DE ESTE ACUERDO

I
J
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a. DESIGNACION DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS DATOS

-ei, PROVEEOOR~ DEBERA NOTIFICAR POR ESCRITO LOS DATOS DE CONTACtO DE LA PERSONA RESPONSABLE DE
ESTABLECER COMUNlCACION CON EL INSTITUTO PARA TOOO LO REFERENTE AL SISTEMA DE INFORMACIÓN, LA CUAL
DEBE MANTENER UNA RELACiÓN LABORAL CON LA EMPRESA A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO DEL SERVICIO
INTEGRAL. -EL PROVEEDOR~ DEBERA NOTIFICAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. CUALQUIER CAMBIO QUE
REALICE RESPECTO AL PERSONAL DESIGNADO CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE
CONTACTOS PARA CADA PROVEEDOR TODA COMUNICACiÓN ENTRE "EL I NS TlTUTO~ y ~ E L PRDVEEDOR~ SERÁ
UNICA y EXCLUSIVAMENTE MEDIANTE EL PERSONAL DESIGNADO, POR LO QUE ~ E L INSTITUT08 SE RESERVA EL
DERECHO DE ATENDER TODA SOLICITUD PROVENIENTE DE PROVEEDORES a PERSONAS DISTINTAS A LAS
DESIGNADAS

C. DESIGNACION DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE

"EL PROVEEDOR~ DEBERA NOTIFICAR POR ESCRITO AL AOMINISTRADOR D€L CONTRATO EL SISTEMA DE
INFORMACIÓN QUE PROPONE IMPLANTAR EN LAS UNlOADES DONDE OTORGARÁ El SERVICIO y LA EMPRESA QUE LE
DARA SOPORTE

O. SOLICI TUD DE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENViO DE MENSAJ ERiA HU

-et, PROVEEDOR~ SOLICITARÁ POR ESCRITO U""" CITA CE PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD v ENVio DE t.IENSAJERiA
HL7 PARA SU SISTEMA DE INFORIlr1ACION AL ADM INISTRADOR DEL CONTRATO DENTRO DE LOS S (CINCO) ciAs
HÁBILES POSTERIORES AL FALLO LA. FECHA PROPUESTA POR EL ADMINISTRADOR OEL CONTRATO ;>ARA REALIZAR
LAS PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVio DE J.lENSAJERiA HL.7, LA CUAl SE INFORlAARA EN UN PLAZO NO MAYOR A
S(CINCOI DiAS HABILES. POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA SOUCITUD DE PRUEBAS

TODOS LOS DOCUMENTOS RELAnvos A LOS INCISOS

-rt PROVEEDOR". DEBE RA CONCLUIR EXITOSAMENTE CON LAS PRUEBAS FUNCIONALES Y DE ENvio DE
MENSAJERlA HL7, ~N OFICINAS '( EN SITIO , EN UN PlAZO NO MAYOR DE LOS 20 (VEINTE) D AS NATURALES

Al f iRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, B} DESIGNACiÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS
DATOS, C) DESIGNACiÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE y O} SOLICITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONAliDAD y
ENVio DE MENSAJERiA HL7 DEBERÁN ENTREGARSE MEDIANTE UN ESCRITO LIBRE EN HOJA MEMBRETADA DE LA
EMPRESA DE "EL PROVEEDOR", DEBIDAMENTE FIRMADA POR El REPRESE NTANTE LEGAL DE "EL PROVEEDOR" EN
LAS INSTALACIONES DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DESIGNADO

VALIDACiÓN CON EL AREA TÉCNICO-INFORMÁTICA O DONDE "EL INSTITUTO" DESIGNE, o tiA
FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN DE ~EL PROVEEDOR". APEGADO A LO ESTABLECIDO EN LA EliMSS
VIGENTE y PARA REVISiÓN OEL ENViO DE MENSAJERIA HL7 DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE " EL PROVEED9R"
HACIA EL SISTElAA DE CONTROL DE SERVICIOS INTEGRALES ICSI) EN CASO DE CUMPliR EXITOSAJ,lENTE CON t,:AS
PRUEBAS EN OFICINA. SE NOTIFICARÁ AL ADP.lI NISTRAOOR DEL CONTRATO PARA LA CON TINUACIÓN DE /.AS
PRUEBAS FUNCIONALES EN SITIO

¡
ti

EN
LA

UAl
DEL
'00

VALIDACIÓN EN SITIO PARA REVISiÓN EN CONJUNTO CON EL co EN OQAD O INGENIERO BIQt"lÉDlC
UYAE '( EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA '( SERVICIO DE TRANSFUSIóN
FUNCIONAlIDAD DEL SISTEMA DE INFORMACtON DE "'EL PROVEEDOR" Y DEL ENVio DE MENSAJERíA HL7, LA
DEBERÁ REALIZARSE EN Al GUNA DE LAS UNIDADES ADJU DICADAS ;>REVIO ACt..E.RDQ CON EL ADMINISTRADO
CONTRATO'( LA COOROINAClON DELEGACIONAL DE INFOR..tA.nCA (COII EN LOS OOAD O EL INGENIERO BIO'"
EN LASUMAE

PRUEBAS DE f UNCIONALIDAD PARA VALlOACION DEL SISTEMA DE INFORMACION

LAS PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y ENVio DE MENSAJERIA HL7, CONSTAN DE DOS f ASES'

/
./
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CONTADOS A PARTIR DEL FAllO, PREVIO A LA INSTALACiÓN DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN EN LAS UNIDADES
ADJUDICADAS

PARA LAS PRUEBAS FUNCIONALES SE PERMITIRA CÓMO MAx lMO 3 (TRES) INTENTOS PARA ACREDITARLAS
EXITOSAMENTE PARA LAS PRUEBAS FUNCIONALES EN OFICINA y DOS INTENTOS PARA APROBAR EXITOSAMENTE
lAS PRUEBAS EN SITIO, DENTRO DEL PLAZO DE 20 (VEINTE) DíAS POSTERIORES Al FALLO

UNA VEZ CONCLUIDAS EXITOSAMENTE LAS PRUEBAS fUNCIONALES (EN OfiCINA y EN SITIO), SE EMITIRA. A "El
PROVEEOOR~ , UN DOCUMENTO EN EL CUAL SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO EXITOSO DEL PROCESO PARA LA
INSTALACION DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN EN TODAS LAS UNIDADES MEDICAS ADJUDICADAS, RESPECTO A lO
ESTABLECIDO EN LA ETlMSS VIGENTE ¡DOCUMENTO DENOMINADO COMPROBANTE DE CUMPLIMIENTO DE LA
ESPECIFICACiÓN TÉCNICA).

EN CASO DE NO ACREDITAR EXITOSAMENTE LAS PRUEBAS FUNCIONALES EN SITIO EN EL PLAZO OE 20 (VEINTE) OíAS
SEÑALADO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO DEBERA NOTIFICAR. MEDIANTE UN OFICIO, A EFECTO DE NO EMITIR
EL COMPROBANTE CORRESPONDIENTE.

UNA VEZ AGOTADO EL PLAZO DE LOS 20 DiAS NATURALES, DEBERÁ NOTIFICAR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
SOBRE EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLlM IENTÓ DE ESTE REQUISITO

UNA VEZ CONCLUIDO EL PERIODO ESTABLECIDO PARA LA REALIZACiÓN DE LAS PRUEBAS DE FUNCIONALIDAD Y
PUESTA EN PUNTO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN NO SE RECIBIRÁN MÁS SOLICITUDES

INSTALACiÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA DE INFORMAC iÓN

"EL PROVEEDOR~ DEBERÁ LLEVAR A CABO LA INSTALACiÓN Y PUESTA EN OPERAC iÓN DEL SISTEMA DE
INFORMACION QUE ACREDITÓ EXITOSAMENTE LAS PRUEBAS FUNCIONALES SEÑALADAS EN EL PUNTO ANTERIOR.
PARA OTORGAR EL SERVICIO DE BANCO DE SANGRE, CONFORME A LAS CARACTER íSTICAS Y PLAZOS
ESTABLECIDOS

UNA VEZ ACORDADO EL CALENDARIO DE DESPLIEGUE DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN DE LAS UNIDADES MEDICAS
ADJUDICADAS, "El PROVEEDOR" LO INFORMARÁ A CADA UNIDAD MÉDICA. POR MEDIO DEL ADMINISTRAOOR DEL
CONTRATO

~EL PROVEEDOR" DEBERÁ COORDINAR ESFUERZOS CON LA COORDINACiÓN DELEGACIONAL DE INFORMÁTICA (COI)
EN OOAOIING BIOMÉDICO EN UMAE O QUIEN ÉSTE DETERMINE, PARA REALIZAR LAS GESTIONES TÉCNICAl;S .
IMPLICADAS EN EL DESPLIEGUE DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN .

"EL PROVEEDOR" DEBERA LLEVAR A CABO LA INSTALACION y PUESTA EN OPERACiÓ N DE LOS PROGRAMAS
COMPUTO ASOCIADOS. EQUIPOS DE COMPUTO, UPS. PERIFERICOS y LECTORES DE CÓDIGOS DE BAR~A

NECESARIOS PARA EL CONTROL DEL SERVICIO DE BANGO DE SANGRE Y OTORGAR APOYO TÉCNICO NECESARIO.,
CON PERSONAL CAPACITADO, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS NIVELES DE SERVICIOS DE ro '
PRESENTES TERMINOS y CONDIC IONES

SE DEBERÁN INSTALAR NODOS DE RED EN CADA UNIDAD Ml: DICA EN LA QUE PRESTARÁN EL SERVICIO. UNO PA
CADA ESTACIÓN DE TRABAJO (INCLUYENDO RECEPCiÓN Y JEFATURA DE SERVICIO) Y UNO PARA EL SERVIDO
PREVIO A LA PUESTA EN OPERACiÓN DEL SERVICIO. '

/
/

~EL PROVEEDOR" , EN COORDINACiÓN CON EL JEFE O ENCARGADO DE SERVICIO DE BANCO DE SANGRE. CENTRO E
COlECTA O SERVICIO DE TRANSFUSION y LA GDIIINO BIOMÉDICO O QUIEN ÉSTE DETERMINE. LEVANTARAN UNA
CÉDULA DE RECEPCiÓN DE EQUIPOS PROGRAMAS DE CÓMPUTO ASOCIADOS, EQUIPOS DE CÓMPUTO. PERIFÉRICOS
Y UPS, CORRESPONDIENTES A CADA UNIDAD MÉDICA SEGÚN ANEXOS T4 ·'CÉDULA DE RECEPCiÓN DE EQUIPOS" Y
T4.1 " CEDULA DE PUESTA A PUNTO" . LO CUAL NO DEBERÁ DE EXCEDER DE UN PLAZO DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES
POSTERIORES A LA ENTREGA DEL EQUIPAMIENTO A ENTERA SATISFACCiÓN DE ~El INST I TUTO"

Piigin¡¡ =,Xde lú2 .;:..~
r: 1./ '
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EL ADMINISTRADOR OEL CONTRATO Y EL COI EN OOAO O INGENIERO BIOt.t:::DlCO EN UMAE. VALIDARAN Que LA
VERSIÓN DEL SISTEMA DE INFOO),-tAClóN A IIIlSTALAR EN TODAS LAS UNIDADES DE ATENCION MEDICAAOJUDICADAS.
ES LA PREVIAtolENTE EVALUADA y APROBADA EN LAS PRLEBAS D€ FUNCIONALIDAD Y ENVIO DE MENSAJERíA HL7
REAlIZADAS EN OFICINA Y EN SITIO

" EL PROVEEDOR~ DEBERÁ INSTAlAR EL SISTEMA OE INFORMACION QUE ACREDITO EXITOSAMENTE LAS PRUEBAS
f UNCIONALES y EFECTUÓ LA ENTREGA RECEPCION DEL EQUIPAMIENTO CORRESPONDIENTE. A ENTERA
SATISFACCiÓN DE "El INSTITUTO" , DENTRO DEL PLAZO DE LOS 21 (VEINTIUNO) DiAS NATURALES POSTERIORES AL
FALLO. EN TODAS Y CADA UNA DE LAS UNIDADES MÉDICAS ADJUDICADAS

"EL I NSTlTUTO~ . SE RESERVA EL DERECHO DE PODER REVISAR EN CUALQUIERA DE LAS UNIDADES MEDICAS EN
DONDE ~E L PROVEEDOR" OTORGA EL SERVICIO. QUE LA VERSiÓN INSTALADA DEL SISTEMA DE INf ORMACiÓN SEA
LA DESCRITA EN EL DOCUMENTO COMPROBANTE DE CUMPLIMIENTO DE LA ESPECIFICACiÓN TECNICA, TENIENDO EN
CUENTA aUE EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE OE REL PROVEEDOR~ ACTIVARÁ LOS SUPUESTOS DE PENAS
CONVENCIONALES YIO DEDUCCIONES ESTABLECIDAS

~EL INSTITUTO· A TRAVES DEL ADMINISTRADOR OEL CONTRATO O OUIEN ESTE DETERMINE, poORA EVALUAR EN
CUALQUIERA DE LAS UNIDADES MÉDICAS EN DONDE -e t PROVEEDOR~ OTORGA EL SERVICIO, DESVIACIONES EN LA
OPERACION DERIVADAS DH FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE INi'"OR'AACIÓN DE MANERA QUE El AREA
REQUIRENTE SOLICITE LA REVISIÓNCORRESPONOlENTE

ANTE CUALOU1ER CAMBIO SOBRE LA VERSIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DESCRITA EN El DOCUMENTO
CDt-.lPROBANTE DE CUMPLIYIENTO DE LA ESPECIFlCACtON TECHIGA -a, PROVEEOOR~ DEBERÁ SOMETER A
EVALUACiÓN LA NUEVA VERSION DEL SISTEMA

"EL PROVEEDOR~ DEBERA TENER DISPONIBLE UNA PÁGINA wae PARA LA CONSULTA POR LA INTRANET DE LOS
RESUlTADOS DE lABORATORIO CONFORME A LO INDICADO EN LA ESPECIFICACION TECNICA (ETlf.tSS) !>&W--Q23-002
ESTE ACCESO DEBERÁ SER VALIDADO CON EL JEFE DEL SERVICIO EN CADA UNIDAD

ADICIONALMENTE, "'EL I NsnTUTO~ DEBERÁ CONTEMPLAR LA INTEGRACiÓN DE TODA LA INFORMACION OUE SE
TENGA EN EL SISTEMA DE INFORMACIóN DEL PROVEEDOR ANTERIOR INCLUYENDO HISTORICQ, SIN COSTO
ADICIONAL PARA ~EL INSTITUTO~ .

LA INFORMACiÓN EN LA OPERACiÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES SERA PROPIEDAD DE "EL INSTITUTO" Y ES
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL CONFORME AL ANEXO TI3 " ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD" . TODO ELLO SE

CONSERVARÁ E:N EL AREA DONDE SE PRESTÓ El SERVICIO y SÓLO PODRÁN SER UTILIZADOS POR UN TERCE~O
CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE "E L INSTITUTO- y BAJO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y Acceso A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAl. ASIMISMO -EL PROV~EDOR" s e OBU '
A NO HACER USO INDEBIDO DE LA MISt.tA. EN CASO CONTRARIO SERA RESPONSABLE DE l OS DANOS Y PERJUICI
QCASIONAOOS A ~EL INSTITUTO" , YA SEAN DE NATURALEZA CI\'lL, PENAL O ADMINISTRATIVA

REGISTRO DE INFQRMACION DEL SERVICIO BA'IICO DE SANGRE

LA MENSAJERiA HL7 DESCRITA EN LA ETIMSS VIGENTE. DEBERA SER ENVIADA AL SISTEMA CONTROL DE SERVICI
INTEGRALES ¡CSI). DENTRO DE lAS 24 (VEINTICUATROI HORAS SIGUIENTES A LA FECHA OEl EVENTO
OTORGAMIENTO DEL SERVICIO INTEGRAl EN LAS UNIDADES MEDICAS ADJUDICADAS

~EL PROVEEOOR~ DEBERA CONSIDERAR LA INSTAlACIóN DE UN GESTOR DE TURNOS "UTOMATtlAOO PARA L ~
BANCOS DE SANGRE QUE OBTIENEN MAs DE 10.000 (DIEZ MIL) UNI(),ADESDE SANGRE AL AÑO CON LAS SlGUIENT S
CARACTERISTlCAS

PERMITIR AL OONAOOR SOLICITAR SU COMPROBANTE Al GESTOR PARA OUE IMPRIMA AUTOMATlCAMENTE
LAS ETIQUETAS DE LOS VIALES Y SE GESTIONE SU TURNO

ra~ lIl ¡¡ =:; de 162
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EL SISTEMA DEBE DE SER INTEROPERABl E CON CUALOUIER SISTEUA OE INFORMACiÓN A TRAvE S DEL
eSTÁNDAR Hl 1 o ASTM. PARA DAR AVISO Al MOMENTO EN QUE El OON,6,NTE ACUDE, ORDENAOOS POR
FECHA Y HORA DE llEGADA.
El GESTOR DE TURNOS PROPORCIONARA LA U STA DE DONANTES POR ~'EOIO DE UN MONITOR Y EQUIPO OE
AUDIO INSTALADO EN LA SALA DE ESPERA. DONDE SE INDIQUE Al OONANTE El CUBICUlO DE TOMA DE
MUESTRA EN El QUE SERÁATENDlOO y El TIEMPO ESTIMADO DE ATENCION
EN CADA cuarcuro DE TOMA DE MUESTRA. SE DEBERÁ INSTALAR UNA PANTALLA TÁCTIL PARA QUE EL
Fl EBOTDMISTA SOLICITE EL VOCEO AUTOMÁTICO DEL SIGUIENTE DONADOR EN TURNO, INDICANDO El
NÚMERO DE PUERTA A LA QUE SE DEBE PRESENTAR.
EL SISTEMA DEBE DE SER CAPAZ DE OBTENER ANÁLISIS ESTADiSTICa DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DE LA
ATENCiÓN A l OS DONANTES

CAPACITACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN

-EL PROVEEDOR- ELABORARÁ y PRESENTARÁ COMO PARTE DE su PROPUESTA TÉCNICA, UN PROVECTO OE
PROGRAMA DE CAPAClTACION DEL SISTEMA DE INFORMACION, El CUAL TENDRÁ LOS CONTENlOOS TEMATlCOS y LA

DURACiÓN. CONSIDERANOO TOOOS lOS TURNOS DE TRABAJO CON LISTA DE ASISTENCIA SEGUN ANEXO 17.1
~ REGlSTRO DEL PERSONAL QUE ASISTE A LA CAPACITACIÓN~ , FIRMADA DE CONFORMiDAD AL FINAlIZAR LA
CAPAClTACIQN. REALIZARA LA EVALUACIÓN DE l A MISMA REQUlSANOO EL ANEXO 17.2 ~FORMATO DE
ACREDITACiÓN DE LA CAPAClTACIÓtr CQMO CONSTANCIA DE REALIZACiÓN EN TlEMPO YFORMA

-ei, PROVEEDOR- PROPORCIONARÁ CAf>ACrTACION AL PERSONAl DE LA UNIDAD, DE AGUEROO AL PERFIL DE l OS
USUARIOS. ENTREGARAN UNA COPlA DEL MANUAl DE USUARIO I"F RESO O ELECTRONICO CON ACUSE DE RECIBO
EN FORMATO UBRE A CADA f>ARTICIPANTE. y l l EVARA LISTAS DE ASISTENCIA, EVAlUACiONES y FIRMA DE
CONFORMIDAD POR PARTE DEL USUARIO. Al TÉRMINO DE LA CAPAClTACION EXTENDERÁ CONSTANCIA DE LA
MISMA.

"El I NS TIruTO~ SE COMPROMETERA A MANTENER CAPACITADO PERMANENTEMENTE AL PERSONAL QUE ASI l O
REQUIERA LA UNIDAD MÉDICA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SIN COSTO ADICIONAl.
PARA -EL INSTITUTO- , TODO ELLO A CONFORMIDAD DEL JEFE o RESPONSABLE DEL BANCO DE SANGRE. LAS
CAPACITACIONES QUE SE SOLICITEN COMO SUBSIGUIENTES. DEBERAN INICIARSE A MÁS TARDAR 1 (SIETE) olAS
HÁBilES DESPU¡;'S DE HABERSE SOLICITADO A "EL PROVE E DOR~

- e t PROVEEOOR~ ENTREGARA LA EVIDENCIA (CONSTANCIA Y LISTA DE ASISTENCIA SEGUN ANEXOS T1.1 " REGISTRO
DEL PERSONAL QUE ASISTE A LA CAPACITACiÓN" Y T1.2 ~ FORMATO DE ACREDITACiÓN DE LA CAPACITACiÓN" ) QUE
ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE CAPACITACiÓN DE ACUERDO Al ANEXO 17 " PROGRAMA DE
CAPACITACi ÓN" , Asl COMO DEL CATÁLOGO ELECTRÓNICO (POF) O FICHA TÉCNICA DEL EQUIPO DE CÓMPUTO UPiríS,
PERIFERICOS y LECTORES DE CODIGOS DE BARRAS EN IOIOMA ESPAÑOL CON SU TRADUCCION AL ESPAÑOL, '
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DENTRO Del PERIODO DE 20 lNOVENTA) o lAs NATURALES POSTERIORES fj'

<ALl.O f
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y HARDWARE / J.
EL r.w.ITENIJoIIENTO PREVENTIVO PARA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PROGRAMAS DE COMPUTO ASOC S.
EQUIPOS DE COMPUTO PERIFERICOS. LECTORES DE COOGOS DE BARRAS V UPS. SE LLEVARA A CABO A T~ S
DE LA BnÁCORA DE MANTEN'MIENTO PREVENTIVO. DE ACUERDO AL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO ACORQAOO
CON LA UNIDAD ME:OICA CADA 5 l SElS) llESES o El TIEMPO QUE ESTIPULE El FABRICANTE. LO Que REslJ LTE
MENOR, POR lO OUE -ec PROVEEDOR~ SE COMPROMETE DE MANERA ENUNCIAn VA y NO l lJ,1 ITATIVA A OUE,I

A. El SERVIDOR SE ENCUENTRE CONECTADO A LA REO INSTITUCIONAL;
B LAS IP 'S SE ENCUENTREN ACTIVAS Y ASIGNADAS A LOS EQUIPOS DE -ec PROVEEOOR~.

e El EQUIPO LECTOR DE CODlGO DE BARRAS SE ENCUENTRE EN BUENAS CONDICIONES Y OPERANDO
o SE MANTENGA ACTUAUZADO El ANTlVIRUS,

j
e

.~
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E SE REALICE LA liMPIEZA. Y VERIFlCACION DE PIEZAS PARA EL EQUIPO DE COMPUTO, PERIFERICOS.
LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS Y UPS. CADA 6 (SEISI MESES O LO aUE INDIQUE EL f ABRICANTE. SI El
PlAZO OUE ESTA6LECE ES MENOR. Y

F SE ACTUALICE EL SISTEMA OPERATIVO Y SOFTWARE COMPlEMENTARIO, AL MENOS CADA 6 (SEIS¡ MESES
EN CASO DE SER REQUERIDO

EN CASO QUE "El PROVEEDORM IDENTIFIQUE QUE EL SERVIDOR NO SE ENCUENTRA CONECTADO A LA RED
INSTITUCIONAL YIO QUE LAS IPS ASIGNADAS NO SE ENCUENTREN ACTIVAS, TENDRA QUE DAR AVISO ViA CORREO
ELECTRÓNICO A LA COI DEL OOAO O AL ING. BIOMtDICO DE LA UMAE O A QUIEN ESTOS DETERMINEN

SE REMPLAZARAN LAS PARTES DEL HARDWARE lEOUIPOS DE CÓMPUTO PER I F~RICOS . LECTORES DE CÓDIGO DE
BARRAS Y UPSI QUE SE HAYAN DAÑADO O DESGASTADO POR PARTES NUEVAS Y ORIGINALES

MEL PROVEEDORM
, EN EL CASO DE SOLICITUD POR CONTINGENCIA DERIVADA DE FALLAS EN EL SISTEMA DE

INFORMACIÓN. PROGRAMAS DE CÓMPUTO ASOCIADOS EQUIPOS DE COMPUTO, UPS PERIFERICOS y LECTORES DE
CóDIGOS DE BARRAS, REALIZARÁ

Al LA RECEPCIóN DE REPORTES DE INCIDENTES PARA LA ASISTENCIA TECNICA. ASIGNANDO UN FOllO DE
ATENCIÓN Y REGISTRANDO COMO l.l iNlr.tO FECHA DE RECEPCIÓN. HORA DE REPORTE. Nú..tERO
CONSECUTIVO. NOMBRE DE QUIEN la RECIBlO y LA OESCRIPCIQN DE LA FAllA REPORTADA DENTRO DE lAS
24 (VEINfICUATROl HORAS SIGUIENTES EN OUE SE OCASIONO LA FALLA, PARA LO CUAl EL JEFE o
RESPONSABLE DE BANCO DE SANGRE. CENTRO DE COLECTA O SERVICIO DE TRANSfUSION LLENARÁ El
ANEXO T5.2 " REPORTE DE FALlA DE l OS EQUIPOS" .

Bl LAS REPARACIOt-ES NECESAR IAS CORRECTIVAS ESPECIFICAS EN UN PLAZO NO "'\AYeR A 24 (VEINTICUATRO)
HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE '"fl INSTlTUTO"

C) EL REEMPLAZO OEL EQUIPO OAÑAOO. EN CASO NO TENER REPARAClDN EN UN LAPSO NO MAYOR A 48
(CUARENTA Y OCHO) HORAS CONlADAS A PARTIR DE LA NOTlFICACIDN DEL INSTITUTO

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA DE INFORMACiÓN Y HARDWARE:

SE REMPLAZARAN LAS PARTES DEL HARDWARE (EQUIPOS DE CÓMPUTO PERIFERICOS, LECTORES DE CÓDIGO DE
BARRAS. LECTORES DE HUELLA DIGITAL. CÁMARA FOTOGRAFICA DIGITAL y UPSj QUE SE HAYAN DAÑADO o
DESGASTADO POR PARTES NUEVAS Y ORIGINALES

~EL PROVEEOOR~ , EN EL CASO DE SOLICITUD POR CONTINGENCIA DERIVADA DE FALLAS EN EL SISTEMA DE ;;
INFORMACiÓN, PROGRAMAS DE COMPUTO ASOCIADOS, EQUIPOS DE CÓMPUTO UP$ . PERIFERICDS. CÁMARA I
FOTOGRÁFICA DIGITAL y LECTORES DE CÓDIGOS DE BARRAS Y DE HUELLAS DIGITALES. REALIZARÁ' 1 ,

Al LA RECEPCiÓN DE REPORTES DE INCIDENTES SE REALIZARA ~ TRAvE S DE SOPORTE EN liNEA PARA L"A~
ASISTENCIA TECNICA ASIGNANDO UN FOLIO DE ATENCION y REGISTRANDO COMO MINIMQ FEC~

RECEPCION HORA DE REPORTE. NÚMERO CONSECUTIVO. NOMBRE DE QUIEN LO RECIBIÓ Y LA DESCRIPCI N
r

DE LA FALLA REPORTADA DENTRO DE LAS 24 (VEINTICUATRO, HORAS SIGUIENTES EN QUE SE OCASION
FAlLA, PARA LO CUAL EL JEFE O RESPONSABLE DEL BANCO DE SANGRE, PUESTO DE SANGRA
SERVICIOS DE TRANSfUSION LLENARA El ANEXO TS.Z " REPORTE DE FAlLA DE LOS EQUIPOSM•

Bl LAS REPARACIONES NECESARtAS CORRECTIVAS ESPEC iFICAS EN UN PLAZO NO MAYOR A 24lVElNTICUAT 01
HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFlCACtON DE '"El INSTlTUTO"

J¿r

C) EL REEMPLAZO DEL EQUIPO DAÑAOO, EN CASO NO TENER REPARACIÓN EN UN LAPSO NO MAYOR
(CUARENTA y OCHOI HORAS CONTADAS A PARTIR DE LA fIIOTlFICACION DEL INSTITUTO
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GENERALES

NEl PROVEEDORN DEBERÁ DE INSTALAR Y MANTENER EN OPERACiÓN. DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO, LA MISMA EMPRESA. SISTEMA y VERSiÓN EVALUADA DEL SISTEMA DE INFORMACION PARA TODOS
LOS BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COLECTA Y SERVICIOS DE. TRANSFUSiÓN ASi COMO CONTAR CON LAS
lNTERf ACES DE CONEXiÓN CON l OS llClTANTES ADJUDICAroS EN OTROS SERVICIOS DE SANGRE. A FIN DE
ASEGURAR HOMOLOGACIÓN EN LA OPERACiÓN DE LOS BANCOS DE SANGRE, PARA LO CUAl DEBE DE PRESENTAR
COMO PARTE DE su PROPUESTA, MANIFESTACION QUE SE COMPROMETE A LO AN TERIOR.

- EL PROVEEDOR- DEBERA PROPORCIONAR UNA HERRAMIENTA CUYA FUNCiONAliDAD PERMITA LA EXTRACCION,
TRANSFORMACiÓN Y CARGA DE DATOS OLE INClUYA TAMeI EN IoIOTORES DE VlSUALIlACION Y DE PRESENTAO ON
DE INF"ORMACION PARA ASI PODER s n.tPllFICAR El PROCESO DE CONSTRUCCION DE APU CATlVOS DE ANALlSIS Y
LA CONSULTA DE LA JEFATURA DEL BANCO DE SANGRE. JEFATURA DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, OIRECCION
DEL HOSPITAL Y EL OOAQ/UMAE CORRESPONDIENTE, DE TOOOS LOS CONSUMOS Y PRUEBAS REALIZADAS DURANTE
LA VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PARA TODAS LAS UNIDADES PARA ELLO DEBERÁ OTORGAR UN
RESGUARDO MENSUAL DE LA INFORMACiÓN EN CD oEN EL MEDIO QUE CONSlDERE CONVENIENTE DE ACUEROO AL
VOLUMEN DE INFORMACiÓN MISMO QUE SERÁ ENTREGADO AL ENCARGADO O JEFE DE SERVICIO A MÁS TARDAR
DURANTE LOS PRIMEROS 10 (DIEZ) OiAS DEL MES SIGUIENTE.

ESTE SISTEMA DE INFQRMACION OE8ERA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA ESPECIFICACION TECNIGA DEL
SISTEMA DE INFORMACiÓN DE BANCO DE SANGRE QUE El INSTITUTO DETERMINE Y CONTAR CON PROCESOS DE
HEMOVIGILANCIA DURANTE TODO EL PROCESO DE TRANSFUSION O A TRAvE S DE UN MÓOUlO PARA ESTE
PROCESO CON LASIGUIENTE FINALIDAD

MONlTOREO oeCADE NA FRIA DE LAS BOLSAS DE SANGRE.
INVENTARIO oe lAS BOLSAS DE SANGRE, ESTE PUEDE SER CON LECTOR DE CÓQIGO DE BARRAS
ADEMAS DE LO ESTABLECIDO POR lAS NORMAS CORRESPONDIENTES. EL SISTEMA OEBERA UEVAR EL
CONTROL DEL PROCESO DE lAS TRANSFUSIONES DE lAS BOlSAS DE SANGRE

oF l OS DONADORES ACEPTADOS A LAS CUALES SE LES ASIGNA El NÚMERO DE DQNACION
CORRESPONDIENTE, El CUAl VENDRÁ IMPRESO EN El IDENTlflCAOOR DEL COMPONENTE QUE SE ADHIERE
A LA BOLSA DE SANGRE CORRESPONDIENTE Y QUE SERVIRÁ PARA EL PROCESO OE EXTRACCiÓN

oF LAS UNIDADES ACEPTACAS QUE YA PASARON POR El PROCESO COMPLETO DE EXTRACCiÓN
CENTRIF"UGAOO Y FRACCIONAMIENTO,

oF LAS UNIDADES RECHAZADAS Y LOS MOTIVOS ESPECIFICOS DE RECHAZO CONFORME AL CATALOGO
PROPORCIONADO POR LAS ÁREAS TECNICAS A LAS CUALES SE LES DA DE BAJA

El MODULO DE HEMOVlGllANCIA DEBERÁ SER INTEROPERABLE CON OTROS SISTEMAS DE BANCOS DE SANGRE
IANFITRióN) PROPORCIONANDO UNA ESPECIFICACION O FACILIDAD DE COMUNICACION CON El OBJETIVO DE

IMPRIMIR l OS IDENTIFICADORES DE COMPONENTES AL MQf.lENTO DE LIBERAR LAS SANGRES Y DE INGRESAR,1 ;-

HEMOCOl.1PONENTES DE OTROS BANCOS DESDE EL SISTEMA ANFITRiÓN ~
PROPORCIONAR FAClU DAD SISTEl.tATtCA PARA INTERCAMBIO DE P.ENSAJES DE EXISTENCIAS FíSICAS
BAJAS O SAliDAS DE LOS HEMOCOMPONENTES DEl SISTEMA CON EL SISTEMA ANFITFlIQN CONFORME
DETALLE SOLICITADO EN LA ETIMSS

I
UNA VEZ INICIADO EL SERVICIO V EN EL SUPUt:.STO DE QUE SE REQUIERA PARA LA OPERADON DEL BANCO E
SANGRE DE MÁs EQUIPO (s ) DE LOS MENCIONADOS EN ESTE APARTADO PARA CUMPliR CON LOS NIVELES E
SERVICIO, DEBERÁ ADlCl0 NARLOS A LA SOLUCiÓN PROPUESTA, SIN COSTO ADICIONAL PARA ~EL INSTlTUTDN

J
I

. ~

C.

As í MISMO DEBERÁN REALIZAR LA TRASMISiÓN DE LA INfORMACION RELACIONADA CON LOS ESTUDIOS DE CO
DE SANGRE Y COMPONENTES DE SANGRE RELACIONADOS CON LA OPERACiÓN DE LOS BANCOS DE SAN E Y
SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN ENTRE LOS BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE COLECTA Y SERVICIO DE
TRANSFUSiÓN, CONSIDERANDO LA INFORMACiÓN DEL SERVICIO DE TRANSF"USIÓN DEBERÁN REALIZAR LA INT FAZ

PiÍJ.:ina 62 de 162. ¡
/
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DE TODOS LOS EQUIPOS INSTALADOS Y DAR CABAL CUMPliMIENTO A LA TRANSMISIÓN DE INFORf.lACION
CONFORME A LA ESPECIFICACiÓN TECNICA OEl SISTEMA DE INFORMACiÓN OE BANCO DE SANGRE 5640-023-00:2.
MEDIANTE El USO DEL ESTÁNDAR Hl7 VERSION J O TDOO ELLO SIN COSTO ADICIONAL PARA El INSTITUTO

'"EL INSTITUTO- PODRA PROPORCIONAR UNA APLICA CIÓN CENTRALIZADA PARA LA ADMINISTRACION DE LOS
SERVICIOS DEL BANCO DE SANGRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESTACIóN DEL SERVICIO POR l a QUE -ei.
PROVEEDOR- , OEBERA CONSIDERAR UNA INTERFAZ ENTRE SU SISTEMA. y LA APUCACJóN DE -EL INSnruTO- , OUE
PODRIA SER A TRAVl:S DE HL1. PARA MANTENER LA CO,",UI'IIICACION ENTRE AMBAS APLICACIONES O BIEN. A
TRA\lES DEL SISTEMA DE IN'ORlAAClÓN y LA APLlCAOON CENTRALIZADA DE -E L INSTITUTO- INClUYENDO EL
SOPORTE TECNICO ADICIONAlMENTE SE DEBERA CONTtI.lPLAR LA INTEGRACIÓN DE TODA LA INFQRJ.1ADON QUE
SE TENGA EN EL SISTEMA DE INFORIMClON DEL PROVEEDOR ANTERIO R INClUYENDO HISTC>RlCO SIN COSTO
AOICIONAL PARA -n, INSTITUTO-

LA INf ORt.\ACION EN LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES. SERAN PROPIEDAD DE "E L INSTITUTO- y ES
CONSIDERADA coco CONfiDENCIAL CONFORME AL NlE.XO TI3 - ACUERDO DE CONFIDENClAUDAO" , TODO ELLO SE
CONSERVARÁ EN EL ÁREA SOLICITANTE DONDE SE PRESTÓ EL SERVICIO y SÓLO POORAN SER UTILIZADOS POR UN
TERCERO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE -EL INSTITUTO" Y BAJO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAl
DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBliCA ASIMISMO EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A NO
HACER uso INDEBIDO DE LA MISMA. EN CASO CONTRARIO SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "E L INSnTUTO-, YA SEAN DE NATURAlEZA CIVIL, PENAL o ADMINISTRATIVA

-EL PROVEEDORR DEBERÁ CONSIDERAR UN SERVIDOR TIPO CENTRAL, EN EL CUAl PODRÁ CONCENTRAR LA
INFORMACION CUMPLIENDO CON l O ESTIPUlADO EN EL ANEXO TI2 " ESPECIFICACIONES MiNlMAS DE LOS EQUIPOS
DE COMPUTO" , ESTE ESTARA AL RESGUARDO DE -ec INSTITUTO- EN EL AREA QUE SE CREA CONVENIENTE, LA
ADMINISTRACION OEL SERVIDOR ESTARA A CARGO DE -et, PROVEEDQI:t- , EL CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR UN
ACCESO PARA CONSULTAR LA INFORMACIÓN OTORGANDO LAS HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS a UE CREA
INDISPENSABLES PARA LA CONSULTA AL ÁREA NORMATIVA QUE LO SOLlCIl E, PREVIA AUTORIZACiÓN POR PARTE DE
LA COORDINACION DE PLANEACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS DE APOyO A TRAvE:S DE LA COORDINACiÓN TECNICA
DE SERVICIOS MEDICa S INDIRECTOS (CTSMI)

PARAMEIROS DE EFICIENCIA 1( CALIDAD PARA SEGUIMIENTO DE METAS E INDICADORES OBTENIDOS DEL SISTEMA
DE INFORMACiÓN

/
{

- EL PROVEEDOR" , PARA LOS INDICADORES UNIFICADOS DE ACUERDO A LOS FORMATOS EMITIDOS POR EL CENI RO
NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGuiNEA (CNTS), DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE QUE SE
COMI' I:¡QMETE A ENTREGAR UNA HERRAMIENTA INFORMÁTICA PARA LA OBTENCiÓN Y CONTROL DE LOS ,
SIGUIENTES INFORME MENSUAL DE LA DISPOSICiÓN DE CE:LUlAS TRONCALES 1( PROGENITORAS CNTS-01-002, '
INFORME MENSUAL DE LA DISPOSICiÓN DE SANGRE y COMPONENTES SANGUiNEOS CTS-01-003-A, MODALIDAD //
A)BANCOS DE SANGRE. INFORME MENSUAL DE LA DISPOSICION DE SANGRE 1( COMPONENTES SANGUINEOS CTS-01: l' r¡
coa-a. MOOAlIDAD BlSERVICIOS DE TRANSFUSiÓN , INFORME MENSUAL DE LA DISPOSICIÓN DE SANGRE V,/
COMPONENTES SANGuiNEOS CTS-01-o03-C, MODALIDAD Cl DEL uso TERAPEUTlCOS SIN COSTO ADICIONAL PA~A E. /; '1
INSTITUTO ¿-

"EL PROVEEDOR" OEBERA EN"TREGAR DENTRO Dé LOS 21 (VEINTIÚNl OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR D /
E~lISIÓN Y NOTIFICACiÓN DEL FALLO UNA HERRAMIENTA INFORMATleA PARA LA OBTENCION y CONTROL D LO
INDICADORES UNlflCAOOS DE LOS FORMATOS AL JEFE O ENCARGADO Del BANCO DE SANGRE, CENTRO E
COlECTA YIO SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN SEGÚN SEA EL CASO. DEBIENDO HEPORTAR LOS INDICAOORES DENT o
DE LOS 1 (SIETE) ous HABlLES POSTERIORES AL VENCIMIENTO DE CADA MES Y ENTREGAR UNA COPIA EL
INf OR'IE. AL AOf,llN1STRADOR DEL CONTRATO Y UNA COPIA DIGITAL EN FORMATO por Al CORREO ELECTR ca
Clsl.bs@lmss.gob.m.tALA COORDlNACIÓNTECNICA DE SERVICIOS JolEDICOS INDIRECTOS ICTSl',l11
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MÓDULO DE HEMQVIGlLANp A

El SISTEMA DE INFORMACiÓN QUE SEA ADJUDICADO. DEBERA CUMPLIR CON l O ESTlPUlAOO EN LA
ESPECIFICACiÓN Té,CNlCA DEL SISTEMA DE INFORMACION DE BANCO DE SANGRE QUE -EL INSTITUTO- DETERMINE V
CONTAR CON PROCESOS DE HEMOVIGlLANCIA. CONTROL CE CALIDAD INTERNO. CONTROL DE CALIDAD TERCERA
OPINIÓN. CONTROL DE CALIDAD DEL CENTRO NACIONAl DE LA TRANSFUSION SANGUINEA. CONTROL DE CALIDAD
EXTERNO. SEROLOGiA. REPETICIONES. CONFIRMATORIAS. PRUEBAS DE NAT. REPORTES MENSUALES AL CENTRO
NACIONAL DE LA TRANSFUSION SANGUiNEA. INVENTARIO DE LAS BOLSAS DE SANGRE, ESTE PUEDE SER CON
LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS. O A TRAVES DE UN MÓDULO PARA ESTE PROCESO CON LA SIGUIENTE FINALlDAD-

o ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LA NOM-253-SSAI -2012, EL SISTEMA DEBERÁ LLEVAR EL CONTROL DEL
PROCESO DE LAS TRANSFUSIONES DE LOS HEMOCOMPONENTES
-LOS DONADORES ACEPTADOS A LAS CUALES SE LES ASIGNA EL NÚMERO DE: DONACiÓN
CORRESPONDIENTE. EL CUAL VENDRÁ IMPRESO EN EL lDENTIFlCAOOR DEL COMPONENTE QUE SE ADHIERE
A LA BOlSA DE SANGRE CORRESPONDIENTE V QUE SERVIRA PARA EL PROCESO DE EXTRACCIóN
-lAS UNIDADES ACEPTADAS a UE VA PASARON POR El PROCESO COMPlETO DE EXTRACCION
CENTRIFUGADO y FRACCIONM1 1ENTO
-lAS UNIDADES RECHAZADAS V LOS MOTIVOS ESPEcIFICaS DE RECHAZO CONFORME AL CATÁLOGO
PROPORCIQNADO POR LAS AREAS TECHIGAS A LAS CUALES SE LES DA DE BAJA.

-m. PROVEEDOR· DEBEAA CONSIDERAR UN SISTEMA.DE ALARMA OUE PERMITA IDENTIFICAR A LOS PREOQNANTES
RECHAZADOS oc ACUERDO A LA TEMPQRAlIDADQue SE ESTABLECE EN LA NOM·253-SSA1.2Q12

-6.105 t.IOHVOS DE EXClUSIÓN PERMANENTE
-6.106 t.lQTNQS DE EXCLUSiÓN TEl,lPORAl

El MODULO DE HEMOVlGlLANCIA DEBERÁ FORMAR PARTE DE SISTEMA. DE INFORMACION DE BANCO DE SANGRE.
PROPORCIONANDO UNA ESPECIFICACION O fACILIDAD DE COMUNlCACION CON EL OBJETIVO DE

IMPRIMIR LOS IDENTlFICAOORES DE COMPONENTES Al MOMENTO DE LII:!t: RAA LAS SANGRES V DE
INGRESAR HEMOCOMPONENTES DE OTROS BANCOS DESDE EL SISTEMA ANf iTRiÓN

PROPORCIONAR FACILIDAD SISTEMATICA PARA INTERCAMBIO DE MENSAJES DE EXISTENCIAS Fisl CAS V
BAJAS O SALIDAS DE lOS HEMOCOMPQNENTES DEL SISTEMA CONFORME AL DETALLE SOLICITADO EN LA ETIMSS

ESTE MÓDULO DEBE CONTAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERis TICAS DURANTE TOOO EL PROCESO DE
TRANSFUSiÓN.

O EN LA SOLICITUD DE LOS HEMOCOMPONENTES

- SOliCITUDES EL SISTEMA DEBE TENER LA CAPACIDAD DE REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE LOS
HEMOCOMPONENTES EN UN EQUIPO DE CÓMPl/lO DESDE l OS SERVICIOS MEDICOS DONDE SE REAUZAN
LAS TRANSFUSIONES V DEBERA EMiTIR UN BRAZALETE CON COOIGO DE BARRAS PARA LA MUÑECA DEL
PACIENTE V UNA ETlOUETA PARA IDENTIFICAR EL TUBO DE SANGRE DEL PACIENTE V TRES ETIQUETAS P
IOENTlFICAR EL FORIAATOBS-16
AL HACER LA SOLICITUD DE UN HEMOCOMPO,..ENTE OEBE VAl iDARSE LA EXISTENCIA EN EL BANCO LOCAL.
NO HUBIERA EXISTENCIA. El SISTEMA DEBERA BUSCARLO EN LA REO GEOGRAflCA V PRESENTAR UN MA
EN DONDE SE LOCALICE V SE INOIQUE LA DiSTANCIA V EL TIEMPO ESTIMADO PARA 08TE"-ERLO
PRUEBAS CRUZADAS EL SISTEl\,1A DEBE TENER UN MÓOULO OlSPON'BLE EN EL ÁREA DE TRANSFUSION
DEL BANCO o DEL HOSPITAl DONOE SE HACEN LAS PRUEBAS CRUZADAS PARA HACER LA ASOCIACIQN C
LA UNIDAD DE SANGRE a UE ES COMPATIBLE CON LA MUESTRA DEL PACIENTE
EN CASO DE Que EXISTA Ea UlPO AIJTOMATlZAOO PARA REALIZAR PRUEBAS CRUZADAS. EL SISTEMA DEB
PROVEER LA INTERFAZ NECESARIA
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o EN EL lAONITOREO DE LA TRANSFUSION

AL INICIO DE LA TRANSFUSIÓN SE DEBERÁ VALIDAR SISTEf.'IATlCAMENTE. QUE EL HEMOCOMPONENTE A
TRANSFUNDIR SEA EL OUE CORRESPONOA ACORDE A LAS PRUEBAS CRUZADAS DE LA SANGRE DEL
PACIENTE. oLA SANGRE CORRECTA PARA EL PACIENTE CORRECTO".
DEBERA REGISTRAR LOS EVENTOS Y DATOS ClÍNICOS ANTES, DURANTE Y POSTERIORES A LA
TRANSFUSiÓN ACORDE A LA NORMA NOM-25J..SSA 1-2012,
TENER UN ACCESO PARA DOCUMENTAR LAS REACCIONES ADVERSAS A LA TRANSFUSION EN EL CUAL SE
PUEDA VER LA TRAlABILlDAD DEL EVENTO' PACIENTE, RESPONSABLE, FECHA HORA Y DURACION DE LA
TRANSFUSiÓN As i COMO TODOS LOS EVENTOS TRANSFUSIONALES REGISTRADOS

e EL SISTEMA DEBERÁ PROPORCIONAR LA GUiA PARA EL USO CLiNICO DE LA SANGRE. EMITIDA POR LA SSA y
ALGUNA OTRA GuiA QUE CONSIDERE CONVENIENTE EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SANGRE
CONCENTRAQOR

e DEBERÁ POOE:R CONTAR CON REPORTES eSTAolSTlCOS DEL SERVICIO DE TRANSFUSION
[ EL SiSTEMA DE HEMOVIGILANCIA SE DEBERÁ INSTALAR EN LAS UNIDADES CON SERVICIOS DE

TRANSFlJSION EN MiNIMO TRES DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS CIRUOiA, NEFROLOGiA, URGENCIAS,
MEDICINA INTERNA, TERAPIA INTENSIVA. GINECOLOGiA. PEDIATRIA, CARDIOLOGiA. C1RUGiA.
TRAUMATOlOGiA o EN AQUEllOS QUE EL JEFE O ENCARGADO DEL BANCO DE SA/'IKiRE O SERVICIO DE
TRANSFUSiÓN DEL HOSPITAl INOlQUE, ooeoe SE REALICEN LA MAYORiA DE LAS TRANSFUS10f'..'ES

O HARD',"'ARE REQUERIOO PARA CADA SERVICIO ES

UNA ESTACION DE TRABAK>
[ UNA 11.1PRESORA PARA IMPREStON DE EnaUETA DEL TUBO DE LA MUESTRA DE. SANGRE DEL PACIENTE

11.1PRESORA PARA BRAZALETES
SOFTWARE CON INTERFACE Al SERVICIO DE TRANSFUSiÓN

NOTA: EN CASO DE QUE LA FUNCION DE HEtdOVlGlLANCIA SEA BRINDADA POR MEDIO DE UN MODULO EXTERNO AL
SISTEMA DE INFORMACION DE BANCO DE SANGRE. ÉSTA CEBERA DE INTEGRARSE AL MIStNJ.

ASISTENCIA TECNtCA

~EL PROVEEDOR" DEBERA CONTAR Y PROPORCIONAR SOPORTE EN liNEA PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE
FUNCIONE LAS 24 HOf~S, LOS 365 OlAS DEL AÑO. DONOE SE REPORTEN LAS FALLAS y SE ASIGNE UN NUMERO DE
FOLIO CORRESPONDIENTE PARA SU SEGUIMIENTO. se LES De ATENCiÓN A BANCOS DE SANGRE, CENTROS DE
COLECTA Y SERVICIOS DE TRANSFUSiÓN DE l OS OOADJUMAE COMPRENDIDAS EN EL ANEXO T3 " DIRECTORIO DE
BANCOS DE SANGRE CENTROS 01': COLI':CTA y SERVICIOS DE TRANSFUSION" Del SERVICIO QUE SE PRETENDE
CONTRATAR, EL CUAL DEBE DE IMPLEMENTARSE A PARTIR DEL DiA EN QUE INICIA EL SERVICIO Y DURANTE LA
VIGENCIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO ASIMISMO, PROPORCIONARA A ~EL INSTITUTO" , LOS DATOS DE LAS
PERSONAS '1'10 DIRECCIONES DE CORREO ELECTRONICO DE lOS CONTACTOS OFICIALES PARA El REPORTE DE lAS

FAllAS . ~
NOR!YIATIVA INSTlTUCIONAL y NORMAS OFICIALES MEXICANAS //i
LAS NORMAS OFICIALES I.'EXICANAS (NOId) y Gu iAs a UE ·EL PROVEEDOR" LAS NORMAS OflCLALES OUE DES
CONSIDERAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE BANCO DE SANGRE. ASi COMO CUALQU:E
OTRA NORMATIVA aU E SE PUBLIQUE o ACT\JALICE DURANTE LA VlGENClA DE LA ?RESTACION DEL SERVICIO SON

LA CADENA DE fRiO DE LA SANGRE. GULA PARA LA SELECCION y ADClUISlCON DE EQUIPOS Y
ACCESORIOS OYS
NORMA MEXICANA NMX.cc-9000-lldNC-2015 SISTEMAS DE GESTION DE CAlIDAD-fUNQAIdENTO y
VOCABULARIO, PUBLICADA EN EL OOF EL 11 DE MARZO DE 2016
NORMA MEXICANA NMX-CC-9ODH MNC-2015. SISTEMAS DE GESTION DE LA CAlIDAD-REQUISI ¡OS.
PUBLICADA EN EL DOF El 03 DE MAYO DE 2016
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NORMA MEXICANA NMX-ee-15189-IMNC-2015 LABORATORIOS CLiNICOS REQUISITOS DE LA CALIDAD Y
COMPETENCIA PUBLICADA EN EL DOF EL 26 DEMAYO DE. 2015
NORMA MEXICANA NMX-eC_11Q43-IMNe-2010, EVALUACIóN OELA CONFORMIDAD-REQUISlTOS GENERALES
PARA LOS ENSAYOS DE APTITUD
NORMA MEXICANA NMX-Z-Q55-l l,lNC-2009 VOCABULARIO INTERNACIONAL DE METROl OGIA-GONCEPTOS
FUNDAMENTALES Y GENERALES ASOCIADOS (VIM). PUBLICADA El24 DE DICIEMBRE DE 20109.
NORII'1A OFICIAL MEXICANA NOM-Q01-STPS-Z008. EDIFICIOS, LOCALES INSTALACIONES Y AREAS EN LOS
CENTROS DE TRABAJO CONDICIONES DE SEGURIDAD, PUBLICADA EN EL DOF EL 24 DE NOVIEMBRE DE
2008
NORMA OFICIAL MEXICANA NQM-004-SSA3-2012. DEL EXPEDIENTE CLiNICO PUBLICADA EN EL DOF El 15
DE OCTUBRE DE 2012
NORMA Of iCIAL MEXICANA NOM--OOS-SSA3-2010. QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS MiNIMOS DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCiÓN MÉDICA DE PACIENTES
AMBULATORIOS. PUBllCAOA EN El DOF EL 16 DE AGOSTO DE 2010
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-l105-STPS-I998. RELATIVA A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE
EN LOS CENTROS DE TRABAJO PARA EL holAN EJO TRANSPORTE Y ALMACENA" lIEN TO OE SUSTANCIAS
a u lMICAS PELIGROSAS, PUBUCADA EN EL DOf EL 02 DE fEBRERO DE 1999
NORMA OfICIAL MEXICANA NOM-007-SSA3-20 11. PARA LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
LABORATORIOS CLlNICOS. PUBLICADA EN El DOF EL 27 DE MARZO DE 2012
NOro.IA OFICIAL MEXICANA NOM-008-SCFI·2002 SISTEMA GENERAL DE UNIDADES DE MEDIDA, PUBLICADA
EN EL DOF 27 DE NOVIEMBRE DE 2002
NOR~IA OfICIAL MEXICANA N0r.4-o10-SS.4.2-2010 , PARA LA PREVENClON Y CONTROL DE LA INFECCiÓN POR
VIRUS DE LA INl 1UNODEFIClENClA HUMANA. PUBLICAOA EN EL OOf EL 10 DE NQVIEM8RE DE 2010
NOR~IA OFICLAl MEXICANA NorA-Ol1-STPS-2001, CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS
CENTROS DE TRABAJO DONDE SE GENERE RUIDO, PUBL lCAD.\ EN EL DOf EL 17 DE ABRIL DE 2002

NORt.IA OFICIAl MEXICANA NOM-0 12-5YPS·2012. CONDICIONES 010 SEGURIDAD Y SAlUO EN LOS CENTROS
DE TRABAJO DONDE SE MANEJEN FUENTES DE RADIACiÓN IONIlANTE. PUBLICADA EN El DOF El 31 DE
OCTUBRE DE 2012
NORMA Of ICIAL MEXICANA NOM.(l16-SSAJ-.20 12. aUE ESTABLECE LAS CARAC TE:RISTlCAS MINIIMS DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITAlES Y CONSULTORIOS DE ATENCiÓN MEDICA
ESPEClALlZAOA, PUBLICADA EN EL OOf 08 DE ENERO DE 2U13
NORMA OfiCIAL MEXICANA NOM-017-SSA2-2012. PARA LA VIGilANCIA EPIDEMIOLOGICA PUBLICADA EN El
DOF EL 19 DE f EBRERO DE 2013
NORMA Of iCIAL MEXICANA NOM.(l11·STPS-2008 EQUIPO DE PROTECCiÓN PERSONAL-SELECCiÓN, USO Y
MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO. PUBLICADA EN EL OOF EL 09 DE DICIEMBRE DE 2008.
NORMA OfiCIAL MEXICANA NOM-018-STPS-2015 SIS TEMA ARMONIZADO PARA LA IDENTif iCACiÓN Y j
COMUNICACiÓN DE PELIGROS Y RIESGOS POR SUSTANCIAS a UIMICAS PELIGROSAS EN LOS CENTROS DE
TRABAJO PUBLICADA EN El DOf EL 09 DE OCTtJBRE DE 2015
NORt.\A OFICIAL MEXICANA NOMo{)24-5 SA3-2012 SISTEMAS DE INFORMACiÓN DE REGISTRO ElECTRON

1
CO / I ¡

PARA LA SALUD INTERCAMBIO DE INf ORMACION EN SALUD PUBLICADA EN EL DOF EL 30 DE NOVIEMBRE" /.
DE2012 I
NORMA OFICIAL "IEXICANA NOtd-030-SSA3-2013 . QUE ESTABLECE LAS CARACTERISTI
AROUITECTONICAS PARA FACILITAR EL ACCESO TRÁNSITO. USO Y PERMANENCIA DE LAS PERSONAS
OlSCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCION ,,'EOtCA AMBULATORIA Y HOSPITAlARIA
SISTEMA NACIONAL DE SALUD . PUBlICAOAEN El DOF El12 DE SEPTIEMBRE DE 2013
NORMA OFICIAL l.'EXiCANA Nor.4.(l3~SSA2·2014 . PARA LA PREVENCiÓN Y CONTROl.. DE LAS INFECCIO S
DE l RANSMISION SEXUAl , PUBLICADA EN EL DOf EL 01 DE JUNIO DE 2017
NOR"IA OfiCIAL MEXICANA NOM-045-SSA2·2005. PARA LA VIGILANCIA EPlDEMIOLOGICA. PREVENCI Y
CONTROL DE LAS INFECCIONES NOSOCOMLAlES , PUBLICADA EN EL DOf 20 DE NOVIEMBRE DE 2009
NOR"IA OFICiAl MEXICANA NOIl,l--Q64-SSA1·1993. QUE ESTABLECE LAS ESPECifiCACIONES SANfTARI DE \\
LOS EQUIPOS DE REACTIvaS UTILIZADOS PARA DIAGNÓSTiCO , PUBLICADA EN EL DOf EL 24 DE FEB ERO
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No. LA-050GYR0 1 7-E112·2022

NORMA OFICIAL MEXICANA NQM-on·SSAl- l 994, QUE ESTABLECE LAS ESPECIfIC.A.CIONES SANITARIAS DE
LOS MATERIALES DE CONTROL (EN GENERAL) PARA LABORATORIOS DE PATOLOGíA CLíNICA. PUBLICADA
EN EL OOF EL 01DE JULIO DE 19'J6
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·016·SSA1·1994, OUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES SANITARIAS DE
LOS ESTÁNDARES DE CALIBRACiÓN UTILIZADOS EN LAS MEDICIONES REALIZADAS EN LOS LABORATORIOS
OE PATOLOGíA CLíNICA, PUBlICAOA EL 01 DE JULIO DE 1996.
NORMA OFICIAL r.EXlCANA N0M-087·SEf.IARNATS5Al ·2002, PROTECCIÓN AMBIENTAL-SALUD AMBIENTAL
RESIDUOS PELIGROSOS BIOlOGlCo-1NFECCIOSOS-GlASIFICAC'QN 't ESPECIFICACIONES DE MANEJO
PUBLICADA EN EL DOf EL 17 DE FEBRERO DE 2003
NORMA OFICIAL ~EXlCANA NOM-24G-SSAl-2012 INSTALACIÓN V OPERACION DE lA TEC,,"OVlGILA"C1A
PUBLICADA EN EL DOF EL 30 OCTUBRE DE 2012.
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·2!)3--SSA1·2012. PARA DISPQSICION DE SANGRE HUMANA .., SUS
COMPONENTES CON f iNES TERAPtUTICOS. PUBLICADA EN H OOF EL 26 DE OCTUBRE DEL 2012 Y SU
MODIFICACION A LOS PUNTOS 6,10 5 3, 6 1 1, 8 4.6.1 Y 13.5,1 't LA ELIMINACiÓN DEL PUNTO 3 1 38.
PUBLICADA EN EL DOf EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015
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[ID ÓRGANO DE OP ERACiÓN ADMINISTRATIVA S EI-N-2 2-13-042S -017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITA CIÓN PÚBLIC A

IMSS J EFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EL ECTRÓNICA
COORDINACiÓ N DE ABASTECIMI ENTO Y EQUIPAMIENTO INTER NACIONA L BAJO LA

COBERTURA DE TRATAD OS DE
U B RE COM ERC IO

No. LA-OSOGYR0 17-E112·2022
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I NsmUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA L CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACIÓ N ADMINISTRATIVA SE¡"'N·22·1 J.042S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDAlGa UC ITACiÓN PÚBLIC A

IMSS JEFATURA DE SERVI CIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIE NTO Y EQUIPAM IENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-050GYR017· E112·2 022
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INSTITUTO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL CONTRA TO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERAO ÓN ADMI NISTRATIV A SEl-N·22·13-04 25-0 17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITAC iÓN P ÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICOS ADMINlSTRATlVOS EL ECT RÓNICA
COORDl NA06N DE ABASTECIMIENTO 't' EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

C OB ERTURA DE TRATADOS DE
LIB RE COMER CIO

No . LA·05DGYR01 7· E1 12· 2 D22
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I NSTTTUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRA TO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMIN JSTRATIVA SEI-N-22-13-0425-011
DESCONCENTRADA ESTATAL HJOAlGO lICITACION PÚBLI CA

IMSS J EfA TURA DE SERVICI OS ADMIN ISTRA TIVOS ELECTRON ICA
COORD I NACi Ó N DEABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENT O INTERNACIONAL B AJO LA

COB ERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-GSOGYR011·E112-2022
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' NSTlTUTO l"IEXICANO DU Sll>URO SfXlAl. CONTRATO NUMERO

m ÓRGAfIlO OE OPERAC1ON ADl"I1 Nt!lTJlATtvA SHN-22· 1).(I42s.fl 7
DUCONCfN1Tl.AOA ESTATAL HIWll.liO u roACK)N P usu tA

ltf ATllRADE SERVlO OS AD"' INI$TllATlVO$ ELECTR ONIC'"
COOtWINACIÓN DE AaASll:CIMIEHTO ., EQUI PAJoITfNTO INTERNACIONAL. BA.r) LA

COB ERT1IRA DE TRATADO S DE
UBRE CO MERCIO

No. l A-b5OGYfl Dl1<1 12·2022
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INSTI TUTO Jo4ElllCANO DELSlGUll.O SOCIAL C ONTRATO NUMERO

lID ÓRGANO DI OPfltAClÓN ADMINI 5Tll.ATIVA SEl- N-22·1l-ll<425 -D17
DlsamctNTRADA t STATAt HI DALGO U Cll ACION P UBLICA

IMSS J EfAT\JRA DE S[RVlCOS ADMI NISTRATIVOS ELECT RÓ NICA
COOll.DINAC10N OE AlIAS1'f CI MIEI'flO V EQUl P,I,MIEI'flO INTERNAC IONAL BAJO LA

COBERTUR A DE TRATADOS DE
UBRE CO MER CIO

No. LA-D511GYRIlI1' ·E 112-21122
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INSTI TUTO MEXIC ANO OEL SEGURO SOCIAL C ONTR ATO NUMER O

lID ÓRGANO DE OPERACI ÓN ADMINI STRATIVA SE I-N.12. 13-0425.(117
DE5CONCENTAAD'" ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚ BLICA

IMSS l EFA1lJRA DE SERVICIOS ADMI NISTRATIVOS ELEC TRONICA
COORDI NACiÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO INTER NACIO NAL B AJ O LA

COBERTUR A DE TRATADOS DE
LIB RE COMERC IO

No . LA.(I50GYR01 7-E1 12·20 n
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[Serofuge)

Inmunohe tnmunc be inmunohe
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re srrrut c MW CANO DEL Sl GURO SOCIAl CO,. TRATO NUMERO

lID ÓRGANO Df OPERACiÓN AlIM¡Nl STRATiIlA SEI·"·22·1~42S.(1 1 1

DESCOtlCENTllADAESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PUBLICA

IMSS l EfATlJJtA. DESEIlIllCIOS AIlMII'USTItATIIIDS ELECTRÓNICA
COOIlDltlACtÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA..(I 50QVR017-El 1Z-20Z2
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA S EJ· N· 22 ·1J.0425-0 1 7
DESCONCENTRADA ESTATAL HICAlGO LICITA CiÓN PUBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMl ENTO INTERNACIO NAL BAJO LA

COB ERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE C O MERCIO

No. LA·OSOGYR017· E112-2022

ANEXO T2.2. CONSIDERACIONES PARA LOS PROCEDIMIENTOS.
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INSTITUTO MOICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMERO

[ID . ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22·13-042S-0 17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITAC iÓN PUBLICA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓ NICAIMSS COORDINACiÓN DE ABASTEOMIENTO y EQUIPAMIENTO INTE RNAC IO NAL BAJO LA
COBE RTIJRA DE TRATADOS DE

UBRE COMERCIO
No. LA-OSDGYRD17-E1 12-2 D22

GODltRNO OC

MÉXICO rn
l'\SS

....,.Q.o ·.· A:;>"'. ·,....,..........' ~ _ .~ ._- .....--- _._-_ .. '---_... ~ ---- ._..'- ~ -- ~ - -

. , . . . > . .. ....
• '" .; , .

~- ••_.
· .,

, .. ,
• . .-. ·. .. . ,

.. ,..
· " ...

... ... ,. .." ,, ' y • .
. ..

,. ·~ ~ .-.. ,.. · ,-- ... .. ,

•

, , •
•

i
I



I NSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIA L CONTRATO NÚMERO

{ID ÓRGANO DE OP ERACIÓN ADMl NISTRATIVA SEI-N·22·13-0425-017
DESCONCENTRAOA ESTATAL HmAlGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS J EFATURA DE SERVICIOS AOMINISTRAnvos ELECTRÓNICA
COORQ(NA Cl ÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATAnOS DE
LIBRE COMERCIO

NO.lA-05OGYR017·E112·2022
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resrrturo MEXICANO DEL SEGURO SOCIA L CON TRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACIÓ N ADMIN ISTRATIVA SEI·N-22·13·0425-Q17
DESCONCENTRADA ESTATAL HI DALGO LICITACIÓN P ÚBLICA

IMSS J EFATURA DE SERVIDOS ADMINISTRATI VOS ELE CTRÓNICA
COORDINACiÓN DE ABASTECIMI ENTO Y EQUI PAMlENTO INT ERNAC IO NAL BAJO LA

CO BE RTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERC IO

No. LA-050GYR017·E112-2022
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r esrrnrrc MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON TR ATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA SEI·N·22·13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITAC iÓN PÚBLICA

IMSS J Ef ATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓN ICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIM[ENTO y EQUIPAMIENTO INTER NACION AL BAJO LA

CO BE RTURA DE TRATADOS DE
UBRE CO MERC IO

No . LA.{}SOGYR017·E112·2022
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTR ATO NUMER O

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI ·N·2 2-13-04 25-0 17
DESCONCENTRADA ESTATAL HI DALGO LICITACi ÓN P UB LICA

IMSS J EFATURA DE SERVI CIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACiÓ N DE ABASTECIMIE NTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

CO BE RTURA DE TRATA DOS DE
LIB RE COM ERCIO

No . LA·OSOGYR 017-E1 12-2022
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC1AL CONTRATO NÚMERO

m ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA S E¡"N-22·13-042S- 017
DESCONCENTRADA ESTATALHIDALGO lICITACIQN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EL ECTRONICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTE RN AC IO NAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COME RCIO

NO.LA·OSOGYR017·E112-2022

ANEXO T3 DIRECTORIO DE BAN COS DE SANGRE, CENTRO DE COLECTA Y
SERVI CIOS DE TRANSFUSiÓN

DIRECTORIO DE UNIDADES HOSPITALARIAS

UNIDAD LOCALIDAD DIRECTOR Y CORREO DIRECCiÓN TELÉFONOS

ORA. CAROLINA VARGAS PROLONGACiÓN
• 7717143480

BA RRIENTO S AV. MADERO No.

HGZM F
PACHUCA 405, COL. NUEVA

D E SOTO FCO. I MADERO
No. 1

HGD. C.P.4 2090,
caro li na.varg as@im ss.g ob .m x · 7717137833

PACHUCA D E

SOTO, HGO.

HGZ No. PAC HUCA Blvd . Felipe

36 DE SOTO
DR. OCTAVIO CONTRERAS

Ang el es 1102,

HGO.
VALDEZ

Ven t a Prieta 7712029772

octav io .cont reraS@im ss.gob.mx
42080, Pachuca

d e Sot o Hidalgo

ORA. C1N DY ESPIN OSA LUCAS AV . ' 791913119 8
CIRCU NVALACION

CIUDAD y PERIFERICO
HGZMF

SAHAGU N, NORTE SIN, COL.
No . 8

HGO . TAD EO DE NIZA,
cin dY.§.sp inosa@imss.g o b.mx CD . SAHAGUN, . 79191324 00

HGO. e .e . 43990
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIA.l CONTRATO NÚMERO

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA S EI-N-22·1J.(1425-(J t 7
DESCONCENTRADA ESTATAl.HIDALGO L1ClTAC10N P ÚBLICA

IMSS JEFATURADE SERVIC OS ADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA
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ANEXO T5. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
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tID ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22·13-0425-017
DESCONCENTRAOA ESTATAL HIDAlGO U CITACIO N P ÚBLICA

IMSS JEFAnJRA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COORDINACiÓN DE ABASíEOMIENTO y EQUIPAMIENTO INTERNAC IONAL BAJO LA

C OBE RTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERC IO
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DEOPERACiÓN ADMINISTRATIVA SEI·N·22· 13-D42S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓ NICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
U BRE COMERCIO

No.LA-oSDGYRD17·E112-2D22
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IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COO RDI NACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIEN TO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACI6N ADMINISTRATIVA S EI-N·22-13-0425-Q17
DESCONCENlRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN P ÚBLICA

JEfAnJRA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICAIMSS
COORDI NAC6 N DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTE RNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TR ATADOS DE
LIBRE COM ERC IO

No . LA-OSOGYR017-E1 12-2022

ANEXO T7. PROGRAMA DE CAPACITACiÓN

Membrete d el Proveedor
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INSTITUTO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL CO NTRATO NUMERO

lID ÓRGANO DE OP ERACIÓN AD,"" IN ISTRAnvA S EI-N· 22·13·D42S· 017
DESCONCENTRADAESTATAL HIDALGO L1CITACION PUBLICA

IMSS J EFAl\IRA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS E l ECTRON ICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNAC IONAL BAJO lA

CO BERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COM E RC IO

No . LA-OSOGYR017-E112·2022

ANEXO T7.1 FORMATO PARA REGISTRO DEL PERSONAL QUE ASISTE A
LA CAPACITACiÓN

Membrete del Proveedor
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INS1lTlJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCAl CONTRATO NÚMERO

[ID 6 RGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22·13·0425-D17
DESCONCENTRADA ESTATALHIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SE RVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACiÓN DE ABASTECIMI ENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
UBRE COMERCIO

No. LA-oSDGYR017·E1 12·2022

ANEXO 17.2 FORMAT O DE ACREDITACiÓN DE LA CAPACITACiÓN
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lfojmt\lTO MOOCArjO DEl SEGURO SOCIAL CON TR ATO NUMER O

lID ÓRGANO DE DPflU.CIÓN ADMINISTRATIVA S EJ.N .22. 1J.,.'l4 25·1)17
DESCDNCENTRADA UTATAL HIDALGO lICITA.CIO N P UBLICA.

''''''''
l EFA11JRA. DESU VlC OS ADMINI STRATIVOS ELECT RONICA

COORDrNAClÓN DE UAUKIMIENTO y EQUI PAMIErjTO INT¡;R NAC IONAL BAJO LA
COB¡;RT URA DE TRATADO S DE

LIBRE CO MERC IO
No . LA·05OGYROI 1·E 112·2022

ANEXO T8. CONSTANCIA DE VISITA A
SITIO
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lID ÓRGAAOee OPfIlACIÓ" ADMI J(lST~ATTVA S EI·N·22·1J-042s-tl17
DESOO'lCf l'lTIlAOA ESTATAL HIDALGO UCIT ACION PÚBLICA

IMSS JEFATU RA Of Sfll.vt a OS ACI MINI$lllATTVOS ELECTRONICA
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UBRE CO MERC IO
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INST1'T\JTO HElCICAf'lO DEL 5f:GURO SOCIAL
OIKiANO DE OPUL\C1 0N ADHI NlSllUlllVA

DESCOfolCfNllU.DA ESTATAl III DAUiO
JUArull.A DE SElI.YICTOS AOHIN1STllATlYOS

COORDINAC'ON DE AaASTECl MnNTO y EQUIP AMIENTO

CONTRATO HUMERO
SEI·H·22·U-OU~.(ll1

L1CITAC10N PUBLICA
ELECTR~ICA

INTERNACIONAL BAJO LA
COBERT1JRA DETRATADOS DE

LIBRE COMERCIO
L --' .L-'No.lA-05OGYR017·E112·2022

ANEXO T9 REPORTE MENSUAL DE PROCEDIMIENTOS Y ESTUDIOS REAllZADOS SUSCEPTIBLES DE PAGO
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU RO SOCIAL CONTRATO NUMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMIN ISTRATIVA S EI·N·22·13-0425-017
DESCONCENlRADA ESTATAL HID ALGO UC ITACION PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SE RVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COOR DI NACI ÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No.LA·D5DGYR017·E11 2·2022

ANEXO T9.1 FORMATO DE NOTIFICACiÓN DE PENA CONVENCIONAL
APLICABLE
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DESCONCENTRADA ESTATALHI DALGO LICITACiÓN P ÚBLI CA

IMSS JEFATURA DE SERVI CIO S ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMI ENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIO NA L BAJO LA

C OBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA-050GYR017·E1 12·2022

ANEXO T9.2 FORMATO DE NOTIFICACiÓN DE DEDUCTIVAS
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I NSTIT UTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

~
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI--N·22·1 3-0425-017

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA
J EFAT\JRA OE SERVIOOS AOMI NISTRATIVOS ELECTRONICA

CooROINACIÓN OE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA
COBERTURA DE TRATADOS DE

LIBRE COMERCIO
No. LA·050GYR017-E112·2022

ANEXO T10 RESUMEN DE EQUIPOS OFERTADOS EN LA PROPUESTA
TÉCNICA.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CO NT RA TO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA SE~N·22·13-0425-()17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO lICITACION PÚBLICA

IMSS J EFATIJRA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ElECTRONICA
COORDI NACIÓ N DE ABASTECIMIE NTO Y EQUIPAMIE NTO INTE RNACIONAL BAJO LA

C OBER TU RA DE TRATADOS DE
LIB RE COMERCIO

No. LA-050GYR017·E112-2 02 2

ANEXO T10.1 RESUMEN DE EQUIPOS OFERTADOS
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID 6 RGANO DEOPERACiÓN ADMINISTRATIVA SEI·N-22·13-G42S-Q1 7
DESCONCE NTRAOA ESTATAL HI DALGO U CITACIÓN PÚ BLICA

IMSS JEFATURA. DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACiÓNDEABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL B.tUO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
U BRE COMERCIO

No. LA-OSOGYR017-E112-2022

ANEXO T12 JUSTIFICACiÓN DE MEJORA TECNOLÓGICA V/O REEMPLAZO
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRA TO NÚMERO

mJ ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 5El-N-22·13· 04 25-0 17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACi ÓN PÚBLIC A

IMSS JE FATURA DE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO 'f EQUIPAMIENTO INTE RNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADO S DE
LIBRE COMERCIO

No . LA· 0 50 GYR017·E11 2-2 02 2

ANEXO T13 FORMATO DE ENTREGA DE INSTALACIONES DE " EL PROVEEDOR" A
"EL INSTITUTO" AL TÉRMINO DEL CONTRATO.
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lID ÓRGANO OE OPERACiÓN ADMINI5l'RATlVA SEl-N·22·13·G42>017
DESCONCENTRADAESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBUCA

IMSS JEFATURA DE SERVIOOS ADMINlSTRATlVOS ELECTRÓNICA
COORDINACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNAC IONAL BAJO LA

COB ERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA-OSOGYR017-E112-2022
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DESCONCENTRADA ESTATAL HI DALGO L1CfTACiÓN PÚBLICA

IMSS JEfATURA DE SERVICIOS ADMIN ISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COO RDI NACi ÓN DE ABASTECiM I ENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-oSOGYR017-E112-2022
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INSTlTUTO"'OlCN«l m SEGURO SOCIAL
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HOJA' OEU""m
VERSION5.0
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INSTTTUTO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAl CONTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22· ' ] ·0425 ·0H
DESCO NCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATAD OS DE
UBRE COMERCIO

No. LA-050GYRO'7-E1'Z·2022

IMSS

INSmuTOMEXICANO I.U SEGURO Scx:w..

_o TI 1 fT1 DOS] ESPECWlCAaQNES MÍNIMAS DE l OS f QU IPOS DE CÓMPIJTO

HOJA2DE12

""me

8 !!QUIPO de COf"Il'UtO de'beci ct.mpl l( corno mn¡!TIO COO las SIQ\J;er(es esceeecaccoes -éemcas.
Cdf1l1doldes de Eg1.lIpo de Cómputo POI Uruwd M~lca

u rncaces Medic as del Alta Especia lid ad IUMAEI=
1. La e<'It'"e<;3 e 1~t3IaClÓl1 ce un {11seMdorfitlco toe U'lO '1 1ti' la ,e fOl\.ro ad banco de sangre ocn ~

re:;pect!\oOO no-bre.Jil p¡Jl'"a :lervO::lr ~ reljlub:b"

:.r . l a el'1tre93 e mstal31;1Ón de una {1l~ción de tratxl;:o en la ¡etalLn del berree ee 53n!jjre con S~

respeenvono-bre.ak lX\I'il e~tlclOn de lrilb.J¡o ~ reQUlooor
3, l a entregil e Ir'lt blación de ocho (6) estacones de trabaJo para el área de banco de tangre COR eu

rescecnvc. ieco- de ClÍdlgo de bJrT"3S nc-bre .1l< por esb~ón de trabaJO ~ reQI.J la~or

.1 U entrega e 1ftt,l.3'aCiÓfl de tres (Jl rnpre5<l rat iéeer P3r.1 el .:ire3 ce tl.YIUl ele s.Jro;re

5 La erltreq3 e ItIet3l aoOn ee UI'\3 (1) 1ll1pfesofa de ellQI.Jetas c e crogo ce b.lIlTM;3Jr.3 reces de lI'lI,¡elO:ra

para la recepQÓn del eeoec ce salVe

6 Laen~ e~ ee~ i 1) 'm~3 de etK:a.et.lS de c;:éOc;o ee MITaS;:J'a boISM de $aIYJre
en el barCQ lie &3fVe

7 L3 erltrega e nst:IlollOÓl'l de =o (4) Iedores de~ clgt3J para el eaecc de sa-ye
a u e'lt'"ega e ~l.3: 3ciófl ee ees (31c:3m3'1JSfaoc;¡ri fiC3S cara 13all~ del eeoec de 5.3~'e

9 La ent"eV3 e mt3'aoórl oel tOOIe3do pal"1l 1Odes los nodos~ en la r:staIaQOn de red ce los
ecppcs J1fOr'n\itIccs ~..adOs .

lO.La emreya e f'lSt):aoór! de un i 11sv.'!leh de 16 ece-ee para la~tlI.ciórl de c::lbleaéo ce red p¡Jl'"a ""

eaoee de r.aogre
11. La ent"eqa e .,.....;alación de un ( 11SISIema 0l!I reqeta ee 16 -cees, P3ta el cable3do de re<! Clel b;meo

de sangre
1: L3 en~a e lI'l!iL:lla06n ce un ( 1) gOlblne:e metíl iCO para Sv>lld1

Banco de sen cre de ur nocoMéd iciI 3er Nivel l a Raza.
1 La entrega e ,nt ta lBdén de dos (2) servccree fÍ9ICOS upo( 1) en la lef<ltura oemarec de s.1rgre con su

resceeteo no-break paI";] serwóar ~ fe9I.JI.ldor,
2 , La en lreo}l e lIlstl!aClÓn de ..eJnllOehO 128 ) eesacooes de tr<lMjo p.:ra e+ banco de s.:1l'lQre con su

respe~ no-brt.Jk P\lI"lI e:naoén de lrilblllo ~ reglAaror
3 l a emre<;;ae lNbl:sciófl ce _""me 12Ch lI'f't)resor.l:S l:íser para el een cc de sangre
.1 La e!1t~ e ,nstllacoOn de tu:m) (4 1~3 de elI~ de c:ó090 de b;Vr¡l P"3 lI"iIJ«¡ ce

~;31"3 la rece;x Óf1 del barco ce sangre

S U ~a e ~cién de CU:!1fO . 4 1 mp'e3Of3 de e~uet;n de cOdigc de t;aT;1 :::..-a bcesas de
sarw;;ee enel eseeede~~

6 . L3~;3 e nstl1DClÓfl de oere (8)~ee 0l!Ia)(jqo de o.lM"3pon el ban:o de 5.3ngre
7 L-J~3 e ~t3JaClOn de eee. (711eda= de hueb dqbl paf3 el ba r>CO ee~

e La erttreo;a e rmJlaoon de ses (6 ) tólrnar.tS~ oq"..Je$ p..Y3 el bance de 5.Y'gre " 1
!il L "I e<rtregl'l e ll'lt t3;13COn del eaeeaee p3J3 :ooos los occoe req...endos en la I'lStlI3ClOll de -ee d&-té /"""",._ "",,,.- ~t'l j
10 L3 e~a e~1300n de ces (2) S'.wd'! de 2.: puertos para la CllWioo aon (le eec-eeee de r : pi

el ba nco de sarqe ' / '~



INSTYTVTO MEXICANO DEL SéGURO SOCIAL CO NTRATO NÚME RO

(ID ÓRGANO DE OP ERACIÓN ADMINISTRATIVA SE I-N·22·1 3·0425· D17
OESCONCENTRAOA ESTATAL HlDA LGO LICITACiÓN P ÚB LICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRA TI VOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMI ENTO Y EQUI PAMIENTO INTE RNAC IONAL BAJO LA

CQBERTURAD E TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·050GYR017·E11 2-20 22

IMSS

INSTITUTO Il.EXlCA.'Kl1R SEGURO SOCIAl

Ane'D n 1 m DOS) ESPlQ FICAClDNES MíNIMAS oslOS EQUIPOS DE CÓMPUTO

liOJA 1DE 12....~
VER NO

11 L3 ere eca e lroU 'aClén ce ces (2) sistemas ee lei le".Jo ee 24 reces para el caereaeo oe red <Se!
b..lnco ee~~

12 L3 e~~3 e .....~aoón de U"I/' 1Q3bne:1I .,..et~co l)(Io"aS'4'11d"L

Banco de S.m gre de Unid.ld Medica de 3el' Nivel. SIgl O XXI
1 U e<1t"el;3 e ns:3 3eión ce ces 121$ef\'IOOres ~~COS I~ (11en la je~11r3 eel b3nco de sotnc;re COi'\~

respect\l'C no-b"eak p..Ya~'~~.

2 La er1lI"@9a e ms:talaClÓn ele -..e<nlerc:o l :?S1 esoeeees ee tr3:l.3to ~a el banco de sal1lilre con su
~ct\l'C no-bre.1k p.Y3 esta tl6n de trab ajo '1requlador

l . u enlre; a e 1OSl.:l lación de ~l6Ite (1511rl1PfeSOraSé ser para el banco Cesange
'" l .1 elltre~ e InSlll laClÓrl de cecee 14) Impresora de eti~ uel.:l!lo de cOdillO de barra cara mece de

muestra ólJa la receccón del ceeec ce ~gre
S L.1 enlre;a e ll1$ta! iJtlÓn de t l,j,llrQ (41l"l1orerora ce etiquetas de código de b(llT;) para be~ ce

sanQre e'1el ecnee ce sa.~re

e L.1 ef'lIl'eg:a e f'ISU eeée de seos (6)~es de cecee de lXlrm oora el banco de~
7 " e!'ltre!¡a e 1"lStliaClÓ'l de e-ere (7) jeeeee de huella 12igt;l para el banco de SólrY;;re
8 La etltre;a e f'l!;~aClÓ'!'l de seo (61ci<re"M fologr;mCM d9U'e$ p;T.I el eeoce de ""!Te
; LJ, e!'t"ega e 'I'Sl.:l! 3OÓn d el c:::lO'e300 para:MO!: lOS~ teq.Jel'lÓCS en la mu óXÓ'1 de red ce ee

eq..¡.pos l'l1onránc:os soII~
10 L.1 entrega e nstaIaoOn ce on<. (2l S-Mtch oe lE puer10s para la dlSl'lOUCIÓI'l de cableado ee red para

el ec-ec de sarqe
1 1 La enlI'e9a e rn~alael6n de des e l ) S/Slerro de re;¡leta 011 16 reces p.Y3 ~ C.3.t>le3ldO de ~ (leI b3'l CO

ee ecrcre
1:! La entreq a e lr'lStJ laci6rl de un (1) 9;;Jhlnele metábcc para sv",letl

Banco de Sanare Central CMN de OCCid e nte
I la erlt"el;3 e f'lsl.Jl>lci:Jo de des a l 5ef'o'ldores (lSICOS roe i 1) en la jef.nsa eel banco de ~n;re con MJ

reseecec~ pa"'3 5IY".'>OI7 Y regul~

2 La eme;a e 1nstai"ClÓf' oe uecesete 11 7}e~ de h b3p DOf3 el banco de $3~ con su
rer...oectrvo rJ:;I-beal< :wa est3C16n IX~O y~

J U erlt'eo;3 e .,~ de ses (61""",es;lfas láser p.r.I el banco de sanl;i~

4 La entrega e lOStaIac:Ión de cce (.2) 'rnpre9Or.I l!e ebqueU s ce eéeqo ele bYT(I par:a nees de m...e$a

p31'31a reeeceóe del ecoec de sangre , 1
5. l.lI entrega e ,nstabélÓn de dos (2) imcre!lOfa de ebquetls de c0090 de barra para eoeae de S3rqre

en el canee de !Nlngre /
6 La en!l'e9a e ir1stJl acion de ees (J l leetQres ce códigO ce catm pNa el eeicc (le sangre_ _ ¡ /
1. l a entrega e fllltJ latl ón de un i mectc r de c:óéLQO de b31'J3 port¡)tJ1 p..-a realizar Inllen tano en 3l'1/"

de sargre del banco de sangre I

8 la en~a e fl9lalaoórl de CU3tI"O 1"' lleetores ce !loe -la dlgrtal para el t)anco dil:!lJ1!lfe



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO N ÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATlVA SEI·N·22·13·0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LI CIT AC iÓ N PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADM I NISTRATIVOS EL ECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INT E RNA C IO NA L B AJO L A

COBERTURA DE TR ATADOS DE
LIB RE COME RCI O

N o.LA.Q50GVR017·E112·2022

IMSS

IHSTm1TO MEXICANO m SEGURO SOCIAl..

Afte>;g n 2 rn l>O5} ESPlO FlCAO ONES ""NMAS Of l OS EQUIPOS DE CÓMPUTO

HOJA <& DE. 12.....

¡; La entrega e Inst3iad on de tres (3 ) c3m3fas fctOlT-'~ c,)l) d l;~a1es para el bance de sanlire
10 La erlrega e lf\dJJaciOn del C3\)1eado para tooos les nodos requcndoo en l3lnslal3aQn de re<J (le les

equpos i'1 torm.ibcos soI cr..;ldc,.
11 l a eo~a e lr'lSl:al3OÓn de un (1)~cll de 24 puet'los p;ara la dIslJ1buc/Ótl de tableado de ree paro el

banal ce sangre
1: . La ertrega e~ ee lofl (1) sIStema eje regle".a de:'¡ -ceoe~ el ca.bleaóode red del OOnco

(le $.3r1l;~

IJ La~a e nsL'J aCiótl de cort ¡g;Jbne".emetiJl,co para S"''llen.

Hospitales Regionales. Bospitales de lona y Hospitales de Subzona:
1, l a entrega e insulDción ele un (1) :leMdores (1SlCO tlpo dos (2) en la jelaTlllll de banco de sanqre ClY1

~ll reecectívc roo...j¡reo~ par3 ser.,HIOf y reQu¡¡¡dor
:l. La entr'e93 e 11lstill aClÓn de una <1l estacón de tra~ en la ¡ef.m"a oet bcncc de sano;¡rtl con su

resceen-c no-bre.Jk PJr.I est:JCIÓr'I (le tral:l3jO y~3dor

J . La enlreQd e msl3lacl6n de~ (61esraeee es ce 1J'3.b.\o ¡lJ3 erecocc ce~e ron:llJ reopeetr.ll
no-bn!3Il. p.ara !!$ta:.on ce:r3ba¡o y reglA:36or

-4 l a en~,p e l'\St)'aeién ee ecs 12)~as Iiiser oora el banco ce sano;¡re
S. l3 ertr~J e instabC:Ó11 de ¡,na 11) I~ ee ebC~la ce eilo:ii;o de eeees en lo rec:eocón deo

banCO ee sar'l!tre
6. La enlre;a e 'f"ISta aCJÓO ce 1n311 1m~ ee~de erogo de lxlrTa para lloIs3s (le sangre

en el ear ee de saoo;¡re.
7. La entre9a e I"lst,3'll.eiónde dos C2llcc:aes de cOO¡¡o ce t:.Yf1l pya el b.YIco de sarqe
~ l 3 entr'e9a e "'stalaoc n ce ~es (3 1 1ec~ de ll ue;1a dlg.tal para el banco de sarlQre
9 l a entreo;¡a e l"l!ll3laa6n de dos (2) cámaras lomgr3fll:.:I.S dIQrt:! 'es para eucocc de S3n~

l O. l3 entrega e m~a l aClÓn del C3 ~feJeO pe-a todos ee ecoos reqo.Jendos en 13 mstaaccn de red ne los
eourpes inform3uco, scectacce

11 l a entrega e "'sta ¡¡¡CIÓf1 ce un (11s'NItell de 16puertos pilrn la dlSlllOuc1ór1 de cableado de re<:! PM'I. el

banco de san;re
t=La entrega e IMUI3dón de un 11 ! SIstema de regel3 ÓlI 16 eeeos p.T3 el caOleJt:o de red del """CO

...."'re

1//

,

.J:t-·



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUROSOClAl CONTRATO NÚM ERO

[ID ÓRGANO DE OPERACi ÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22·1 3-0425-(117
DESCONCENlRADA ESTATAL HIDALGO LI CITACi ÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTE RNA CIONA L BAJO LA

COBERTURA DE TR A TADOS DE
UBRE COMERCIO

No. LA·050GYR017·E112-2022

IMSS

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUROSOCIAl

....... " 111 1'11 DOS] ESPKJACAClON ES MNMAS DElOS fQUlPOS 1)( cONPl1TO

HOJASDE 12
,",w

VERSIONSO

6 La e<'~ e ' r>~Óf1 del ceoeacc para todos los eoece~ er> la rnu ·~ de red ce loG
eqUIPOS nfcJ:mPbCO&$Ol~

7 l a er.treg <le tn5Uboón de un I I I s:wkh de e puo::nos~ 'a distrbUCltw! ee t:lb'e.lOC de red p,l f3 el

ce-ee de CoiecU
B. l a eN:rega e lfl Sf.JlaClÓn ce ..... (11 $lstem.l de eec'eta cf.e 1) nades D,)f iJ el tOO~O ce rej (Jet c eoee

de Colecta
9 La en~iI e l'1$t.:ll¡¡C~de un (l Jt¡labl"lele met.iloco para :;y,,'IlC1l

Servicios ele transfusión
1 La eolreQJ e iro\alacico de un ( 1) :l-e'I"wlCOr us cc tfKl eee (31 en el $eMCIO ee 1riJ~$l6n con $U

restl ectroo no-~<l~ para se,...,1dcr y 'e~13dor

.:! La entret¡la e IO!.t.:laCIÓn Ce una (1) estaCIón ee tratl.3¡<l el'! el~ltlO ee \JJf1sru.siórl con su respecuvc
no-bre.lk PJf3 eelatlÓfl de tr;WaJo i reo¡).I'300 r

3 la enll' eg3 e If\6l;IIaCl6n ee Ires (31esl.1ClO1'leS de ll'ab.l¡o en 10 'l:Cec:ClOn del ser"or' tlO de lJarusf'us¡Óro

con $I,l respe<ct'\'O eoc- ce código ce D3rr3s . nc>-bre3k para ~acCn de IraC3¡O'J-eg.I'ador
4 l a erlt1!<;a e 1'tSU!3ciCn de lJ'\o1 (1 )"~ I6ser p¡¡ra el igefVIO) delr~.

5 La er".C9a e .-.:r.a:aoen ee <TU 111 rYCl'"e~ de eecce-oe de tOclOO de eerae para '::.áX::s de
1TU€5t-a pY3 el~ltlO de trar~

6 la CI'tr~ e 1l$UI3g¿,., del Co'I~ para lodos os ecoce reQIIeOCloo en la InSUl3c>ón de red ee les
eQUI':xlS m~bCoo solll;rtadc$

7 La enrega e lI"lSlillaOÓfl de ...... (1 ) ~1ch ele e pcetoe para la Ol'"~r buoCO ce c:JQleJCO de red para el

servee de translu Slio
B l a entrega e nslala~ de u:'I (1) $ISlem.1 ce re;letl de ~ nodos para el eaee ecc de red del eevac

de tn:lrafisOn .
9 Latn~a e r'l!lt.:ll;lCIOnde un t l l Qoblnt te meliihco para sNrtch

RED DE DATOS DEL SERVICIO
L3 erweca e instalaCIón ele la red tomen-piará IJn swrtch con llO-ófeak y patch panel Qt.t! será
nscameote inSUlaóo en la Jefatura de la lJJ)caClÓr1 scncnaoa cereo de un gabinete de se<¡lJndad y
oeeerá Instalar un nodo de red po- C3WesbClÓrt ele trabaJO y 000 nodopara e! servldor

SEGURIDAD INFORMÁTICA
El proveedor cecera~e a las Ncemas 'J esárceres que em.te b DIOT ,
~oo3d Ir1orTn3~C3 l NO ACCESO A INTERNET, INSTALAR ANTI VlRUS )

en mate-ra de ,

I,



INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 5EI-N- 22-13-042S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA

1/WiS JEFATURA DE SERVI CIO S ADMINISTRATIVO S ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECI MIENTOY EQUIPAMIEN TO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIB RE COMERCIO

No. LA-OSOGYR017 ·E 112·2022

IMSS

INSTTTUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAl

AnDo TI 2 (TI DOS) ESPWFICAOONES MíNI MAS DE LOSEQUIPOSOECÓMI'IJTO

HOJA 6DE 12

""'xc
VERSlON5.0

ESPECif iCACIONES TECNICAS DEL EOUIPO DE COMPUTO
SERVIDOR TIPO 1
PARA UNIDADES TIPO UMAE. H. ESPECIALIDADES. HGR. HGRiMF
Procesador: tme xeco, AMO opreron . 2.40 GHZo supenor
sccxets del procesador: 2
Núdeos de procesador: 6
c acné. 25MB porn úcleo total 15 MB caché
Memona: 32 GB DDR3 o sucenor
Discos duros' 2 discos tipo SAS de 10k rpm. de 1TE o supenor
Raid: Tipa 1
renera de red 2 tarjetas mtecracas de I GI.1ps
Monitor: Planode 1r o supenor
reciacc. USB
Mcuse: USB
Fuente de anreotacón. Hat plu<;¡ y Redundante con caoaocac acorde al servoor ctertaco.
ChaSIS Torre! Rack
Sistemacceretoo: WindO'h'S servar 2012 en esoañcr
CA.l5 de "o.,rindoV'ls ' CAL Windows, una para cada estacón de tr3bajo
Base ce datos' saL serve, 2012 estancar. o race
CALs de SOL: CAL SOL, una para cada estación de tr.abajo

SERVIDOR TIPO 2
PARA UNIDADES TIPO HGZ. HGZ:'MF. HT. HIO. HGO. HGP. HGSZ. HGS. HGS:MF
Procesacor; In:el xecn. AMD ocieron. 2.40 GHz o supenrx
sooers del procesador 1 Procesador
Núcleos de procesador: 4 Núcleos
cac-é : 2.5 MB por nácteototal 10 M8 caer-é
Memoria 16 GB DDR3
Discos euros 2 discos tipo SAS de 7 2 k rpm. de I T8 o e ceror
Raid. Tipo 1
T3I"Jeta de reo. 2 teneos Integr.ldas de I o t ee
Monrtor: Plano de 1r o scoenor
Teclado: USB
Mouse: u s e
Fuente de ahrreotac ón Hot plug y Redundante con capaodad acorde al servidor orertaoo
erase- Torrelf:lck
Sistema operativo' ucenca Windows sewer 2012 español
CALs de WlOdows: CAL wnocws. una para cada estacó n de trabajo
Base de datos' SOL se-ver 2012 estándar, oracie
CALs de Sal: Una para caoa estacón de traoac

1/

ji



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMERO

tID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-0425-0 17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO L1CITACION PÚ BLICA

IMSS JEFAlURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TR ATADOS DE
LIB RE COMERCIO

No. LA-050GYR017·E112-2022

IMSS

t1STTTUTO W[XM;ANO (H Sl.GlRO SOC1Al

Ann o n 1 (TI OO!oJESPl OflCAOONU .....MAS CE lOS fQUlPOS Df CÓM'UTO

HOJA 1DE 12......
•

SERVIDOR TIPO 3
PARA UNIDADES TIPO UMF. UMFH. UMAA
srcceseoor TIJXl COTE'13 3 J 6 GHZ o sccerce
sooeis del cccescocr 1
Nudeos de crccesa ocr 2
Cache 3 Me
Memona. 4 GB DDR3
t sscos curos TIPOSATA de 12 11 rpm de 250 GB o SI..(lf'/1Q(
ronera de red Int€'i]r3da en mo\herbOard de 1 ecos
Monllor Plano de 19-os~
recacc use
~e use
Fue-nte oe a mentJ(1Qn caoaocac ace ce JI 5el'lo'lCIor orertaoc
Sistema opeQ1 p,'O 'h rvj;ffl<;, 8 Prol'~IOl'\1I 6-1 blts e$pJ.ñoI
Lndad ccnca SmunJ13d ~C3
Ch3slS Tare / sm~l lorm lactor ISFFj
f'lJer.os ('1... E/S 2 puertos USB 3 OMemos posteoor 6 p,oenos USS 2 Oe-terree

f2 lrontalo?S. 4 traseros) 1 R.¡.s5 1 "'G A ID-Sutl )

SERVIDOR T1PQ CENT:RAl
PARA CENTRAUlACION POR REGlaN
Proceseocr- Cuatro procesadores Intel Xeoo a 2 4 GH,: AMO Op!ernn O'itopenor
sooets del procesador 1
Núdeos de procesador 6
caeré 2 5MB por recreo tetar 15 MB caeré
Memon3. 128 GB DDR3
Discosduros 5 orscos tipo $AS ce 10 k rpm . ce 1 TBo supenor
R¡l'd T~ 5
T~t3 ce reo 2 taneras Inleg radas de 1 ecos
Mol"lllor Plano Ce 1r o supeonor
recaoc use
Mouse use
Fuente de 31 mentxl6n MOtpiUQ Y R~le CM c.apaodaO XOftl@.J.I seoeo- Ofert300
ChasIS TorreJr.lo.
$l:st<i'ma 0Pe''3b~ Wrl(low$ serve 2012 en esp3fo1
Base de caes SOL seoer 2012 l?S13ldar. oaee

P¡\ ina 1.10 de- 162
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO socm, CONTRATO NUMERO

lID ÓRGANO DE OPERACI ÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22·13·042S-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO L1CTTAC iÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERT UR A DE TRATA DOS DE
LIBRE COM ERCIO

No. LA-OSOGYR017·E112-2022

IMSS

INSTITUTO IIIIEXICAAO lE. SEGlRO SOC1AL

AApg n 2 (11 0(5) ( SPEO Fll:AO ONES MINlMAS DE l OS (QUIPOS 1)( CÓMPUTO

HOJAlDE 12......

ESTACIONES DE TRABAJ O
PARA TODOS LOS TIPOS DE UNIDAD

erccescoo-
S001?:s. oerpcceseoor
t,¡Udeosde~

cac-e
",,'..,,"[llscoduro
Tar¡et.l de reo
p.,tootor
Teclado
Mouse
Puente de a~mentaclón
Srsíema operativo
unidad óptlc:a
ou,,,
Puenos eleE/S

Irliél Cae 13a) 6 GH: olJ.I;) "tlCln 11 . o Sllpenol',
2 necees
3MB
oS GB OOR3 minnrc
Orscos tcc SI\TA.de 1 2 k rprn, de 250 GB o woenor
ln';~ e n mothertlcaf(l de 1eres
Ptarc <le 19-o suoeoor
USO
USO
Est:!cKin ele lraoo;o certacaoa ENERGY 5TA~
'..... r.dcws e ProfeslCNl 64ons espafk::ll
SIn urllelacl óptlC3
Torre/ smcatom factor (SFf l1 AJI- l'K)ne
.2 ecence USB J OMemos postef'lOf Ó ccencs usa 2Oesteres a
fra1Ue-s. oS uaseeosr 1 ó:! OOert05 sena'es lsegOO 1fl!E!ff~ a cc-eccn.
1 =tJ4: 1 VG.l, rD-Subl

IMPRESORA LAS ER
PARA TOOOS LO S TIPOS DE UNIDA D

TIpO de Impresión.
Color ele IITlpresKm:
aeson ecn mácma ele Impresión
Mj l1l'll3 ....eoocaode 1~ór1

I~ón 3~e cara
""e mana est3r1cl3r
USO
Elhemol
63ncl@ja de eeaoa
Banae,.3 ele Il'"IWLñJ100n
Bandl!j3 ele salida
vcuare ele euraca

recncccra á ser
MOnocrom.iUC3
1200 ~ 1200(1p1
35 ppm o\J
s
128MB
~

SI. ooerto ce 1 eecs
250 hotas
50he",
150 nclj3S
110 VOI1s

V'

/
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL CONTRATO NUM ERO

lID ÓRGANODE OPERACI ÓN ADMIN ISTRATIVA SEI-N-22·13-0425-017
DESCONCEHTRADA ESTATAl HI DALGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA OE SERVICOS ADMIN ISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACI ÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIEPlTO INTERNACION AL BAJO LA

COB ERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COM ERCIO

No. LA ·05 0GYR017·E 112·2022

IMSS

INsm uTO MEXICANO0El.SEGURO SOCJAL

........e TI2 [TI DC6J ESPEOFlCAOONB MiNlMASDE lOSEQUlPOS DECÓMPUTO

HOJA9DE 12
,",W

IMPRESORA DE ETIQlJETAS DE CODIGO DE BARRAS
PARA TODOS LOS TP OS DEUNIDAD

T~ ce I'l"liresl6n:
COlOr de lfr~reslón :
aesoac ón mácrra ele Impres;On'
MáxJnu veccoac de IfT1P~~Óf1 :

Memonaesicncac
Memor1:l raen.
Puerto USB:
TIpo de meoo de Impresión:
Ancl10 de impreSión:
vecccacde impresIón
SlInbOlOgQ de cOOl,lO de ba rras
Voltl.e de emraoa

TecnoIogia térmca erecta
Mcnocromarca
203dpc
1:27 rrmrs
'MB
BMB
s
EtiQuetastérmicas erectas
4 09"1104 rrn
4'/102 mm por segundo
ccce 128. coce 39 lnter1e3vea2 el 5, ccoacar
110 vcee

~CTORDEC~GODEB~
PARA TODOSLOS TIPOS DE UNIDAD

'-blo de recrea
Patrón de lec tura
Dlfr~ns Ión de c:OOIl,lO ele baIT3S.
Cort,rmaoón de lectura
Fuel11e de uz
Campo ce VlSl60
VelOCiC1:Kl de lecturavertical'
pecconcaoóo de SImbología
Teroerewa de funcionamiento
Erecto de naaJ'lOlentll:
Interfase:
Montaje'

M3rlJ31Y :'r.3f"OS I bres
Qfrnd!recoonal
10 , 2 0
Vigual 'J audible, a oecee- de iecu ra
Leo de 625 nm
46' nonzonlal Jo: 29,5" vence:
H3sl3 2 3 m pcJf segoodo
cooe 128. ccoe 39. mteneavec z ct 5, COd31J3r
De O'C a 40'C
t>;o se ve ajectaco por luz sour. ncanoeecerte. nceesceote
G:lble USB
scoone para men13Je en paredo mcn13Je ~JO

LECTOR DE HUELLA DIGITAL
PARA TODOS LOS TIPOS DE UNIDAD
Conexión: usa2 O
ResoU:Jón ce! sensor: 512 ppl
TIPO de sensor: ócecc
Ate:.l de captora 15 Jo: 18 rrm

l -
I, '

/
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INSTITUTOMEXICANO DEl SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

~
ÓRGANODEOPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEl-N·22·13-D42s-D 17

DESCONCENlRADA ESTATAL HIDALGO L1C1TACION PÚBLICA
JEFATURA DESERvtCIOSADMINISTRATIVOS ELECTRON1CA

COORDINACIÓN DEABASTECIMIENTO YEQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA
COBERTURA DE TRATADOS DE

LIBRE COMERCIO
No. LA-05DGYRD17-E112.2D22

IMSS

INSTTTUTOMEXICANOIII SEGUROSOCIAL

Anuo n l {TI DOS)ESPEOFJCAQONES M NIMAS DE rosEQUIPOSDECÓMP\1TO

HOJA 11DE12

""".so

LECTOR DE HUELLA DIGITAL
PARA TODOS LOS TIPOS DE UNIDAD
Conexión usa20
ResolUCIÓn 5 MP
Resoluciln de Imágenes 1024.. 768

NO-BREAK PARA SERVIDOR TIPO 1 Y 2 ¡UPS DE DOBLE CONVENSIÓNI.
PARA TODOS LOS TIPOS DE UNIDAD

r ecnoiocla
vonaí e de entrada
Voltaje ce salida
No De rases:
Receptáculcs
'te r-pede respaldo.
Co)P30dad·

R3rgo de ten SIÓn de entrada
Puertode Co'TLruC3CJOMS:

Proteaor de PlCO$
Te repcde recal'9a:
AJalTl'l3 audJ l)~ :

Temperatura de oceracée.

Standby
110 vous
120vc us
MooofaSiCa
5 ..Nefl13 So15R
20 Mil'1utos en caso ce rara del surrunl$¡JOEécncc
La reQJe003 p.afa J07:lf lOS 20 rrmctcs de rescaoc cecee3·
COf'SOO'(l del servdor cfe.1:100
56 - 139 Vdts
Para mool1OreO delno break y ap~ado <:ootrol3do éel server en
casoDe I n~lCnes croloo¡¡Jdas a más ce los 20 m rw.J1Os
recoemcs
S,

SI,o""
Si
o-c a40' C

NO.BREAK PARA SERVIDOR TIPO J Y ESTACiÓN DE TRABAJO.
PARA TODOS LOS TIPOS DE UNIDAD

Temolog ia
VOItJJe ce entr'3<lJ
VOltaje ce salida:
he. De rases:
Receptáwlos
reecc de respaldo'
C3pac!dad:

R;rgo de tenSlÓfl de eweoa
Protec.orde PICOS
terree de recatea
Alarma audible:
Terr,perat\J1'3 de cceracéo

starccv
120 VOIts
120vous
MalofaSICJ
Los reecesancs para 13 Estacón oe trabaJO conel Morlltor
15 m'Mos '"
Acece a la pctenca reQl..iendJ por 13 Estaciln de tr:Intoy el ,r.
monrbr oferbdos I
86 -139 V~1$ {

I:;::ooc IJ

;/

J
t:.



INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DEOPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22·13-0425-017
DESCONCENlRADAESTATAL HIDALGO L.ICITACIÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS EL.ECTRÓNICA
COORDINACIÓN DEABASTECIMI ENTO Y EQUIPAMI ENTO INTERNACIONAL. BAJO L. A

COBERTURA DE TRATAOOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·050GYR017·E11 2-2022

INSTTTUTO MEXJCAHO m SEGooO SOCIAL
HOJA 11 DE 12

""m
1M'iS ~on a [T1 DOS}E5l>KJFJCAC1 ONESMÍNlMASDE l OS EQUIPOSDECÓMPUTO

REGUlADORES DE VOLTAJE PARA SERVIDORES TIPO 1. 2 y PARA ESTACIONES DE
TRABAJO.
PARA TODOS lOS TIPOS DE UNIDAD
Ter,slÓf1 nam.nal ce eoeaca: 127 VOlS
Comente n;aurro 10 Ampers
srecuenca 60Hz - ,- 5%
Irte rvatoce vo:t3,'e de entr3Cl3 102 - 140VOIts
Tensón ncm nal ce salld3 120 v ces
capao dad 1300 Vo\l 700W
Sobret3fIJJ ~ por 10 OCIOS
eecectácnoe de sajoa 4 po13n!3dOS por Nem3 5-15R
Temperatura ce ODeI'30Óf1: De o·e 3 40'C

SWITCH 8 puertos. según el número ue estaciones. c,l pa ;) de manera que se garantice la
transmisión de grandes volúmenes de información con alta velocrdac 1)31'.1 asegurar 1,1
inte<;¡ lldJd de los datos. De esta terma se tocmta que el mantenimiento de los servidore s
pueda ser remoto optim izando costos.

Teat OiOOi3 ce red '

""""..ccoectceesV.lo,,''''
VOltaJe ce eweoa
ApI13b1e

E_
s
"-"5
1 ""'"110 V AC
Si

SWITCH 16 Ó 24 puertos. segu n el número de estaciones . cepa 3 de manera que se c erenuce
la transmrsíón de grandes volúmenes de Información co n ana velocidad para asegurar la
int egridad de los datos. Deesta forma se tacuna que el mantenimiento de los servi dores
pueda ser rem oto optimizando COS10 S.

: ttlemet
163 24
RJ45
I ecos
StSFP
110 V AC
S;
SI j

CONSUMIBLES ;-1
Euquetas para CÓCleo de canes '/
RoUo con 2.000 enouetas au oaonentaes. blancas sm ImpreSlOn. en pacer i érrruec. para tutJ..J~
rrecoas de 49 x 25 mm "7)/

Tea'lOIOOiJ Ce reo:
PUertos:
cceeecees
VelOClQ..1d
Raror3 de I! opan5lÓr1
VOIbje ee ent-ata
ApIl3b1e-
WorUble en bastidor



INSlTTUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL CONTRATO NUMEROm ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMINISTRATIV A S E I-N· 22 ·13-042 5-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HI DAlGO UCITAC ION P UBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVIQOS ADMINISTRATIVOS ELE CTRONI CA
COOROI NACIÓN DE ABASTECIMIE NTO Y EQUIPAMIE NTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBE RnJRA DE TRATADO S DE
LIBRE COMERC IO

No . LA-OSOGYR 017· E11 2·2022

IMSS

lNSTTTUTO MEXICANO [E. SEGUROSOCIAl.

MDO n 1 (TI00$) EsProFlCAOONU MÍNIMAlj celOS EQUI POS DE CÓWPUTO

HOJA 12 DE12

""~RSIOND

r é-e
cartucho~ too I3s ur presoras SeQÚO mece-o ofe!'t3dO. ero sello de garOl'1IÍ3 No se
aceptanreuercccs.

Papel
HOj:ls bl3l1C3S
TamaifJ carta 6.5"xn '
Grama¡e 75 Qf'S

CualqUier adecuación o o staecón adiCIOnal que requiera Jlguna de las LIlid3Ces médicas. oecerá
ser ecocuaca entre el jefe de banco de sangre y el proveedor adjUlicado

En el supuesto de que el proveeoce recoera Ce mes ce un eqUiPO rrerccoaoc o esacterencae
sccercres en los eccccs ce este ;1p3l13do para OJmPllr con lOS M eieS de semcc. pocIrJ
ecc coaooe 313 SOluOOn r sccoesta. Soll costo 3Ol00n31 para el lnsttuto



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

tID ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMIN ISTRATIVA SE1-N·22·13-04 2S · 017
DESCONCENTRADA ESTATALHIDALGO LICITACiÓN P ÚB LICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓ NIC A
COORDIN ACiÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No . LA·OSOGY R017· E1 12-2 D22

IMSS

INSTTTUTOMEXICANO OCl SEGtJl:O SOCw.

-.. TI J (TI TRES) AC\)[ROO DE(O/#IOfNaAUDAD

INSTITUTO MEXJCANO DELSEGURO SOC IAL

HOJA 1DE ~

"',ro

ANEXO NÚMERO TI srn TRES) ACUERDO DE CONf lDENC IAUDAD
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

iID ÓRGANODEOPERAOÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22·13·0425-D17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBLI CA

IMSS JEFATURADE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACiÓ N DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONA L BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·OSOGYR017·E112·2022

IMSS

INSTITUTO IrIIEXJCMlO[H SEGURO SOClAl

Mezo n l en TRES) ACUDIDO DECONflD€NClAU DAD

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

HOJA2DE 4
Aro..

\lE

Se m ueg:ra ce~ 1rl0flTlll0Vil el le n o correspondiente al acuerd o de COl'flde l'lOalOil:::l q~ cellerill

lI'" e~~a~e a firmar. en las encoas áeI lAOMJrll~TRADOR DEL(OIITRATOJ el repre ~ err: a l'(e 'te" con
faClJ ltaóes d e ;,dm U'llSHil oorl o de CO!T'IIrl 0 cel proveeo c r adJud'(lld o

,.E,._ _ .. ,.~ ,._~_ ....=_ ..............,,= ......_.._

_ _ _ . _ oe de .!O_

Por~IO de l present e. Nomb re del Repr ese nldnte l~dl en IT1I carad:el de representa nte 'eral ele la
SOCI ed ad Nombre df:l PrQ\/ef'dof o RillOIl ~¡"I 1"' lIdelante El PRESTMO RH

) menrnestcque cuillquler
lI'Iform<ld On oral o escrnilq ue sea prcccroceeoe con r-cnvo de trabillOil rearcer pa'1l el Inst ItUto "'~X1ca rlO

cel Seguro SOO1tI le n lIdell nte -El ltlSTlTUTO"I. serii e etece de ac~rdo 1 145 sli\.llentes

( LÁUSUL\S

Primera._ Inf«mac ión confi den ti&l.• Para tos efectos ~ preseore AcuerdO, el tem' II'IO "'nJcl'1Tlleion- o

rmf~ confidenoalH sl(l'lf'ltl! tCCClS les ea-os, ceeverseceees : elefon" iU, menser es di: ~ liQlO. eeesees
de ir ~Doado ras, Orltas rn~~,,(il.s. ll fcgranllS de cOmputo ., sus có dl(os fuerlte e-r-e otros eeeos ce
COO"li....cecoe. ra-es COfllO lit i"Ifom'aaór'l ccrr: et"l IC:a en osees Completos ICO).If'eM<!.e s de datoS eeeeeeecs
[correos erectrcoccn. mediosÓPt ICOS o de cua fquOt"l" OH ! leCflOlOgia o a a lqUler otr o ma ten al que conte"ia
Informao Óf! ¡undICil. operan~'I . tecuca , flnaooera o ee analUIS. re i lStros, ecccroeotcs, eseecteeocees,
productos, rrtcrrres. dlCtlÍmer.es v cesa-rcecs a Que ten~ acceso o que le seen arccorccoeocs por ··El
INSTITllTO".

De igual form a, será conlltler~dl como coofidenc llIl aquel la Inforl1Jdc.o l1 ce rwaea ee la eJel:ucló rl del 5ef\liclO
que p reste " EL PRE ')TAOOR" que señ ale "El ltl')m lITO· V se a propieda d e.d usi\la de és te .

~gund-!l . _ Obligación de t lo-Oivulelld o l'l.' "El PRESTADORH reconoce que C1 lie<li! prc hlblc! l su dffuslÓrl vIo
lIt_izi!cién total o PdI'Oil I en su folvor o de ¡eru ros ajeros a la ~[aCfón (ontractUI I, por OJI IC¡ UIe" !TedIO, e ntre
otros ee mane' l ef\UflClln-a mM no 1.., !tlItN~ lIil Ofill mpresa. eleetról'llU,~éllca . Opt,ta., en Ceneral
por nln¡161medIO coocoe c o por dewrronar, cQl"l1'orme a le esteeeeee "' .. l ey federal de Fretec o On de

petes i'er loCna ia e n Poses.ión de F.trucu lares Il f PDPFPI. Lev de 11 lIrop .ed4tl lndustrli!l .,.de ~ l ey fedel'al de
Tra..s par e'l(la y Acceso. la InlorwilOÓr'l PUtlhu S. no se CU"l1l1en los t;!"",l rlOS di! las leye s ar.:es me"lClOt'\llOOas
serin Sl rICl OMOM en eme 1 10 a uee5llpu le: ( I'dl una ee IIlS lf'imIas-

Erl este sent ido , iKept l que II ll fohit:oaOn se ;¡111Kl1 en el PillTll~O I nt e nor, com P' e:llde l,..-;lusNe . e ,\ forma
encnceuv a más no lílT'lUtl\la. que no se pc:xl rlÍ lt'Var a (~DO la DifusIÓn ce Iill ntc rma o Ol'l (00 firoe~~ lucro,
cee- e ro aes. I ClIdemICOS. eeocawcs o PlrlI C\lalquler otro, pot" lo C/UC ' 'El PRE'iTADOR" se re~p""i.abll lZ il del

Ií
I!

1
I

-" I<~J,



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22·1 J.(l425-(117
DESCONCENTRADA ESTATALHIDALGO UC ITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEF....TURA DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRON ICA
COORDIN....CIÓN DEABASTEClMIfNTO y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·OSOGYRD17-E1 12-2D22

IMSS

INSmurOMEXICANO m SEGURO SOCIAl HOJA ) DE"
....w

lOSO YcUld3CO de l. ,rtofmK)O n. a lICrl'\Ofe proDlO Yce las perscres ~e formen parte del lTllSrro,~ tomo ee
personal d.. ecnve, adm.,lSUr.J~O y ccerarwc que las ccriorrroen

AdoclONllmenle, -El PflfSTADOR~ !.e obhea a 10 Sl¡ uiente

11 uneer toce la ,nlormaclOn a que renga acceso e ¡ er,erada COII rrl(ltrv<l de su presteoon de se"'oclo arr.l"
" [ l lflSTIT1JT Ow un lcamente par<lcumplimentar el objeto del ccntreto adjudicado.

1] l imitar la reve1aCrórl de la mtcrmen ón V cccementaocn a ClIJe tenga acceso. úr ocameote a las personas

Que dent ro se su prO~la Of¡ ani.¡aOOnse encuentren i!t1loriradas para ececeere. necrerec responsable del
uso Que ecnas personu pueaan hacer elela mISma

i l No hacer UlPIaS de la ,nformaoo n, s'" la autol"lZl ClOrl pc r escme de -El lNSTTTVTO",
41 No reveloil r oiI nln¡\n tercero !el " lornwclÓn , s'n ll! previa auton!ao on por escm:o ee "El.IflSTITVTO",

SI Mal' te1lef estr octa cOl'lfJDenolhd aclC1l" la ,nfonnaoóo Y/ o documentación reeocoeoe con la prestaooa del
seeooc. ee.e la pena de rcu,TIr en respoosach:lad penal, 0\111 o ce OUt 1l'l000e, y por lo tal'1to. no pocIfii
ser diw;Pda. trJ"l5motlDa, ni cntceea en beneflUO " roPlO o Deteerere

Terte'"t .- Devolud ón de lo ~1'.mnoKión.· Una ve.! concl lll da la VlgtnClil de; p' esente aeuerelo, ~ll

PRESTADOfr, l!'I"IU'flWll a "El lrlSTTTVTO'" todo I'I'\atenal. á ocurrento¡ " COOIiIS QIJt t ottl('f'lf3n '11 ir fOf""'l'liKiOn
tonfideflClal~ le I'\aya sido proporoonada por ~ E l lfjSTlTlJTO-. no debll!'fldO COl'lSl!l\i1 r en Sl.l podoer l'lIr~

mal enal, documentos" COll'M Que COf\tenelllt refen~a InformaCi ón cOl'lflCleno!1.

-n PRfSTADOIr CCf'lVlel'll! en IrTln:ar el acceso de dlC:l1a Informao on confi dencial ! SI.IS e lf1 p~ados o

renresenrantes, si., emtlor¡o, necesenameme har ~n parti ope s V obligados seneeoos a eoeéacs. resnectc ce
sus ob~gaClones de confidencialidad a.qui contl1liaa~_ CualqUier perSOl'lil que tuv iere eccesc a aictta.
mformación, cebera ser a dw~rtIda de lo ccove- cc en este documento. cce-pecenené necse a observa r V
cumpl ir lo e~lp ulado en este puree.

-u PRESTAOOR~ i1Ullta que tOdas las eseececaoc nes. productos, estudios técn ccs, Inform l"S, dletamenes,
aesarr~los, cOdleos fl,¡ente " proer<Jm lls, seresdonicos. es! C::lOlO lodo aquello Que seobterp como resultado
en la P-Mnt llin del se....100, ser<ln cee-eeocues

L l lunlaño Cor'Il1do iI pa~ l r ee la fe e:tla ee fi rmade este Aalerdo deC~bda.d , El ¡¡'llOde l lun )
a?lo antes lT1el'lOOf\allo podrá~ Il rOlTogaóo, una o mes veces. por vOIullúld de res Partes por ce-cees
a.dltioNl 'es de 1 (ulI l ai'o ca.da Ur'IO, en 0JIf(l cuo d\Ch;!s prOrrogM ~Dl"rjn conrnr por escnc 'f estar
firmad as por alT'bn ee-res o rt'áuOdo en cesc ee ....eelKia ce cOfI\rato menor a 1 (U~?

Este documento soIdment.e poclr'; ser modlfodo medlulte consentlrT1t.ento de las rr otorrado por

= 0<0 . 111

¡
~ .e - .

'1
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INSTtTUTCI MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMERO

[ID ÓRGANO OE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA S EI-N·22·1 3·0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTR ÓNICA
COORDINACIÓN DEABASTECIMIENTO y EQUIPAMIENTO INTERN ACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

NO.LA·050GYR017·E112-2022

I~

INSTITUTOMéXlCANO lE..~o socw.

""-lO T1 3 {11TRfSI AU/lJI OOOf.CONFIOENOAUOAO

HOJA4 OE e
"'w

El presente documento se rt¡' lr1por las reves Vlienle ~ en t" ( lt,ldad ee Mb: lm. Paratce c lo relaCion¡ dOcon la
n terpl'l!!taoórt V CllrT'l~lmlef\to del presente Documento las partes se someten a la ¡t.lnSdICtIOn VcOn'pet enoa

de res T"b un.lles competentes en la CWad ee r.~' lCO, eeo-esememe renlJllOan(lO a cualqUler ot rofu~ que
pudoe~ COlTeSPO!1CenesIlor ~:ón de sus ¡jQmIdIOS c-ese-reso fU'[L.ros o por eareoe- erra ( M.l5a .

Estedoc'umcflt o sefirma por dUDlIC<lGo alcnce eeooe UI"";jJ ce sus r'IOJIS útilesDOl'amoos reces.q~ndc lII'l

ori~M I ~ peder de cad' une ee las Partes, ef\ IDOMlOUO DEL ,uw.' lrllSTRADORDEL (O~rrRATOJ el !diil: de
[~l de 20(100).

[Nomor e del sreveeoce
Adjudi cado]

t.Iomllre Vfirma del rC;Jf~entil nte

~"" cen farul lade:~ e e
IdmlnlSViKlÓn o de domiNO

,

r



I NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚMER O

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓN AoMlNI5l'RATIVA SEI-N· 22·13· 042 5-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS JE FATURA DE SERVICIOS AoMlNlSTRATlVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONA L BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBR E COMERCIO

No . LA·050GYRD17· E112·2022

lID INSTITUTO MfXlCANO In. SEGURO Socw.
HOJA 1DE 2

,"W

•
IMSS ~ 11. (T1lREsl DESlI':>NAClON DE CONTAtTORESPOI'tiABlE

- "" - ..

INSm UTO MEXICANO DEL 'XGURO SOCiAl

ANEXO NÚMERO TI4 (TICUATROI DESIGNAOÓN OECONTACTO RESPONSABLE

2021
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INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMERO

lID ÓRGANO DEOPERAOÓN ADMINISTRATIVA SE~N ·22- 1 3-0425-01 7

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVXCIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓN ICA
COORDINACiÓN DEABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNAC IONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·Q50GYR017·E112·2022

IMSS

INSmuTOMEXICANO In SEGtIl:O SOCIAl

""-o TI, mTllEsl DESlGNAClON DECONTACTO RESPONSABlE

DESIGNACiÓN DE CONTACTO RESPONSABLE CON SUS DATOS

HOJA2DE2...~
VERSlON

lHOJAMEMBRITADAPOR El PROVEEDOR DEl SERVlOO]

ILUGAR y FECHA DE (XPIDI CJÓr~ DElOfIOO)

INSTfTUTO MEXICANODEL SfGUI<O SOCIAL
ATE NCION
(ADMINISTRADORDElCOfllflATOj
P l:tE SE N TE

Estimado (ADMJNIST RADOR DEl CONTRATO] a rcrrere de mi -eo-eserweoe ¡NOMBRE LEGAL OH
PROVEEDOR QUE OTORGA ELSERVICIO] me permnc por m~dlO del creseme dar ~ conocer los datos de
contacto ~ la cerscnee r respco sablels) de esrameeer comumcaoón ent re ellnstltllto y roue str~ repre!>entada

para toce lo referente al 5~1!'INI ce Inforrr lO M , de acuerdo al Aile~o TI4 rn CUATRO" los reares se Ceta-liIfl
a CCf'ltlnllaoón

• (NOMBRE COMPlfTO OH REPRESENTANITj
• ((ARGO Dil REP~SENTANTf]

• IDIRf CíJÓN COMPlflA Da RrPRESW TA/'lTf]
• rmrronc yEXTENSIóN¡
• (CORREO ELECTRÓNICO)

Loentenc r pilf a car Cllmpllmimtc ce" lo requeree en el ccotato [NUMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE
El PROVlEOORy El INS1TT1JTO] ~ ~Kha {lA J[CHA Of L CONTRATO] corno ","est~clon do!l Se...-lclO I l\tev~1

de Sanco de senjre. del lnstl l U'lO MeXlGlno dO!"I So!guroSocial de la d ele~cio" [OOAD//UMAE]

AT~NTAMENTE

[NClMSREDEL RfPRESEN'TANTt LEGAL DEl PROVUOOfl]
ll EPRESENTAKTE LEGAl. DE(NOM BRE en PROVEEDOR]

/
\

"""'9
~I: )



INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

fID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-N-22-13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATALHIDALGO L1CITACION PÚBLICA

IMSS J EFATURA DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COORDINACiÓN DEABASTECIMIENTOY EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADQS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-050 GYR017- E112-2022

i
I

I

ti] MmuTO MEXICANO DElS{GlROSOCIAl HOJA 1DE 2
M<W

'lE

IMSS """'"' TI 5 mONCO) OESlG~ÓN DE51snMII, Of INFORMAQÓN YEMPItESA. SOPOflTt
... ..._- . .._.

INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL

ANEXO NÚMERO TI 'i (TI 'i J DESIGNAC iÓN DESISTEMA Y EMPRESA SOPORTE

2021
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUR.O SOCIAL CO NTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DE OPERACiÓN ADMINISTRATIVA SEI-N·22· 13-0425-017
DESCOHCENTRADA ESTATALHIDALGO LICITACiÓN PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVIa OS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINAC iÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTE R NAC IO NAL BAJO LA

CO BERTURA DE TR ATA DO S DE
LIB RE C OMERCIO

No. LA-050GYR017-E11 2·2022

INSTITUTO MEXICANOoa SEGURO SOCIAl HOJA 2DE 2

"'uo
SION ~D

IMSS Ane"lI n 5 (TI CNCO) DESIGNACIÓN Of 5lSU MAO{INFORMAClÓNY EMAAt:SA SOPOfln:

DESIGNACiÓN DE SISTEMA Y EMPRESA SOPORTE.
[HOJA MEM8RETADA POIl EL PROV EE DOR DEL SERVICIal

{lUGARy H (HA DE E.IlPEDI( IÓN DEL ()4:100 l
INST1TIJTO J.t:.IllCA~ DEL SEGU~O ~IAL

ATE"KIÓ~

[ADMIWSTRADOft DH <OtlTRATOI
P~ ESE N TE

Emmado IADMlI'l lSTRADQR DEl (ONTRATOl • ~I~ ee m, reprt se nt . d. (NOMBRE lfG,u Dn
PROVU OOft QUE OTORGA EL SERV!ClOl me pot'lTlrto 1101" me<l1O del creseme dar • ccrccer les datos ce el

Ilosl Sl!itemaIS) (le lnfom¡a~ :n;e pecocre Ifl'Iplanta r M las ueeeaes ce Artnei6tl Vla(sl tr.1pl't'Sa(s) que le

dera soportt, Ane-oo 13 Oirtctorio de !arItOS ee San(lt centres de Colectd y ~ios dt TranstuliOn, lOS
coeres seclll!1alan. cont..,uóJ(1ÓI'l

• (NOMBRE( OMPLCTO DEl 5IffiMA]

• IVERSlÓrl DEl SlSTEMAI
• [UtJIOADE5 DO I~DE IMPLArrrARA ESTE SISTEMA)
• [ r~OMBRE COMPU TO D{ LA EMPRE!lA. MlPORTEI
• [DlRH CIÓ NCOMPLETADELA EMPRESA SOPORTE)
• [NOMBRECOMPLETO DELCONTACTO DE LA EMPRESASOPORTEI
• nu áono VEXTeNS IÓ~l DEL COUTACTO DE LA EMPRESA SOPORTE)
• [{QRREOELECTRÓNICO DEL cONTA.CTO DE LA EMPRESASOPORTEI

Lo ent ence pftra cl.sr eumpurmen tc con lo reqoe noc en ti eeetrete (tlUMERO DECONTRATO VIC>UlTEEliTRE
El PROVEEDOR Y El l ~¡STlTUTO I Ce teche (LA H (HA DEL(QUTRATOj como prt'StaaÓ'll c:lel S ~ r"oI'C10 Intt gf! l
de Sanco de sensre.~ InM uto MeJicanodel Seluro SOCI. Iee la (lt~~ón (OOADIIUMAE].

ATEr/TAh"t:NTE

[HOMBREDU REPRESEtlTAI'lTELfGAl DEl PROVEEDOR!
HP ~E SeHTANTE LEGAl.DE(r~OM5Rf DEl PIIOVEEOOIII

/1
;1
I



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DEOPERACIÓN ADMINI.STRATIVA SEI-N·22 ·1 3-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO UC ITACION PÚBLICA

IMSS JEFATURA DESERVICIOS ADMINlSTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DEABASTECIMI ENTO Y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·050GYR01 7·E112·2022

I

<, . /
L-'"p-J

lID NSmuTO MEXICANO[EJ.. SEGLROsocw.. HOJA 1DE I......
N

IMSS AAel<O n, (TI SElSl SOLICITUDOf: PRUEBAS CEf UOOONAl.lDADy ENvio CEMENSlUERiA Hl1

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCiAl

ANEXO NÚMEROTl6 (TISEIS) SOLKITUD DE PRUEBAS DE FUNCIONAliDAD YENvio DE
MlNSAl ERíA Hl7

1011
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I NSTTTUTO MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL CONTRATO NUMERO

W ÓRGANO DEOPERACIÓN ADMINISTRATIVA SE~N·22·1 3-0425-D 1 7
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN PUBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOSADMI NISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDI NACIÓN DE ABASTECI MI ENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRA TADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-OSOGYR017·E11 2·2022

¡
r:

I .

\

f¡/
/

~
INSTTTUTO MElOCANO m SfGlIl OSOCIAL

IIOJA2DE ]
Anow

IMSS ~ n s {TI SOS} souaruo CE PRUUASOf: fUNOONAlJOAO "ffN W, ceMENSAJUtÍA HL1
..... -

EN HOJA MEMBRETA.QA. DE LA EMPqE SA

INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL
CONVOCANTE 0)
INOMBRaS N Mi CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAl. DE LA. EMPRESA [NOMBRE O

RAZÓN SOCIAL DEl LICITANTE O DISTRIBUIDOR], MAN:FIES(J) SIGUIEfIlT'E

• POR MEDIO DElA PRES::NTE ME PO/'IoGO EN COI'IiTACTD CON I,&,DMINISRAOQR DEL

CONTRATO} DEl lMSS. O EN SU DEFECTO AL ÁREA OOE. EN SU CASO. A.BSORBA O

REALICE lAS FUNC "'ES CE ÉSTA A EFECTO DE SOlICITAR. E~ECUTAR 'Y

ACRE:JITAR lAS~EBAS DE FUNCIONALIDAD y ENVK:l DE INFCroAAClÓN" 'TRAVES

DE MENSAJES HL1 VERSION 3.0 DEL SISTEMA DE I "'FO~M.OON OFERTADO EN LOS

PLAZOS ES!ASLECIDOS POR LA CQNVOCANTE.

LUGAR Y FECHA 8 (-;'.< ¿

NOMBRE y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL U CITANTE

.1

I
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I NSTITUTO MEXICANO DIEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

lID ÓRGANO DEOPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEJ.N·22·13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACIÓN PÚBLICA

IMSS J EFATURA DE SERVIClOSADMINISTRATIVOS ELECTRONICA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·OSOGYR017·E112·2D22

~
INSTITUTO liEXICANO [El Sl:GlROsocw. HOJA l DE l.....

IMSS Aton o n'(TI SEIS) SOUCfTVO DE PflU[8AS DE fUNClONAUOAD" ENvio DE MEP6AJuliA IV

INSTRUCTIVO PARA El U ENADODEL FORMATO

No. DATO ANOTAR

1 ceoceene 11 Ac!ffilflSt1'3OOf NomlX"e ele la coovOC.3lltel1
del Cootr3lO aoms ustreoor del contl';)to

, Nombre Nom bre completo ,el
representante lega!

, Nombre- o 13,;.-01"1 sccc 0<1 Nombre o r;¡;:oo SOCI3 de !a
~ ctanle errcresa helt3fl1e

, Lugar y F~I'.3 LU03r y 1.d1a c.
eaccracco

5 Nc:mllre '1Frm3 -"'. (SI. aceeoc
paterno m.llemo y filma
del rep'eseraaote legal ce
la erroresa 1IC11Jt1:e

V
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I~LIMSS

INSTITUTO MEXICA NO DEL SEG URO SOCI AL
ÓRGANO DE OP ERACI ÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRAOA ESTATAL HIDALGO
JEF ATURA DE SERVICIOS ADMI NISTRATIVOS

COO RDINACi ÓN DE ABASTECIMIE NTO Y EQUIPA MI ENTO

CONTRATO NÚMERO
SEI-N-22·13-0425-017
LICITACiÓN PÚBLICA

ELE CTRÓNICA
INTERNA CIONA L BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COM ERCIO

No. LA-050GYR017·E112·2022

-r

ANEXO 2 tDOSI
ACTA OEL RESULTADO DEL mcrAMEN TÉCNICO V NOTIFICACIÓN DEL FAllO DE LA lICITACION PÚBLICA ELECTRON IC'" INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIB RE

COMERCIO NUMERO LA.()50GYR017-E112.2022 CELEBRADA PARA LA CONTRATACION DEL · SERVICIO M¡;OICO INTEGRAL DE Il ANCO DE SANGRE, PARA EL PEAIOOQ COMPRENDIDO Ol: L.25 DE
ABRil Al 31 DE DiCIEMBRE DEL 2022~.
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INSTTTVTO MOOt.AH o DEL Sl GURO SOCIAL
ÓRGANO DEOPUo\CIÓN ADMINI STRATIv A

OESCONCENTRADAESTATo\!. HIDALGO
J Ef AnJRA DE 5l' RVICJOS ADMI N1STRATl VOS

COORDINACION OEABASTtCIMIENTO y EQUIPAMIENTO

CONlRATO NÚMERO
SEI-N.22·1H 425-{l17
LICITACiÓN PÚBLICA

ELECTRÓNICA
INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-{lSOGYRlll1 ·E 1 1 2·2~2~
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CONTRATO NUMERO
SEI-tI- 22-n-0 425-4l17
UClTAClON PUBliCA

ELECTR()p,¡ICA
"'~RNACIONAL 8AJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-IISIlGY1«I 11-E1 12-2l1_2~
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INSTtTUTO MEXICAIIO DEl M GURO SOCIAL CQNmAlONU...ERO

lID ORGANO DE OI'ERACTON AOMIN1S111oTlVA SEJ·N·21·1J.0425.017
DESCQHCENTlIADA ESTATAl H1PAlGO UClT ACIOHPlleLICA

IMSS JH"'llJ lI.ADE 5f:RVIC05 ADt4lNlSlllATlVOS ELECTRONICA
COORDI"""CllÍtl DE AUS1"K1l'1lfNTO Y EQUlP_W'lTO INTERIltA.CIOHAI. BAJO LA

coeERTlJRA DEmAlADOS DE
UBRE COMERCIO

No. LA-Cl SOGYRt17.e.112-2ll22
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I NSTITUTO MUlCANO OH SEGURo soctAL CONTRATO NUMERO

lID ORGAIIODE OPERAClON ADMlNISTRATlVA SE.....·22.13-042S-011
DfSCOMCENTll,AQA mAJAl HIDAUóO UClJ ACIOH PUBL ICA

IMSS lUAl\J1l.l1JE Sf:KVlCIOS ADMINISTAAnvos ELECTROHICA
C0 04l0 1lUO OH DE AIASTKl Nl f NTO Y f QUIP_lfIU O INTERHACIONAlIlAJO LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

"". LA.aSOGYR011-E11Z·Z02Z
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I NSTIllJTO MEXICANO DEL SEGURO 5O~IAL CONTRATO NUMER O

lID ÓRGANO DE OPERACI ÓN ADMINISTRATIVA SEI .N_22· 13·(I425-0 17
DESCONCENTlIADA EST" TAL HI DALGO LICITAC IÓN P ÚB LICA

IMSS J EFATURA DE SERVICIOS ADMINIST RATIVOS ELECT RÓ NICA
COORDINACiÓN DE AIlA5TECl MI ENTO y EQUIPAMIENTO INTE R NAC IONAL BAJO LA

COB ERT UR A OE TRATADOS DE
LIBRE COMER CIO

NQ.lA-(ISOGYR 017 -E 1 12·202 2
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IN5TTIUTO MEXlCAloO DEL SEGURO SOCIAL CO"l TRATO "IOMERO

~
Ól GAIIO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEI-lt-22- 1J.-O.42s-G IJ

DESCOfoaP(Tlll,t.l)A ESTATAl,. HIDALGO UCfI ACIÓN P081ICA
lffATUlA DE SEl VlCDS .tDM11CI5TRATIVDS El ECTRO"l'CA

COOIIDI NilCION DI a.a.t.§TtC' MIfOOll T IQUlP.....IfNTO ...TERNACIONAl BAJO LA
COBER1lJRA, DE TRATAOQS DE

LIBRE COt,l ERC IO
No . LA.(I5GGTR011-E,12·:1022
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I HSlTTVTO MOOCAfolO DELSEGURO 50CIAl
ORGANO P E PPlIlACtÓN AllMINlsnlATIYA

PESCONCEHTRAOA ESTATAL HIDAlGO
JtFAT\.IItA DE SU IVlCl OS .u>MtNIST'U.TlV05

COORtl t ructÓN ee A-.uTKlMI~NTO ., EQUIPAtlIE"'fO

,

CONTRATO NUMERO
SEI-f.I·Zl·13-OG S.Q11
L1C1TACION PUBLICA

ELECTAONICA
INTERNACIO NAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCKI

No. LA-05OGYROl1-E11l-2l12 2_
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INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CO NTRATO NÚMERO

[ID ÓRGANO DEOPERACIÓN ADMINISTRATIVA SEJ-N·22· 13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACIÓN PÚB LICA

IMSS JEFATURA DESERVICIOSADMINISTRATIVOS ELECT RÓNICA
COORDINACiÓN DEABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

CO BERTURA DETRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA·0 50G YR017-E112·2D22

ANEXO J (TRES)
" DESrGNACION DE ADMINISTRADOR DELCONTRATO~
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INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚM ERO

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓNADMINISTRATIVA SE I·N·22 -13-0425-017
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO LICITACiÓN P ÚBLICA

IMSS JEFATURA DESERVICIOS ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICA
COORDINACIÓN DEABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO INTERNACIO NAL BAJ O LA

COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA-050GYR017·E112·2022

ANEXO 4 (CUATRO)
" DESIGNACiÓN DE A DMINISTRADOR AUXILIAR DEL CONTRA TO"
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO NÚMERO

(ID ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINI STRATIVA SEI-N·22·1 J.-04 25-()17
DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO L1CITACION PÚBLICA

IMSS JEFATURA DE SERVICIOS AOMINISTRATIVOS ELECTRON ICA
COORDIrtA.OÓN DE ABASTECIMlENTO y EQUI PAMIENTO INTERNACIONAL BAJO LA

COBERTURA DE TRATAOOS DE
LIBRE COMERCIO

No. LA.Q50GYR017-E11 2-2022

ANEXO 5 (CINCO) CONVENIO DE PARTICIPACiÓN CONJUNTA
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COBERTURA DE TRATADOS DE
LIBRE COMERCIO

NO. LA·050GYR017·E112·2022

ANEXO 6 (SEIS)
" FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATOM

(NOMB RE DE LA AFIANZADORA) EN EJERC1ClO DE LA AUTORllACION QUE LE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL. POR
CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE HACIENOA y CREDlTO PÚBLICO. EN LOS TERMlNOS DE l OS ARTiCUlOS 11" y 36"
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITuYE FIADORA POR LA SUMA DE {ANOTAR El
IMPORTE QUE PROCEDA DEPENOIENOO OEl PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR El IVA.l'- - - -
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACiÓN SOCIAL
DE LA EMPRESAl CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA). EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (ESPECIFICAR QUE n PO DE
CONTRATO SI ES DE ADQUISICiÓN, PRESTACiÓN pE SERVICIO ETC) NUMERO (NUMERO DE CONTRATO) DE FECHA
I fECHA pE SUSCRIPCiÓN), aU E SE ADJUD CÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL lESPECIFICAR El
pROCEDIMIEtofTO DE CONTRATACION QUE SE LLEVÓ A CABO LICITACIÓN PÚBLICA INVITACiÓN A CUANDO MENOS
TRES PERSONAS ADJUDICACION DIRECTA Y EN SU CASO EL NUMERO DE ESTAl RELATIVO A ¡OBJETO DEL
CONTRATOl: LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ INSERTAR El l APSO DE VIGENCIA q UE
SE HAYA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO)' COtofT ADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. ASi coco
OURANTE LA SUBSTANCIACOO DE TODOS l OS RECURSOS V MEOIOS DE DEFENSA LEGAlES QUE. EN SU CASO, SEAN
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION DEfiNITIVA POR
AUTORIDAD COMPETEtofTE; AFIANZADORA (ESPECiFICAR LA INSDlUp ÓN AFIANlAOOBA QUE EXPIDE LA GARANTiAl
EXPRESAMENTE SE OBliGA A P....GAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA
MISMA, POSTERIORMENTE A OUE SE lE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR PRESTADOR DE SERVICIO ETC 1 LA
TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES eSTABLECIDAS EN LA CLAUSULA (NÚMERO pE CLÁUSULA p EL
CONTRATO EN OVE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES q UE EN SU CASO DEBA PAGAR EL f iADO) DEL
CONTRATO DE REFERENCIA. MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AfiANZA YIO POR
CUALQUIER OTRO INCUMPliMIENTO EN OUE INCURRA El FIADO. As l MISMO. LA PRESENTE GARAtofT lA SOLO po DRÁ
SER CANCELAOA A SOliCITUD EXPRESA y PREVIA AUTOR1ZACION POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL; AAANlAOORA ¡ESPECIFICAR LA INSTlTUCIÓN AFIANZADORA qUE EXpIDE LA GARANTiAl
EXPRESAMEtofTE CONSIENTE: Al OUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN
El CONTRATO ARRIBA INDICADO; 61 OUE EN CASO DE INCUMPLIMIEtofTO POR PARTE DEL ¡PROVEEDOR PRESTAQOR
DE SERVICIO ETC !. A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL COtofTRATO. EL INSTITUTO POORA
PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DEtofTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABlECIDO EN El MISMO. E
INCLUSO, DEtofTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES CONTADQS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE EN aUE CONClUYA LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, o BIEN A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE EN aU E EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL
(PROVEEDOR PRESTADOR DE SERVICIO ETC l, LA RESCISiÓN Del INSTRUMEtofTO JURiOICO: Cl QUE PAGARA AL
INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE
HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR PRESTADOR p E SERVICIO ETC.) LA TOTAliDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA (NUMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS
CONVENClQNALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA. MISMAS QUE NO
PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA aUE SE AFIANZA YIO POR CUALQUIER OTRO INCUMPliMIENTO EN QUE
INCURRA EL fIADO; DJ QUE LA f IANZA SOLO POORA SER CANCElADA A SOliCITUD EXPRESA y PREViA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAl; El QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL
INSTITUTO EN l O REFERENTE Al ARTICUlO 119 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE. FIANZAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OSUGACIQNES OUE SE AFIANZAN, F) a UE SI ES PRORROGADO EL PlAZO ESTABlECIDO PARA
El CUMPLlMIEtofTO DEL COtofTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARA AUTOtAATlCAMENTE
PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; Gl QUE LA f IANZA CONTINUARÁ VIGENTE
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEOIOS DE DEFENSA LEGALES QUE. EN SU CASO, SEAN
INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION DEfiNITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE. AfiANZADORA {ESPECIFICAR LA INSTITUCION AFIANZADORA QUE EXpiD E LA GARAtofTIAl .
ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCICN DEL BENEFICIARIO. A CUALESQUIERA DE
LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN l OS ARTiCUlOS 219 YIO 260 DE LA l EY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, O EN SU CASO, A TRAv es DEL PROCEDIMIENTO OUE ESTABLECE El ~OULO
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